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ILMO. SEÑOR: 

I. 

A.l dirigir mi pobre palabra á una corporación de tan brillante 

historia, en cumplimiento de un deber reglamentario indecli¬ 

nable , fuerza me es haceros notar la pequeñez del que habla 

y el contraste que forma con vuestra ciencia y con la mereci¬ 

da fama que en todos tiempos ha obtenido el claustro á que 

pertenecéis. Otra consideración y de no menos importancia 

embarga mi ánimo; no es pequeña la de presentar un trabajo 

digno de vosotros y de la solemnidad de este acto, pero es 

todavía mayor para el profesor de Historia universal la de 

acertar en el inmenso campo de su enseñanza, con la elección 

de tema que pueda satisfacer todas las condiciones de un tra¬ 

bajo de la índole del presente. Al estudiar la vida de los pue¬ 

blos que fueron, vemos que el espíritu humano sigue cons¬ 

tante en su inquebrantable senda de progreso, ora luche con 

el elemento teocrático de la India, ora con el despótico mili¬ 

tar de la Persia r ora con el teocrático militar del Egypto, ora 
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con la idea individual de la Grecia, ora con el formalismo Ro¬ 

mano ; mas á pesar de ésta oposición la humanidad ha seguido 

en todas épocas y en todos los pueblos y seguirá siempre en 

su conquista de progreso y perfección; su marcha ha sido tra¬ 

bajosa , lenta pero segura, como quien obedece á una ley pro¬ 

videncial. Y cuando en la historia se dan ideas nuevas entra¬ 

ñando en sí principios enérgicos de progreso y perfección, pa¬ 

rece que la Providencia en sus impenetrables designios ha pre¬ 

sentado también pueblos nuevos, activos y robustos, para que 

recibiendo en su seno como en un molde las nuevas ideas, 

se encargáran de darles la vitalidad y desarrollo que no podían 

encontrar en los viejos pueblos , en los gastados poderes. Los 

Arios en la India y la Persia, los Hycsos en Egypto, los Ma- 

cedonios en la Grecia, los Romanos en el mundo todo, los 

Bárbaros del Norte en el mediodía de la Europa, los Arabes 

en Asia y Africa y tantos otros pueblos, vienen á probar la ver¬ 
dad de este aserto. 

Asi mismo y bajo este concepto nuestra historia encierra 

acontecimientos de importancia suma y de interés universal; á 

ella hemos dirigido nuestra débil mirada, y con filial prefe¬ 

rencia, a la patria de los grandes reyes, á aquel pueblo tan 

altivo como sensato y jamas humillado, cuyas pasadas liber- 

tades^políticas son aun hoy mismo admiración de propios y 

estraños; á Aragón, en fin, cuya vida como estado indepen¬ 

diente ofrece una de las páginas mas brillantes de la histo¬ 

ria ; á ese pueblo que supo hacerse digno de la libertad, sin 

abusar jamas de ella, tanto en el apogeo de su gloria, como 

en los dias de adversidad, y que por amor á sus reyes y pro¬ 

fundo espíritu monárquico, cedió á estos parte de sus liber¬ 

tades, cuando para la salvación de la patria, lo creyeron ne¬ 
cesario. 

Demostraros que las libertades políticas de Aragón fueron 
a causa principal de su grandeza en la edad media, es el obje¬ 

to de nuestro trabajo; no nos detendremos en. el estudio de las 



causas que motivaron la caída de su constitución política, ni 

tampoco entraremos en detalles y consideraciones sobre la 

marcha del Derecho. Felices nosotros, si benévolamente os 

dignáis escucharnos en tan difícil tarea. 

II. 

Mientras que el musulmán estendia y organizaba por casi 

toda la península Ibérica su conquista, en apartadas y oscuras 

regiones de la misma, se preparaban para su homérica obra los 

restos de la pasada monarquía. Si ante los santos nombres de 

religión y patria resonó en las montañas de los nunca avasa¬ 

llados Cántabros , aquel fiero y poderoso grito de guerra con¬ 

tra los hijos del desierto, cuyo eco no debía' cesar hasta verse 

felizmente apagado con la toma de Granada, con ánimo no 

menos levantado y resuelto, aunque mas silencioso, se deja 

oir también en las fragosas gargantas del Pirineo, pobladas por 

los descendientes de los antiguos Yascones. ¿Sufrirían en silen¬ 

cio aquellos pueblos el dominio musulmán, cuando ni aun to¬ 

leraban el de sus vecinos los Francos de la Aquitania? Ni unos 

ni otros consiguieron jamas domeñarlos; la religión causaba 

su antipatía á los mahometanos, el ser estranjero bastaba para 

no sufrir el yugo' de los Aquitanos ? En los primeros dias de 

la reconquista, era quizá peor la situación de los belicosos ha¬ 

bitantes de los Pirineos, que la de los Cántabros, pues esta¬ 

ban , digámoslo asi, como encajonados entre tres pueblos que 

aspiraban á dominarlos, los Francos, los Arabes y los Astu¬ 

rianos , hasta que Roncesvalles los libró de los primeros, Pam¬ 

plona de los segundos y un matrimonio de los terceros. Los 

Francos fueron mas afortunados en la parte oriental de los 

Pirineos, pues aliándose con los españoles de aquella tierra, 

no sin trabajo, consiguieron asentar por último su influencia 
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y predominio, fundando y estendiendo con varia fortuna la 

Marca Hispánica ó de Gothia; país arrancado del poder mu¬ 

sulmán , que mas tarde dio origen y vino á formar con peque¬ 

ñas alteraciones el territorio conocido con el nombre de Con¬ 

dado de Barcelona; sin duda los españoles de aquella parte 

no llevaron á mal y aun se unieron con los ausiliares estranje- 

ros procedentes de la Septimania Gótliica, quizá por hallarse 

unidos á estos por antiguas y no interrumpidas relaciones , y 

aun por la misma filiación de ambos pueblos. El estado que se 

formaba en la Yasconia, iba estendiendo poco á poco sus re¬ 

ducidos límites, y en tiempo de Sancho Garcós de Navarra, el 

primero quizá que tomó el titulo de rey (905) llegaban ya sus 

aledaños por un lado hasta Nájera y por otro hasta Tudela y 

Ainsa y hasta las tierras á que comenzaba á darse el nombre 

de Aragón; supo este rey estender sus conquistas, aprove¬ 

chándose de la rebelión del poderoso moro Ben-Hafsun, rival 

temible de los Ommiadas, y dueño de los territorios inmedia¬ 

tos á la parte superior del Ebro. 

Con incansable afan y muestras de inmensa erudición se han 

dedicado escritores aragoneses y navarros á investigar los orí¬ 

genes é independencia de sus respectivos paises. Unos y otros 

tratan de llevarse la primacía en la antigüedad , no presidien¬ 

do las mas veces á sus esfuerzos y trabajos el recto y profundo 

sentido histórico, propio de este linage de estudios y á la vez 

tan necesario para evitar juicios apasionados. Nosotros dejare¬ 

mos á un lado cuestión tan debatida y de no fácil solución, 

pero no sin manifestar, que ya fuera en un pais ó en otro 

donde primero se dio el grito de guerra ó independencia , no 

tardaria mucho en dejarse sentir también en el otro , porque 

el fuego del amor santo de la patria no se habia estinguido, 

ardia en todos los corazones, y aprovechó ávidamente el pri¬ 

mer momento en que el Arabe se descuidó para declararle cru¬ 

da guerra. ¡Feliz el Navarro si su buena dicha le deparó la 

suerte de ser el primero á quien dejó un instante de reposo el 
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musulmán y si ligero corrió á la espada! ¡Dichosa tu también, 

patria mia, si pues al oir el ruido de las armas que te escita- 

ba al combate desde las montañas de Navarra, te afanaste por 

acudir con noble fiereza, acallando con el rumor de 4tu preci¬ 

pitado paso la voz que te llamaba á la pelea, y pues que al 

recibir tu primer bautismo de sangre junto á la villa de Ainsa, 

probaste al mundo que también en Aragón liabia Covadongas 

y Pelayos ! 

Cuéntase que un ermitaño llamado Juan huyendo del si¬ 

glo se retiró al monte Yruel, cerca de Jaca, donde constru¬ 

yó una morada para sí y una capilla bajo la advocación de San 

Juan Bautista. La fama de su santidad le atrajo pronto com¬ 

pañeros que quisieron hacer la misma vida eremítica. A la 

muerte del ermitaño Juan, acudieron muchas gentes de la 

comarca para hacerle las honras, y entre los concurrentes lo 

fueron trescientos caballeros que quizá iban huyendo de los 

moros conquistadores. Unos y otros alli reunidos, escogitaron 

el modo mejor para defender su pais de los invasores; para 

este fin , y como uno de sus medios fue aclamado por jefe ó 

rey, según unos Iñigo Arista, según otros García Giménez, el 

cual suponen dió el señorío de Aragón al conde Aznar, padre 

de Galindo, que le sucedió en el condado de aquella tierra; 

este dicen fué el origen de la monarquía aragonesa. 

III. 

A la verdad, si tan encontradas son las opiniones respecto 

á las circunstancias y época en que tuvo lugar el origen del 

reino de Aragón, aquellas no son menos variadas y opuestas 

por lo que se refiere á las primeras leyes que rigieron en la 

naciente patria de los Jaimes y de los Pedros. Confesamos el 

gran temor que nos embarga al tratar con nuestra mal cortada 



pluma, cuestiones tan debatidas y estudiadas por personas 

profundamente versadas en las cosas de Aragón, y que á este 

fin dedicaron gran parte de su vida, pero que á pesar de su 

no desmida competencia y autoridad y de haber tenido á la 

vista cuantos documentos se referian al objeto, no escaseán¬ 

doles el tiempo y dotados de vastísima erudición, á pesar de 

todo esto, decimos, estuvieron muy lejos de llegar á la solu¬ 

ción clara y para todos admisible de tan oscura cuestión; y 

no otra cosa podía ni debía suceder, atendida la época y el 

asunto que historiaban. Seremos nosotros los que careciendo 

de todo aquello de que pudieron disponer tan preclaros y eru¬ 

ditos escritores , abriguemos la vana pretensión de aclarar 

los primeros albores de la legislación aragonesa ? Guárdenos 

Dios de alimentar tan necia presunción; espondremos solo, 

con claridad en cuanto nos sea posible, lo que sobre la mate¬ 

ria se ha dicho, permitiéndonos á lo mas consignar nuestra 

desautorizada, pero franca y leal opinión. 

Aun en los pueblos menos dotados de sentido histérico y 

cuyas primeras manifestaciones en la vida de relación care¬ 

cen de carácter fijo, conscio y animado de un fin ulterior en¬ 

contramos algo que defina y señálelas diversas atribuciones 

de los, individuos que le componen; primeros gérmenes del 

derecho, individual, local en su origen , pero cuyo carácter va 

perdiendo con tendencias a la unidad, á mayores universali¬ 

dades , si se me permite hablar así, á mas alto concepto , á 

medida que la humanidad sigue en su desarrollo y desenvolvi¬ 

miento. Y si esta ley historíeles aplicable á todos los pueblos, 

ápor qué se ha de pretender despojar á Aragón de ella? A ese 

Pueblo que ya desde los primeros dias de su aparición en la 

Historia se muestra como instintivamente penetrado de su fin 

histórico, el primero en Europa en perseverancia y valor, 

hasta hoy inquebrantable, y sí solo aherreojado por los esce- 

sos brutales de una fuerza estraña, pero que adormecido por 

el peso de largos infortunios, ha seguido arrastrando una 
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vida lánguida, aislada, siendo por cierto digno de mejor suer¬ 

te , pueblo en suma, cuyo buen sentido y libertades políti¬ 

cas son aun en nuestros dias la admiración del mundo? Aquel 

pequeño número de hombres reunidos en las montañas de 

Jaca, al elegir un jefe para ser conducido por él á la recon¬ 

quista de su nacionalidad, debió señalarle el tanto de poder 

que le cedia y las condiciones con que se agrupaba bajo sus 

banderas ; y prueba que el monarca debió ser aceptado solo y 

bajo tales auspicios, el examen mismo de la constitución po¬ 

lítica aragonesa. Si los primeros rejres de Aragón hubieran 

sido jefes despóticos, ó si se quiere absolutos, de una banda 

militar, la legislación del reino se habría resentido siempre de 

tal origen y de él hubiera participado ; mas ni debió ni pudo 

suceder asi; porque admitida la hipótesis de un gobierno mi¬ 

litar despótico, no podia Aragón llegar á las libertades polí¬ 

ticas que obtuvo , sino por medio de un cambio violento que 

derrocara sus primitivas instituciones emanadas de la voluntad 

de un solo individuo , y la historia aragonésa no hace mención 

de ácontecimientos de este género ; tampoco de un modo gra¬ 

dual y pausado pudo llegar á ellas, pues nos constan ya como 

existentes muchas de sus libertades políticas, en tiempos muy 

próximos al origen de esta monarquía; ademas la índole de 

la empresa á que se iban a consagrar rechaza todos estos su¬ 

puestos ; señalar cuando se dieron esas leyes ó fueros y que 

comprendian, si se escribieron ó si fueron solo un pacto 

verbal, es lo difícil; en esto los pareceres son muy diversos. 

Dícese, que al depositar los montañeses de Jaca el poder en 

manos de un caudillo, le pusieron entre otras varias condicio¬ 

nes las siguientes: ”que jurase mantenerlos en derecho y mejo¬ 

rar siempre sus fueros; que se obligase á distribuir bienes y ho¬ 

nores y á partir la tierra entre los naturales del pais; que sin 

acuerdo de doce ricos-ornes, ó de doce de los mas ancianos y 

sabios de la tierra, ningún rey pudiera juzgar, ni hacer guer¬ 

ra , paz ó tregua, ni determinar negocios graves con principe 
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alguno” según Moret y Elizondo á esto principalmente se re¬ 

duela el fuero de Sobrarbe. El que trae Blancas en sus co¬ 

mentarios de las cosas de Aragón, es muy parecido á este, 

aunque difiere algún tanto mas bien en la redacción que en el 

fondo, pues está escrito en la misma forma y estilo que las 

famosas Leyes de las Doce Tablas. El que insertó Pellicer en 

sus anales de España, copiado de un códice del Escorial, ha 

sido calificado de apócrifo. Moret cree que el fuero de Sobrar- 

be no pudo redactarse hasta fines del siglo XI, en tiempo de 

D. Sancho Ramirez (1). Niégase por muchos no solo la exis¬ 

tencia del Fuero , sino hasta la del mismo reino de Sobrarbe; 

pero el concienzudo y deligente escritor Sr. Yangüas, antiguo 

archivero de la diputación de Navarra, dice, hablando del 

Fuero de Sobrarbe y después de haber estudiado profundamen¬ 

te esta materia, se puede asegurar que hubo un Fuero de 

Sobrarbe, pero nada se sabe respecto á la época en que apare¬ 

ció , ni que rey intervino en su concesión, ni cuales fue¬ 

ron sus leyes primitivas, asi mismo que se le dió el nombre de 

Fuero de Sobrarbe por haberlo concedido á ese pais, no por¬ 

que se hubiera formado en él, y ademas que dicho Fuero era 

relativo á la nobleza, esto es, á los hombres libres (2). La 

academia de la Historia dice el académico Sr. Tapia (3) da por 

sentado que en la elección de Iñigo Arista se hicieron pactos 

fundamentales, siendo natural que estos se escribieran para 

preservarlos del olvido. 

Omitimos la reseña de otras diversas opiniones respecto al 

Fuero de Sobrarbe. Nosotros creemos que los montañeses de 

Jaca viéndose acometidos por los moros, se unieron entre sí 

para oponerse á los invasores, nombrando un caudillo para que 

les guiara al combate, y los gobernara en tiempo de paz, y que 

impondrían á este jefe, bien se llamara García Giménez , Iñi- 

(1) Investig. Histor. lib. II. 
(2) Dicción, de Antigiied. tomo I. pag. 578. 
(3) Hist. de la civil. Esp. tomo I. cap. 6. 
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go Arista, García Iñiguez , 6 bien Sancho Garcés, ciertos 

pactos y condiciones que manifestaran las atribuciones respec¬ 

tivas , conformes en un todo con el espíritu independiente y 

costumbres de aquellos habitantes: para esto no era necesario 

un grado de cultura como algunos quieren exigir y que cier¬ 

tamente no tenían, pero bastábales ver el peligro que les ame¬ 

nazaba para comprender la necesidad de agruparse entre sí, 

y nombrar un jefe que los mandara, asi como para la re¬ 

dacción de sus leyes era bastante á aquellos rudos monta¬ 

ñeses el sentimiento de independencia y libertad que como 

instintivamente se manifestaba en sus corazones. 

Oreemos, por tanto, en la existencia de un pacto entre los 

Vascones del Pirineo, ya se llamase entonces ó después fuero 

de Sobrarbe, y asi mismo que no fue en su principio un pacto 

escrito, sino verbal, y que conservado tradicionalmente, debió 

escribirse en época posterior á su concesión. Este fuero no 

pudo ser una mera invención, pues que en él están basados 

asi el General de Navarra, como los de Sancho Ramírez y 

D. Alfonso el Batallador concedidos alas ciudades de Jaca y Tu- 

dela (1) y principalmente por haber sido el fundamento y prin¬ 

cipio de las libertades aragonesas , que partiendo de aqui las 

vemos desarrollarse hasta llegar en su desenvolvimiento y 

progreso á un punto tal, que la Europa entera se admira ante 

aquellas instituciones, hijas, no del gran adelanto de aquel 

pueblo, ni de sus relaciones internacionales, como ni tampoco 

copiadas de otras naciones, sino del espíritu profundamente in¬ 

dependiente y libre, nacional antes que individual, de aquellos 

habitantes tan bellamente dotados como el pueblo que mas 

de ¿a tierra y con la conciencia y estima de su propio valor. 

Puede asegurarse que bajo este concepto Aragón ha sido ori¬ 

ginal, su -constitución política fué desarrollándose con impul¬ 

so y energía propia, y sin mezcla ni imitación alguna estraña. 

Y no se nos tache por esto ni de apasionados, ni tampoco 

(1) Lafuente Hist. general de España, tomo III. cap. 13. 
2 
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cle que para robustecer nuestro intento, atribuimos á aquel 

pueblo apreciaciones que no se merece , violentando para ello 

y haciendo hablar á la historia con determinado fin. No pa¬ 

rezca tampoco exagerada nuestra aseveración al conceder á 

los aragoneses la originalidad en sus leyes, puesto que al¬ 

gunos dicen no ser dable á los pueblos , como ni á las nacio¬ 

nalidades dejar de sufrir en todos sentidos la influencia de los 

estados que les rodean; verdad ó influencia admitida por el 

mayor número casi como forzosa y necesaria, y que nosotros 

no podemos negar absolutamente que asi sucede; mas sin du¬ 

da alguna este juicio ha sido admitido como absolutamente 

verdadero y necesarias sus consecuencias, por lo mismo que se 

vé repetido por el mayor número, quizá sin reflexión, sistemá¬ 

ticamente, como verdad inconcusa, de reflexionar las causas 

que pueden entrañar en este principio, no se partiría tan de 

ligero, ni se privaría á los pueblos de la posibilidad de ser 

originales en algunas de sus mas importantes manifestaciones, 

creyendo que gran parte, si no todo, es debido á influencias 

esteriores, causadas unas veces por la proximidad, mayor 

grado de cultura, que obliga á los pueblos á tomar de los que 

caminan al frente de la civilización los adelantos que en ellos 

encuentran , 6 ya también por las relaciones comerciales, ú 

otras que á este fin pudieran concurrir. En prueba de que esto 

no se realiza de un modo tan absoluto, vemos lo que sucedió 

en Grecia en esta esfera. Hoy no se duda que los egypcios es¬ 

tablecieron numerosas colonias en la Grecia, á pesar de los 

grandes trabajos y sagacidad de Otfried Müller, que no tan 

solo niega la colonización egypcia, si que también la influencia 

de este pueblo entre los helenos (1), pues nada encuentra se¬ 

mejante entre ambos; olvida sin duda que la raza helena dotada 

en el mas alto grado del genio artístico , modifica, nacionaliza 

de algún modo las doctrinas importadas del estranjero , pues á 

pesar de esto se nota la influencia egypcia, se echa de ver en la 

(1) Müller, Orchomenos, pág. 97-102. 
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mitología griega, en su filosofía, en sus artes. De Grecia sa¬ 

lieron en todos tiempos en busca de ciencia á los santuarios del 

Egypto, verdaderas escuelas de la antigüedad, los filósofos, 

hombres de estado, historiadores, poetas, artistas... unos y 

otros regresaban á su pais con nuevos caudales de conocimien¬ 

tos , que siempre trascendían como no podía menos , al pue¬ 

blo donde habian sido aprendidos; pero Lycurgo no pudo to¬ 

mar en Egypto el modelo de su sociedad guerrera, ni Solón 

buscar en las orillas del Nilo el tipo de la democracia Ate¬ 

niense. Estas constituciones de Grecia son realmente origina¬ 

les , germinaron y nacieron en el pais de los helenos; mas en 

el fondo de las artes, de las ciencias , el genio griego, aunque 

admirablemente dotado por la Providencia, pudo recibir el 

primer impulso por el contacto con el foco de una antigua ci¬ 

vilización. Véase, pues , como á pesar de la innegable influen¬ 

cia en casi todos los ramos del saber humano que* el Egypto 

ejerce en la Grecia, ésta se manifiesta original en algo, en su 

constitución política: ¿y andaremos nosotros exagerados al con¬ 

ceder á Aragón, que ni aun en las demas esferas del saber re¬ 

conoció , al menos tan directamente como la Grecia, la in¬ 

fluencia de otros pueblos, al concederle, decimos, como á esta 

la originalidad en su constitución política ? Ciertamente que 

no, la organización política aragonesa nace robusta y pode¬ 

rosa , para su desarrollo y progreso, solo era menester una 

causa grande, y ésta fue su lucha contra los moros, puesto 

que las libertades aragonesas encuóntranse ya como en ger¬ 

men en los primeros dias de la monarquía: añádase á esto que 

los reyes de Aragón se mostraron siempre penetrados de sus 

altos destinos y que jamas hicieron traición, ni hacerla podía 

la grandeza de su alma á la misión providencial de progreso 

que les estaba encomendada, y podremos decir que la libertad 

política aragonesa se da como ley histórica, y como tal no falta, 

ni traspasa los justos límites á ella impuestos. 

No vamos á examinar paso á paso el desarrollo, punto cul- 



minante y decadencia de nuestra antigua constitución y cau¬ 

sas de estos periodos; bastará á nuestro objeto estudiarla 

en sus manifestaciones mas importantes, único fin que nos pro¬ 

ponemos. Aunque formada la constitución política de Aragón 

gradual y sucesivamente según las necesidades del momento, 

se distinguió, sin embargo, por su marcado carácter de unidad, 

y por su anhelo y aspiración constante á terminado fin. 

En tiempo de D. Pedro II tuvieron lugar algunos aconte¬ 

cimientos, que no podemes menos de consignar aqui, siquiera 

sea brevemente: sabido es que hasta esta época, no se lia- 

bian coronado los Reyes de Aragón con pompa y solemnidad; 

tomaban el título de Reyes y entraban á regir los asuntos 

del reino, por supuesto con consejo y parecer de los ricos- 

ornes, bien al tiempo de casarse, ó bien con solo armarse ca¬ 

balleros cuando eran de edad de veinte años; mas D. Pedro II 

creyendo muy conveniente á su dignidad el recibir la coro¬ 

na de manos del Pontífice, cosa que no habían juzgado ne¬ 

cesaria ninguno de sus predecesores, llevado sin duda por las 

doctrinas que sobre la materia corrían desde los tiempos de 

Gregorio VIII cuidadosamente sostenidas y aun inculcadas 

por Inocencio III en sus dos famosas decretales , declarando 

en la una que competía á los Sumos Pontífices la corrección 

y castigo de los delitos ú ofensas de unos á otros Príncipes, y 

en la otra que solo era Empérador legítimo aquel á quien el 

Papa daba la corona del imperio, quiso recibir la corona de 

manos del Pontífice para lo cual pasó á Roma donde fué re¬ 

cibido con gran aparato y solemnidad por el Papa: procedió¬ 

se á la ceremonia de la coronación, siendo ungido por el obis¬ 

po Portuense, poniéndole Inocencio III la corona con su ma¬ 

no, no con los pies, como dicen acostumbraba á hacerlo con 

otros Reyes, merced á un ingenioso ardid del cual según 

cuentan se valió el Rey D. Pedro II, (1) y asimismo recibió 

de manos del Pontífice la espada con que fué armado caba- 

(1) Blancas, coronaciones de los Reyes de Aragón, cap. 1. 
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llero (3 de noviembre 1204). De aquí datan las concesiones he¬ 

chas á la corte Romana, causa de gravísimos males, porque á 

la protesta de los Reyes aragoneses y del pueblo todo, se opo¬ 

nía el empeño aparentemente justificado de la corte pontifi¬ 

cia para hacer tributario á Aragón y sujeto á una tutela que re¬ 

chazaban á la vez el carácter áspero é independiente de los 

aragoneses, el origen sagrado del reino arrancado palmo á 

palmo á la media luna y la costumbre nunca turbada de arreglar 

por sí solos todos los asuntos. Imposible parecía desconocer es¬ 

tos venerandos derechos ; mas el papa Inocencio IÍI celoso del 

engrandecimiento del poder pontificio, y preocupado sin duda 

por esta idea, alimentó en su pecho respecto á Aragón pre¬ 

tensiones de todo punto irrealizables. Muy luego manifesta¬ 

ron al rey los aragoneses su descontento por lo que liabia he¬ 

cho en Roma ”y los irritó mas que todo el que hubiese hecho 

tributario de Roma un reino que ellos con su valor y esfuerzo y 

conla ayuda de sus reyes habían arrancado del poder de los sar¬ 

racenos, y bajo el principio de que el rey no era libre eii dis¬ 

poner asi de su reino, sin el espreso consentimiento de sus 

súbditos, ligáronse y se confederaron á la voz de Union, voz 

que se oyó por primera vez, y que había de ser después tan 

terrible y tan fecunda en sucesos en la historia de aquel reino, 

para resistir ó invalidar las imprudentes disposiciones de su 

monarca y defender los derechos y libertades del pueblo.” (1) 

Este mismo autor en otro lugar dice: ”asombra y desconsuela 

el constante enojo y mal humor de los papas para con los 

monarcas aragoneses , y su insistencia en fulminar censuras 

contra ellas y contra sus reinos. En este punto los Martines, 

los Honorios y los Nicolases, todos seguian la misma política 

y el mismo sistema, reproduciéndose los tiempos y las esce¬ 

nas de Gregorio VII y Enrique IV; como si fuese un delito 

en los reyes y pueblo aragonés , no consentir en el vasallaje 

de Pedro II y procurar mantener la independencia de su reino 

(1) Lafuente Hist. Gen. de Esp. t. V. cap. XI. 
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en lo temporal y político.” (1) A tal punto llegaron los Papas 

en esta materia, que Martin IV no contento con haber esco- 

mulgado y privado de sus estados á Pedro III el Grande, ofre¬ 

ció la investidura de los reinos de Aragón , Cataluña y Va¬ 

lencia al rey de Francia Felipe III el Atrevido para cualquiera 

de sus hijos que ño fuese el primogénito. Aceptado el ofreci¬ 

miento fué elegido para rey de Aragón su hijo Carlos de Valois; 

las condiciones con que el de Valois recibia el reino eran 

en general tan en provecho de la Santa Sede, como humi¬ 

llantes para el rey; juzgamos muy prudente callarlas. Para 

sostener estas pretensiones invadió el rey de Francia los esta¬ 

dos del de Aragón, acompañado de sus dos hijos Felipe y 

Carlos, ambos titulados reyes, de Navarra el uno, de Aragón 

el otro, y de un ejército de cerca de 200.000 hombres (1285) 

Pedro III casi abandonado de todos, acudió con la rapidéz 

del rayo al peligro mas inmediato, y auxiliado en un prin¬ 

cipio solo por algunas compañías del Ampurdan y de sus 

terribles Almogávares, fué en todas las batallas el espanto 

de los franceses, y no pocos mordieron el polvo á los golpes 

de su terrible maza; su valor no decayó un instante, y cuan¬ 

do el legado del Papa, que acompañaba al ejército francés, 

le envió un mensage requiriéndole para que dejase el paso 

desembarazado y entregase el señorío que la Iglesia habia 

dado á Cárlos de Francia rey de Aragón. ”Fácil cosa es, res¬ 

pondió muy dignamente el rey D. Pedro, dar y aceptar rei¬ 

nos que nada han costado; mas como mis abuelos los ganaron d 

costa de su sangre, tened entendido que el que los quiera, los ha¬ 

brá de comprar al mismo precio. ” (2) Pero desembarazado al¬ 

gún tanto de las cuestiones ocasionadas en el interior á causa 

de la concesión del Privilegio General de la Union, pudo de¬ 

dicarse ya con mas actividad á la prosecución de la guerra, 

cuyo buen resultado no se hizo esperar largo tiempo, ¡mes 

(1) T. VI. cap. VIL 
(2) Desclót. c. 144 y sig. 
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á fines de setiembre (29 y 30 de 1285) se retiraban á Fran¬ 

cia los miserables restos de aquel ejército que pocos meses 

antes habia entrado tan soberbio, y que debia á la generosi¬ 

dad del rey D. Pedro el no haber sido completamente ani¬ 

quilado. El valor de Pedro III oscureció en parte el de mu- 

. chos valientes guerreros que en esta guerra se distinguieron 

por sus proezas; no queremos mencionarlos, ya por ageno á 

nuestro trabajo, ya también por que esto nos llevaría muy 

lejos; consten sí los nombres de Marquet y Mayol, vencedo¬ 

res en tantos combates navales, y el del inmortal y nunca ven¬ 

cido Hoger de Lauria, terror de las escuadras francesas, que 

en un arranque de entusiasmo y valor habia esclamado ne¬ 

gándose á otorgar una tregua que á nombre del rey de Fran¬ 

cia le pedia el conde de Foix: "Maravíllame, dijo este, que■ os 

atreváis a negar una tregua á un rey tan poderoso como el de 

Francia que podia poner en el mar hasta trescientas galeras.” 

Y bien, replicó el almirante siciliano, yo armadía ciento, y aun¬ 

que vinieran trescientas 6 mil, si queréis, nadie seria osado d es¬ 

perarme ni andar por los mares sin salvo-conducto del rey de 

Aragón; y los mismos peces no se atreverian d sacar la cabeza 

fuera del agua si no llevasen un escudo con las armas del rey de 

Aragón” (1): sus hechos probaron que aquel dicho no era 

una simple bravata. 

Con estos hechos que no hacemos mas que apuntar ligera¬ 

mente, es fácil ver las tendencias de la organización política 

aragonesa, el carácter y la misión de sus reyes y la cordura 

y sensatez de aquel pueblo de héroes. 

IV. 

Manifestar debemos aquí y antes de seguir en nuestro pro¬ 

pósito, la época y manera como llega á ocupar un puesto 

en las Córtes el llamado Tercer Estado. Sabidas son las cau- 

(1) Desclot. c. 166. 
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sas que en la Edad Media dieron nacimiento á esas asambleas 

llamadas Cortes, Parlamentos, Dietas,. salvas pequeñas 

diferencias vienen á estar constituidas por dos elementos, el 

aristocrático (entendiendo el significado de esta palabra en la 

acepción que tiene en la Edad Media) traido á la historia por 

los pueblos del Norte y la idea cristiana que en ellas se halla 

representada tan dignamente por los obispos, hasta que mas 

tarde adquiere también participación otro elemento produc¬ 

to de los dos primeros. 

Las Cortes en Aragón son tan antiguas como el reino; en 

ellas preponderan los ricos-ornes y caballeros, la influencia 

del clero es menor. A las Cortes celebradas en Borja asiste 

ya un nuevo elemento y de la mayor importancia, es decir, 

el Tercer Estado. Muerto D. Alfonso.el Batallador en los 

campos de Eraga (1134), reuniéronse aragoneses y navarros 

en Borja para tratar de la elección de sucesor sin tener en 

cuenta para nada el famoso testamento del Batallador, en que 

legaba el reino á las tres órdenes religiosas del Templo , del 

Sepulcro y de S. Juan de Jerusalen; ni siquiera se cuestionó 

entre los aragoneses, ni les ocurrió poner en tela de duda la 

ilegalidad de tan estravagante testamento. Eijáronse los ara¬ 

goneses después de algunas alternativas en D. Ramiro, her¬ 

mano de D. Alfonso el Batallador, monge del monasterio de 

Saint Pons de Thomieres, cerca de Narbona; por su parte los 

navarros no llevaron á bien esta elección, y ganosos de reco¬ 

brar su independencia, acordaron retirarse á Pamplona, y 

allí por sí y sin contar para nada con los de Aragón, alzaron 

por rey de Navarra á D. García Ramírez, hijo del infan¬ 

te D. Ramiro el que casó con la hija del Cid y nieto de 

D. Sancho asesinado en Roda por su hermano D. Ramón. 

De esta suerte quedó la Navarra separada de Aragón , des¬ 

pués de haber formado ambos países una sola monarquía du¬ 

rante cerca de medio siglo. En las Córtes de Monzon del 

mismo año (1134), los aragoneses resolvieron definitivamen- 
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te colocar la corona en las sienes del monge Ramiro, que es¬ 

te aceptó; obtenida del sumo Pontífice la doble dispensa de 

la profesión monástica y del sacerdocio , muy luego se casó 

con Doña Inés, hija de los condes de Poitiers y hermana del 

duque de Aquitania ; de este matrimonio nace Doña Petro¬ 

nila que después casó con el conde de Barcelona Ramón Beren- 

guer IV, de cuya época data la unión de Aragón y Catalu¬ 

ña. A las Córtes celebradas en Borja con el objeto arriba 

espresado, asistieron ya, no solo los Ricos-hombres y Caballe¬ 

ros, sino también Procuradores de las ciudades y villas, ó sea 

de las universidades como en Aragón se denominaban; asis¬ 

tencia del brazo popular á las Córtes que por primera vez 

hallamos mencionada (1); elemento nuevo que en las de 

Castilla concurre algún tiempo mas tarde y que es de la ma¬ 

yor importancia, porque marca un paso de gigante en el ca¬ 

mino de la civilización preparado por las doctrinas del Evan¬ 

gelio, por nuestra santa religión que sustituye la palabra es¬ 

clavo con la palabra hermano; el pueblo además y de algún 

modo consigue esa participación en los asuntos públicos, po¬ 

niéndose de parte de los reyes, que ven en este auxilio un 

medio para detener los alardes arrogantes y despóticos de la 

embravecida aristocracia. Aragón se adelanta á casi todos 

los pueblos de Europa en los resultados de esa lucha tenaz 

de las clases de la sociedad, que es por decirlo asi, la lucha 

del hombre con el hombre á fin de rescatar su dignidad, tan 

ultrajada en los pueblos antiguos. 

Los Comunes son el primer elemento de las naciones; el 

movimiento comunal que se manifiesta en Europa en el si¬ 

glo XII, abre la era de las nacionalidades; de ellos nace 

bien pronto el Tercer Estado, y el Tercer Estado es toda la na¬ 

ción menos algunos privilegiados. 

¿Cuál es el origen de los Comunes? Savigny, gefe de la es¬ 

cuela llamada histórica por escelencia, no viendo en los Bár- 

(1) Zurita Anal, de Aragón lib. I. cap. 53. 
3 
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baros mas que un principio de barbarie, deplora su invasión 

como causa de la ruina de la brillante cultura romana, y 

seducido por el prestigio del nombre romano, no encuen¬ 

tra en el espectáculo de la barbarie y del feudalismo otra 

cosa que revueltas, y cree que de esta libertad desorde¬ 

nada solo puede salir la anarquía. De aquí la tendencia á traer 

á Roma los orígenes de nuestra civilización, y á disminuir, 

sino á negar la influencia del elemento germánico , consi¬ 

derando á los Comunes como una derivación de Roma, 

como una continuación del antiguo municipio romano. Es¬ 

ta opinión ha sido generalmente admitida hasta que C. 

Hegel (1) ha destruido el sistema de los romanistas en su 

base, probando que las instituciones municipales perecie¬ 

ron con la patria misma, en Italia , menos á los golpes de 

los Bárbaros, que por los vicios del despotismo; la curia ro¬ 

mana estando atacada de inanición, cuando tenia mas apa¬ 

riencia de vida, no podia sobrevivir al concurso de la deca¬ 

dencia del imperio y de los bárbaros que mas tarde debian 

destruirlo; la conclusión de Hegel es, que las curias mueren 

antes de la aparición del espíritu comunal del siglo XII, y 

considera por tanto la libertad moderna como producto del 
espíritu germánico. 

Apesar de todo Roma tiene también su parte en el movi¬ 

miento comunal del siglo XII. Hay en todas las revolucio¬ 

nes de este siglo elementos que no deben confundirse; la or¬ 

ganización de los Comunes, las instituciones municipales, él 

espíritu que las anima, y el medio sin el cual estas institu¬ 

ciones no hubieran existido es decir las ciudades. Las ciudades 

y la civilización que en ellas se desenvuelve proceden de Ro¬ 

ma; mas la vida comunal no es romana, es germánica, feu¬ 

dal; el Común del siglo XII es una república-feudal , si se 

pueden juntar estas dos ideas; es el advenimiento de la de¬ 

mocracia, mas con todos los elementos, con todos los carac- 

(1) Hegel, Geschichte der Steedteverfassung von Italieu, 2 vol. 1847. 
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teres de la feudalidad ; el Común ejerce la justicia, hace la 

o-uerra como los barones feudales, es un estado en el estado 

como los señoríos ; está subordinado , es vasallo , y. se ha¬ 

lla por tanto sometido á todas las obligaciones del vasallaje. 

La ciudad romana es una institución administrativa; la 

curia no juzga, ni tiene el derecho de declarar la guerra; li¬ 

bre en sus orígenes, en el siglo V llega á ser el instrumento 

y la víctima del mas espantoso despotismo; Boma, sin em¬ 

bargo, ocupa un puesto importante en el movimiento comu¬ 

nal del siglo XII; iloma esparció la civilización antigua has¬ 

ta entre los pueblos bárbaros; las colonias romanas de las 

Gallias, de la Germania, Hispania y Britannia, fueron otros 

tantos gérmenes de civilización depositados en tierra bárba¬ 

ra. La organización de las ciudades tenia algo de acciden¬ 

tal , de circunstancias, en virtud de lo que podia perecer, 

y en efecto pereció; pero las ciudades mismas subsistieron 

y con ellas el porvenir de la humanidad fué puesto al abri¬ 

go de las revoluciones destructoras que señalan la caida del 

mundo romano. La fundación de ciudades en medio de pue¬ 

blos bárbaros fué un hecho providencial. Conocida es la an¬ 

tipatía de los Germanos á los lugares cercados de muros: 

¿cuál hubiera sido el porvenir de la Europa, si los restos 

de la civilización romana no hubieran encontrado un asilo 

en las ciudades? Euera indudablemente su consecuencia la 

realización del ideal del feudalismo, llenando el mundo de 

señores y siervos, pero gracias á las ciudades romanas los 

hombres libres encontraron un refugio, el comercio un puer¬ 

to, la industria un punto donde podia desenvolverse: esto 

se niega ; y qué no se niega cuando se trata de abatir á los 

destructores del imperio? : se niega que los Germanos tuvie¬ 

ran el espíritu de libertad; pero los mantenedores de tan 

peregrina idea, olvidan sin duda, lo que mas caracteriza al 

gobierno de los conquistadores, es decir, sus instituciones 

judiciales, la idea de la justicia, elemento esencial de los Co- 

i 



muñes ; y la justicia germánica no es otra cosa mas que lo 

que en el lenguage moderno se llama Soberanía popular. 

Este principio sobrevivió á la invasión y fue de suma utili¬ 

dad á los vencidos, puesto que encerraba el germen verda¬ 

dero de los Comunes de la Edad Media. En esta edad los 

burgeses arrostran la muerte por conquistar el derecho de 

formar una comunidad. El espíritu que anima á los Comu¬ 

nes no es otro mas que el espíritu general del feudalismo: 

su ambición suprema era la libertad y la independencia, ta¬ 

les como se coucebian en la Edad Media; los burgeses en 

sus ciudades aspiraban á la misma condición que los seño¬ 

res tenian en sus castillos; no se parecen á las repúblicas 

Griegas ó Romana, son vasallos burgeses. Los Comunes son 

una verdadera institución feudal, por mas que ellos tuvie¬ 

ran la misión de destruir este sistema. El feudalismo opre¬ 

sivo para las clases inferiores, estaba sin embargo anima¬ 

do de un vivo espíritu de libertad, libertad salvaje, y que 

amenazaba conducir á la anarquía, mas con todo enérgica 

y poderosa. El espíritu de independencia y libertad de las 

clases dominantes debia ser contagioso; si los señores eran li¬ 

bres y soberanos, ¿porqué las ciudades no lo habian de ser 

también? Para oponerse á los escesos del feudalismo y para 

conquistar Un lugar en la sociedad feudal, encuentran los 

hombres libres de las ciudades la inspiración y la fuerza en 

el mismo feudalismo; fueron bastante poderosos para darse 

á si mismos una constitución que garantizara sus derechos, 

alcanzando sus fueros unas veces por grado, otras por fuer¬ 

za. ¿Cuál era la tendencia de este movimiento? la igualdad 

de los derechos es el único fin de la revolución del siglo XII, 

y solo esto, porque las nociones abstractas de libertad v de 

igualdad son estrañas á la Edad Media. La sociédad feudal 

descansaba sobre el privilegio, los burgeses vivian en esta esfe¬ 

ra política y no la traspasaron en sus primeras manifestacio¬ 

nes; ciertamente el sentimiento de libertad era fuerte y robus- 
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to, pero era la libertad de unos pocos, pues la aristocracia do¬ 

minaba en todas las relaciones sociales. Las ciudades no cono- 

cian otra libertad que la que veian practicada á sus espen- 

sas por los señores; por lo tanto aspiraron á la misma in¬ 

dependencia , á aquella especie de soberanía de derecho re¬ 

presentativo, tal como se entendia en la Edad Media: de aqui 

el espíritu aristocrático que domina en los Comunes primi¬ 

tivos , de modo que en las ciudades forman una aristocra¬ 

cia tan opresiva para las clases inferiores, como la de los se¬ 

ñores feudales; esplotan el poder durante mucho tiempo en 

provecho propio, hasta que ceden ante una nueva revolu¬ 

ción. El movimiento comunal procediendo del feudalismo 

y lleno de su espíritu, es al mismo tiempo el principio de 

su disolución; á pesar del espíritu aristocrático de las ciu¬ 

dades y de sus pequeñas pasiones, la libertad de los Comu¬ 

nes conduce á la libertad general; los Comunes son el pri¬ 

mer paso háeia la unidad nacional que absorberá todas las 

clases, burgeses y nobles. Los privilegios, las franquicias y 

fueros, constituian la esencia de los comunes; en ellos debe¬ 

mos buscar el origen de nuestras libertades políticas, de nues¬ 

tras constituciones. Los hombres de las ciudades asociados 

entre sí, reunidos en común y prometiéndose recíproco apo¬ 

yo, traen un elemento mas general á la historia de la huma¬ 

nidad que los vasallos de los señores, porque la libertad de 

las ciudades tiene un carácter mas universal, mas humano que 

la libertad aristocrática de los vasallos de los señores. El gran 

fin de los Comunes de la Edad Media es reemplazar el reinado 

de la violencia por el del derecho; de modo que bien podemos 

llamar fueros de justicia á sus privilegios y franquicias. 

La nobleza de Aragón considerada individualmente no era 

ni con mucho tan poderosa como la Castellana, ni su po¬ 

der se puede comparar con el de la nobleza de otras nacio¬ 

nes de Europa. ¿En qué consiste, pues, ese poder tan ro¬ 

busto que siempre manifiesta, y que ciertamente parece un 
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fenómeno histórico? ellos tenian asi la conciencia de su es¬ 

caso valor aislados, como la de su inmenso poder unidos, y 

por tanto no solo se asociaron unos á otros, sino que busca¬ 

ron también á las ciudades, llegando á formar de fuerzas es¬ 

parcidas una especie de unidad, de centralización , con un 

fin esclusivo, arrancar á la corona para unos y otros la ma¬ 

yor suma de libertad posible, organizando un poder militar 

que se manifiesta imponente en sus grandes luchas, lo que 

nunca pudo realizar el feudalismo en las demas naciones, 

pues que aislado se consideraba bastante fuerte para desa¬ 

fiar á los reyes. 

Bajo la palabra pueblo quizá no se comprendía mas que 

á las clases dominantes; las clases inferiores, sin duda no 

formaban parte de los poderes soberanos. En los Comunes 

habia un elemento democrático, á saber, la clase numerosa 

que ejercía la industria y el comercio en pequeño. Los bur- 

geses se unen entre sí buscando la independencia de los 

señores, y por fin la alcanzan merced á sus esfuerzos y á la 

protección de los reyes en contra de los grandes vasallos; de 

igual suerte esa unión que les dá la fuerza y el poder, ase¬ 

gura mas tarde entre ellos mismos la libertad é independen¬ 

cia á otra clase que en el principio pasa desatendida, des¬ 

apercibida, á las gentes de oficios, á los artesanos que reu¬ 

nidos en corporaciones forman lo que se ha llamado gremios, 

los cuales por el trabajo y la actividad pacífica conquistan 

un puesto en la sociedad. Los burgeses, antiguos hombres 

libres, fueron los primogénitos de la nueva era que se ini¬ 

cia en el siglo XII; la libertad es para ellos el instrumen¬ 

to del poder, y como todo en la Edad Media era privile¬ 

giado , pronto se cambian en aristocracia; los artesanos des¬ 

pués de haber conquistado la libertad por medio del traba¬ 

jo , aspiraron al poder, porque el poder era para ellos una 

condición de igualdad. Aquellos gremios, verdaderas corpora¬ 

ciones privilegiadas, fueron de algún modo una iniciación, 



una preparación para la vida política; ellos tenian la ad¬ 

ministración de sus intereses, y al mismo tiempo una espe¬ 

cial jurisdicion sobre sus miembros, y luego formaron un Es¬ 

tado en el Común, lo mismo que el Común formaba un Es¬ 

tado en el Estado. 

Se ha considerado generalmente á los reyes como aliados 

de los Comunes, y se ensalza á la Iglesia por haber sido el 

mas importante apoyo de la libertad en la Edad Media; cier¬ 

tamente hay en esto gran fondo de verdad, pero no fué tan 

absoluto como se cree; sin duda es causa de esta apreciación el 

procedimiento que para ello se emplea; juzgan á la Edad Me¬ 

dia con nuestras ideas modernas sobre la misión del poder 

real y del cristianismo, confundiendo los resultados provi¬ 

denciales del movimiento comunal con los principios que 

forman su esencia. Los Comunes fueron el primer germen 

del tercer estado; los reyes, se dice, tenian el mayor inte¬ 

rés en favorecer su establecimiento porque en ellos encontra¬ 

ban un apoyo contra los grandes vasallos, pero los Comu¬ 

nes fueron mas bien una reacción contra la tiranía de los se¬ 

ñores : Leyes y Obispos favorecieron a las ciudades contra 

los tiranos que amenazalian absorber el poder de la monar¬ 

quía y de la Iglesia; auxiliaban los reyes á los Comunes 

cuando por ello les resultaba alguna utilidad , y de ningún 

modo les procuraban grandes libertades. Los derechos de los 

burgeses eran verdaderos privilegios, de ellos no participaban 

los estraños, y no solo eran tales los derechos positivos, 

sino hasta los naturales. Siendo las libertades comuna¬ 

les verdaderos privilegios; como todas las de la Edad Media, 

no podian echar profundas raices, y sí desaparecer, hacien¬ 

do lugar á determinaciones mas elevadas ; he aquí á nuestro 

juicio la causa por qué murieron los Comunes. Eos cosas no¬ 

tables encontramos en el movimiento comunal, el espíritu 

feudal y la tendencia hácia la unidad. En los Comunes es¬ 

taba el gérmen del tercer estado, es decir, la fuerza indus- 
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trial, comercial, intelectual de la nación, y como tales, fue¬ 

ron los aliados de los reyes ; son por tanto los Comunes 

el principio de las naciones. La igualdad verdadera no pue¬ 

de existir sin la libertad, y la libertad de los Comunes es un 

elemento esencial para llegar á la libertad general; por otra 

parte la libertad de los Comunes es necesaria, es un prin¬ 

cipio de vida sin el cual la libertad general está constante¬ 

mente amenazada de perecer absorbida por una centraliza¬ 

ción monstruosa. Es difícil la conciliación de la independen¬ 

cia necesaria de los municipios, con la acción que pertene¬ 

ce al Estado, mas no la creemos imposible : la vida local es 

activa, poderosa en Inglaterra, y sin embargo la vida gene¬ 

ral no se resiente. 

Tal fue en la Edad Media la suerte y modo de ser de aque¬ 

lla parte tan importante de la población. En todo lo dicho 

nos referimos principalmente á los Estados Europeos de aquel 

tiempo, mucho mas que á Aragón, pues en ellos se encuentra 

bien caracterizado el régimen feudal; sin embargo, Aragón 

en este sentido participa también no poco de la común con¬ 

dición de ser de la sociedad Europea en la Edad Media. Una 

parte muy numerosa de la población se hallaba escluida de 

la participación en el gobierno, hasta qué y en virtud de las 

conquistas enunciadas, siendo ya bastante robusta y podero¬ 

sa asiste por vez primera á tomar un puesto activo en el ma¬ 

nejo de los asuntos del reino. 

De intento no hemos querido detenernos en el exámen 

de las causas inmediatas que la llevan al poder, estas son 

sobrado conocidas, de lo contrario habríamos de distraernos 

demasiado del objeto principal de estos apuntes: basta y aun 

sobra lo dicho: presentamos solo algunas consideraciones ge¬ 

nerales que prepararon el camino á aquel pueblo, cuyas ma¬ 

nifestaciones políticas debian alcanzar un punto tan culmi¬ 

nante. Aragón estiende rápidamente sus conquistas y su po¬ 

der, llega un tiempo en el cual figura como uno de los es- 
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tados mas importantes de Europa, por su estension material, 

civilización é industria, y lo que es mas notable, por su cons¬ 

titución política, cuyo desarrollo fue siempre tan en progre¬ 

so como la estension material del reino. Aquella fiera noble¬ 

za y aquel pueblo tan valiente como sensato, y á la vez tan 

amante de sus reyes fueron paso á paso, y sucesivamente con¬ 

quistando mayor suma de libertad, Córte tras Córte, basta 

alcanzar de sus reyes el Privilegio de la Union y el llamado 

General, bases de la libertad aragonesa; de uno y otro va¬ 

mos á ocuparnos, aunque no con la estension que la mate¬ 

ria exije y que no es posible en el presente trabajo. 

Y. 

Dadas las condiciones de la reconquista, andaremos desa¬ 

certados al decir que el principio de la monarquía aragone¬ 

sa fué militar y aun feudal, pero con carácter propio y ori¬ 

ginal en cuanto cabe en tal régimen y con decidida tenden¬ 

cia progresiva? creemos que no, pues esto se infiere clara¬ 

mente del estudio de los dualistas de aquel pais y principal¬ 

mente de Zurita. Aragón dilata sus dominios, y sus liberta¬ 

des se ensanchan simultáneamente; avanza siempre en lo 

político, como en lo material; adquieren mas independen¬ 

cia y libertad los municipios, y por tanto mas influjo el es¬ 

tado llano: condición social y nuevos poderes son estos que 

por el pronto vienen á robustecer el de los monarcas al paso 

que se debilitaba el de la nobleza. Ciertamente el desarro¬ 

llo político del estado llano fué mas precoz en la corona de 

Aragón que en la de Castilla, y sin embargo , el régimen 

municipal tuvo menos fuerza y predominio en aquel que en 

este reino, ya por los grandes privilegios de la aristocracia 

aragonesa, y mas aun de la catalana, ó ya también por la mas 

pronta formación de una monarquía poderosa y de una orga¬ 

nización y sistema administrativo superior al que el régimen 



municipal establecía en Castilla. La libertad política arago¬ 

nesa llega á su mayor altura en el reinado de D. Pedro III 

el Grande, el vencedor de Cárlos de Anjou y de Felipe III 

de Francia, el conquistador de Sicilia y cuya escuadra do¬ 

minaba en el Mediterráneo desde las columnas de Hércules 

hasta el Iíellesponto mandada por el valiente Hoger de Lauria. 

Poco mas de un siglo contaba de existencia la monarquía 

aragonesa, y en este tiempo llega á la mayor altura su de¬ 

senvolvimiento, tanto político como material, y es regla y 

norma del engrandecimiento de los pueblos, el progreso ma¬ 

terial y moral. No debe sorprendernos la importancia que 

adquiere Aragón y su rápido desorrollo, porque otra cosa 

no podia suceder, atendiendo á que por una parte apenas se 

sentó en el trono aragonés un soberano cuyas condiciones 

de mando no fueran de la mayor estima, y por otra el 

pueblo que gobernaban, era también noble en sus arran¬ 

ques, y grande en sus aspiraciones; súbditos y monarcas 

contribuyeron á la vez y con todas sus fuerzas á este fin, 

pues aun en sus mismos errores y estravíos, se advierte 

en todos cierta grandeza: es sabido que la servidumbre en- 

vilecé al amo y al esclavo, y ni aquellos ni estos cayeron 

en tal abyección ; no es fácil resolver si los reyes de Aragón 

imitaron al pueblo ó este á aquellos; he aquí el gran secreto de 

Dios, contentémonos con indicarlo, no pretendamos necia¬ 

mente averiguarlo. La grandeza y elevación de miras de aquel 

pueblo y de aquellos reyes, se manifiestan en todo su esplen¬ 

dor en los reinados de Jaime el Conquistador, Pedro III 

el Grande, y Alfonso III el Franco. D. Jaime el Conquista¬ 

dor, el guerrero mas bravo de su siglo, el mas cumplido ca¬ 

ballero, el rey mas justo y humano, activo, enérgico, infati¬ 

gable en arrojar á los moros del territorio, que como infie¬ 

les y como usurpadores injustamente dominaban, que cuenta 

sus victorias por el número de sus batallas, el terrible aven¬ 

tador de los moros, á quienes ahuyentaba, como él decia, 



—29— 

<?on la cola de su caballo, vencedor de los árabes en treinta 

batallas, este soberano poderoso, á quien los príncipes cris¬ 

tianos elegían por árbitro de sus diferencias, padre de re¬ 

ves , que vió dos de sus hijas sentadas en los tronos de Fran¬ 

cia y Castilla, festejado por el Papa, cuyo nombre era co¬ 

nocido en todo el globo, que recibía embajadas y regalos de 

griegos y armenios, del Emperador de Oriente, del Khan de 

Tartaria y del Sultán de Babylonia, el conquistador de Mallor¬ 

ca y de Valencia, en suma el soberano mas poderoso quizá de 

su tiempo, consiguió vencer, pero jamas llegó á domar una 

clase de sus vasallos, los Picos hombres de la tierra, y cuenta 

que á D. Jaime ni le faltaba energía, ni tampoco poder para 

ello; es que había comprendido su misión como conquistador y 

como rey ; pelea contra los infieles, les arranca palmo á pal¬ 

mo el terreno que pisan, siempre con ardor infatigable, pero 

nunca traspasa los justos y precisos límites que su misión de 

conquistador le imponía; se detiene respetuoso ante las fron¬ 

teras cristianas de Navarra y de Castilla; ni la baja ambición 

se alberga tampoco en su grande alma; guardador celoso de 

las tradiciones de su pueblo, y profundo conocedor de la 

idea política que Aragón iba desarrollando, lejos de oponerse 

á ella, le presta toda su ayuda, todo su apoyo; hubieran si¬ 

do sus esfuerzos por otra parte impotentes para detener la 

marcha política de Aragón ó para imprimirle otra dirección: 

el poder real se habría estrellado ante los fueros, ante la pri¬ 

mitiva organización esencialmente aristocrática de aquel pue¬ 

blo , ante las condiciones mismas de aquella sociedad, y so¬ 

bre todo ante la constitución aragonesa, pues al genio arago¬ 

nés naturalmente altivo y fiero, le bastaban solo los privile¬ 

gios de su constitución foral para ser indomable. La historia 

nos demuestra que otros pueblos han empleado una laborio¬ 

sa infancia hasta llegar á una altura política parecida á la 

en que se colocó Aragón; éste salva el tiempo y recorre la 

carrera de la libertad con asombrosa rapidéz alcanzándola 
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en un grado desconocido á los demas estados de su tiempo; 

pero aquellos mismos magnates se habían cerrado con sus 

leyes el camino del trono; sus tendencias y aspiraciones se 

dirigían solo á alcanzar la mayor suma posible de libertades; 

en Aragón no hay ni usurpadores, ni regicidas, en todas las 

clases de aquella sociedad se manifiesta profunda y decidida¬ 

mente su amor al principio monárquico, su respeto á la su¬ 

cesión hereditaria, y mas que todo adviértese en el pueblo ara¬ 

gonés, en medio de las alteraciones y luchas políticas de aque¬ 

llos tiempos, cierta gravedad y entereza, cierta noble y digna 

altivez, propia de los naturales de aquel suelo y sello indele¬ 

ble de su carácter. Asi que la organización política del Esta¬ 

do en pocas partes fué mas agitada, pero es lo cierto también 

que en pocas partes costó menos sangre. Raras veces apela¬ 

ron á las armas para adquirir mayor grado de libertad; aque¬ 

lla nobleza y aquel pueblo manifestaron casi siempre sus pre¬ 

tensiones en las Cortes, apoyándolas en las leyes y fueros del 

pais. En la crónica del monge Fabricio se manifiesta clara¬ 

mente el espíritu que animaba á los aragoneses. ”Por eso, 

dice, este regimiento de Aragón es el mas real, mas noble, y 

mejor que todos los otros. porque ni el rey sin el reino, 

ni el reino sin el rey pueden propiamente facer acto de cor¬ 

te ni alterarlo asentado una vez, mas todos juntamente han 

de concurrir en facer de nuevo leyes y proveer cerca del bien 

y regimiento de todos.Mayor grandeza y magestad repre¬ 

senta (el soberano) en sev vey de veyes que vey de cautivos’, que 

los que rigen reyes son, quanto mas los que bien rigen como 

los aragoneses, que actos de corte sin todos acordar nunca le 

facen.y tienen lugar y poder para decir lo que mejor les 

parece cerca del regimiento del reino ; que mayor rey no pue¬ 

de haber que rey que reina sobre tantos reyes y señores quan- 

tos son los Aragoneses.” (1) 

Por fin el reinado de Jaime I dá por resultado político mas 

(1) Cron. de Arag. edic. de Constanza, 1499, fol. 3 y 17. 
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importante el reconocimiento que el rey hizo de la Union como 

institución legal; hecho de la mayor importancia y cuyas con¬ 

secuencias se hacen esperar muy poco tiempo; de aqui nació 

el Privilegio General de Pedro III, y este produjo el Privi¬ 

legio de la Union de Alfonso III. Las altivas ciudades arago¬ 

nesas y aquellos ricos-hombres tan amantes de sus fueros y 

libertades que no toleran que nadie las quebrante ni disminu¬ 

ya, no podian permanecer impasibles ante los actos de Pe¬ 

dro II ni mucho menos concederles su asentimiento : el con¬ 

sentirlo, hubiera equivalido á tanto como á renegar de sus tra¬ 

diciones, de sus antepasados, de su historia, de su fin y de su 

carácter, y esto era imposible ; era pedir un absurdo, ellos co¬ 

nocían perfectamente que de respetar lo prometido por Pe¬ 

dro II al Papa peligraba el reino que hubiera sido absorbi¬ 

do por Roma, y un pueblo, y menos el aragonés, no renun¬ 

cia tan fácilmente á su nacionalidad. Para oponerse á las de¬ 

masías y abusos de la potestad real en lo sucesivo, se arrogan 

las ciudades y la nobleza la facultad de reunirse entre sí á la 

voz de Union, dándose mutuamente rehenes, dirigiéndose de 

este modo unidos al monarca para hacerle ver que marchaba 

contra fuero y obligarle á respetar sus libertades, caso que fal- 

tára á ellas. Pero hasta el reinado de Jaime el Conquistador 

ni se les reconoció este derecho ni la Union fué reconocida co¬ 

mo institución legal. Los monarcas aragoneses, al ser coro¬ 

nados como tales, tuvieron especial cuidado de protestar con¬ 

tra las concesiones de Pedro II al Papa, manifestando á la vez 

su gran respeto á la Iglesia y su ardiente fé cristiana jamás 

desmentida, pero al mismo tiempo no podian tolerar las pre¬ 

tensiones de la Iglesia en menoscabo y perjuicio de sus reinos. 

Si notable fué el reinado de Jaime I por haber reconocido la 

Union, todavía lo fué mucho mas el de su hijo Pedro III el 

Grande, en cuyo reinado se concede á los aragoneses el Privi¬ 

legio general. Aragón en este periodo de su existencia se pre¬ 

sentó activo, enérgico, robusto; no ofrece el espectáculo de 
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los tiempos modernos, donde la vida apacible se desenvuelve 

y corre con fatigosa regularidad, pero en medio de todo y 

en aquella época tan fecunda en sucesos, adviértese cierta ge¬ 

nerosidad y delicadeza, que rara vez se nota en los pueblos al 

atravesar las grandes crisis que vienen á darles nueva vida, 

nueva organización. Del instinto déla propia conservación tan 

profundamente arraigado en la patria de los Lanuzas, nace la 

idea del derecho, del orden; en la conciencia de todos estaba 

que la nación entregada al derecho del mas fuerte se desmo¬ 

rona fácilmente, y de aquí sus gloriosos esfuerzos para evitar¬ 

lo. Estuvieron en esto todos tan conformes, que no procu¬ 

raron mas los Ricos hombres, y caualleros su preeminencia, y 

libertad, que los comunes c inferiores, teniendo concebido en 

su animo tal opinión, que Aragón no consistia ni tenia su 

principal ser en las fuerzas del Reyno, sino en la libertad, 

siendo una la voluntad de todos, que quando ella feneciesse, 

se acabasse el Reyno.” (1) Era la lucha gloriosa del dere¬ 

cho contra los abusos ’de la fuerza; aquella sociedad ya no es¬ 

taba en su infancia, en los primeros dias de la monarquía le 

bastaron algunos fueros y concesiones que aunque transitorios 

reflejaban claramente las tendencias de aquel pueblo; la par¬ 

ticipación activa de todas las clases de la sociedad en el de¬ 

senvolvimiento material del Estado, engendra en ellas un po¬ 

deroso estímulo hacia al gran movimiento político que inten¬ 

taban y que mas tarde realizaron: la unidad política era su fin, 

y la consiguen porque entre las diversas clases de aquella so¬ 

ciedad reinaba la mayor armonía y unión; la asociación que es 

siempre un elemento poderoso, evitó en Aragón luchas violen¬ 

tas y le aseguró una gloria inmortal. La conciencia de la nacio¬ 

nalidad nace allí con la conquista; en sus primeras institu¬ 

ciones se advierte el germen de una forma política que lle¬ 

ga a desenvolverse y hace de Aragón una nación grande y 

poderosa. No vamos nosotros á enumerar las causas al pare- 

(1) Zurita Anal. lib. IV. cap. 38. 
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cer inmediatas que motivaron la aparición del Privilegio Ge¬ 

neral; aparte de otras consideraciones que nos lo impiden, 

liay la de que no admitimos como causas reales y verdaderas 

aquellas que en concepto de muchos han sido admitidas co¬ 

mo tales, porque á primera vista parecen relacionadas y aun 

en íntimo contacto con aquel notable acontecimiento ; en este 

punto disentimos de esa inmensa mayoria que no vé en los he¬ 

chos históricos otras causas de su aparición, mas que lo que 

á ellos se halla intimamente unido; determinaciones históri¬ 

cas á nuestro modo de ver groseras: hay en la vida de los 

pueblos todos algo que les impele al cumplimiento de un fin 

armónico con el resto de la humanidad, que se manifiesta ya 

desde su aparición como Estados independientes, y al cual obe¬ 

decen, pero no fatalmente, en su sucesivo desarrollo : siendo 

pues esta ley históiica constante ó invariable, como nos lo de¬ 

muestra el estudio de la historia, lo fortuito, lo inmediato que 

se relaciona con los grandes hechos, ni es causa de su realiza¬ 

ción, ni de ello dependen, son ocasiones y nada mas que oca¬ 

siones , y á veces solo prestestos que los pueblos aprovechan 

con avidez en el momento oportuno para desarrollar todo 

cuanto encierran como en germen, trasladándolo á la vida real. 

Tal sucede, como no podia menos, en Aragón; en el gran rei¬ 

nado de Pedro III aparece el Privilegio General, para nosotros 

no como un fenómeno histórico, porque estos jamas podremos 

admitirlos, sino como un heclio natural y esperado, puesto que 

está en perfecta armonía con la vida toda anterior y sucesiva 

de aquel gran pueblo: no es prematuro ni nunca calificare¬ 

mos de tal al Privilegio General; tiene razón de ser en la épo¬ 

ca en que aparece, no traspasa sus fuerzas, y por tanto no 

permanece estéril el acto mas notable de la vida aragonesa. Ara¬ 

gón sigue en su desarrollo una marcha constante y progresiva, 

conforme y hácia el fin de sus principios é índole, hasta que 

uno de esos acontecimiento fatales á la humanidad, mata la 

vida de aquel Pueblo. Reconocemos las inmensas, incalcula- 
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bles ventajas de la unión de Aragón y Castilla, pero si en 

lugar de Fernando é Isabel la Católica, esas dos grandes fi¬ 

guras de nuestra historia nacional, se hubiera llamado aquél 

Alfonso el Batallador, Jaime el Conquistador ó Pedro III, ha¬ 

bría predominado quiza en nuestra historia el elemento ara¬ 

gonés sobre el castellano, y ni la dinastía austríaca se hu¬ 

biera sentado en el solio de los Alfonsos, Fernandos y Jaimes, 

ni el genio Ibero hubiera sido detenido en su marcha hacia 

el progreso, ni bastardeados los sentimientos de nuestros an¬ 

tepasados! 

VI. 

Piadosamente creernos que el poder dado á individuos sin 

responsabilidad, ó que ellos se arrogan, conduce las mas ve¬ 

ces á abusos inevitables; recordad en prueba de ello los mons¬ 

truosos crímenes de los Procónsules de la Convención. Deci¬ 

mos esto, á propósito de la marcha política seguida por D. Pe¬ 

dro III; reservado y misterioso en todos sus actos, acometía 

las mas grandes empresas sin consultar para ello muchas ve¬ 

ces con las Cortes ni con los Ricos hombres de sus Estados. Tal 

política disgustaba sobremanera á los aragoneses, acostumbra¬ 

dos como estaban á las buenas prácticas seguidas por los reyes 

anteriores; ademas se quejaban, y no sin razón, de otros mu¬ 

chos agravios hechos por el rey á los fueros y libertades del 

reino: la opinión de todas las clases de aquella sociedad era 

unánime sobre este punto, y asi se manifestó en las Cortes ce¬ 

lebradas en Tarazona en 1283. Pedro III aplazó la contesta¬ 

ción á las quejas que le espusieron, bajo el pretesto de la guerra 

que en aquel entonces tenia con Francia; pero recelando de 

este proceder del rey los Ricos hombres, Infanzones, Caballeros, 

Procuradores y pueblo, se condujeron todos con tal firmeza y 

arrogancia en sus demandas y propósito que el rey conociendo 
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la razón y justicia de las pretensiones del reino, prorogó las 

Córtes para Zaragoza y en ellas (octubre 1288) otorgó y con¬ 

firmó cuanto le demandaban. Este fué el famoso Privilegio 
General, y que realmente mas que otra cosa, era la confirma¬ 

ción escrita de los privilegios y fueros que desde muy antiguo 

venian ya gozando los aragoneses. Pedro III como hombre 

y como rey, es para nosotros una de las mas grandes figuras 

de la historia de Aragón : mas á pesar de sus brillantes cua¬ 

lidades y no común talento, uno de los primeros de Europa 

en su tiempo, es preciso reconocer que la ventaja en la lu¬ 

cha mas gloriosa de su reinado, estaba, no de parte del rey, 

sino de súbditos, porque el genio de un grande hombre, por 

elevado que sea, no puede detener las tendencias del espíri¬ 

tu de una nación, de un pueblo, siempre y cuando éste se 

manifieste rodeado de las circunstancias que acompañaron 

al de Aragón. Algunas demasias y abusos cometidos por el 

rey, dieron á entender á los aragoneses, que no se detendría 

en su camino, y para prevenirlas y evitar mayores males al 

reino, con admirable previsión y tino se adelantaron á ellas y á 

tan fatal carrera, pues aquel pueblo tenia profundamente 

arraigada la idea de que el poder de Aragón no estaba en las 

fuerzas del reino. ”Estuuieron en esto todos tan conformes, 

dice Zurita (1), que no procuraron mas los Picos hombres, y 

Caualleros su preeminencia, y libertad, que los comunes é in¬ 

feriores, teniendo concebido en su animo tal opinión, que Ara¬ 

gón no consistia ni tenia su principal ser en las fuerzas del 

Peyno, sino en la libertad, siendo vna la voluntad de todos, 

que quando ella feneciesse, seacabasse el Peyno”; y Abarca” 

(2) ” Pero experimentó luego, (se refiere á Pedro III) que vn 

Pey sin la voluntad de los vassallos es vn hombre solo, y mas 

desnudo que todos:.... se juramentaron con pleyto omenage, 

y otras seguridades, para no permitir las contingencias de la 

(1) Anal. T. I. lib. IV, cap. 38. 
(2) Anal. pri. part. fol. 309. 

5 



—36— 

ruyna de la patria, y de la libertad Aragonesa, que se tuvo 

siempre por la riqueza , patrimonio, y sustancia de este 

Eeyno.”... 

Háse comparado por muchos el Privilegio General con la 

Carta-Magna de Inglaterra; no entramos nosotros en el exa¬ 

men de las diversas opiniones emitidas sobre este punto, apar¬ 

te de otras consideraciones, porque creemos que los paralelos 

establecidos entre manifestaciones históricas, individuos ó na¬ 

ciones, son casi siempre forzados: es innegable, sin embargo, la 

semejanza entre uno y otra, lo que no nos sorprende, pues que 

la misión de la humanidad es una, y se prosigue á través de 

los siglos por un progreso continuo; esto esplica, porqué en 

los tiempos pasados y en naciones diferentes encontramos 

gérmenes de sentimientos y de ideas, que al mismo tiempo ó 

mas tarde se desarrollan en pueblos diversos, no relacionados 

entre sí, y aun de costumbres diferentes. Ciertamente apare¬ 

ce antes la Carta-Magna, mucho antes que el Privilegio Ge¬ 

neral, pues ya fué otorgada aquella (1110) por Enrique I 

llamado por sobrenombre Beauclerc, el Astuto, hijo tercero 

de Guillermo el Conquistador, principalmente con el objeto 

de ganarse partidarios entre los Anglo-Sajones, á fin de ase¬ 

gurar la conquista hecha por su padre; pero al muy poco tiem¬ 

po la derogó, hasta que en el reinado de Juan Sin Tierra, 

cansados sus subditos de los furores y arbitrariedades de es¬ 

te rey, se desenterró una copia de la carta de Enrique I, y 

después de una lucha tenaz Juan Sin Tierra se vió obligado 

afirmar la Carta-Magna (19 de junio 1213). No dejaremos 

de mencionar, sin embargo, el juicio emitido sobre esta ma¬ 

teria por un historiador inglés que llama al Privilegio Ge¬ 

neral” base de libertad civil acaso mas anchurosa y cumplida 

que la de la Magua-Carta de Inglaterra” (1). Una sola cir¬ 

cunstancia haremos notar, y es la diferencia inmensa que hay 

entre Juan Sin Tierra y Pedro III de Aragón; aquél fué 

(1) Hallam, The state ofEurojpe dicring The muidle age, tom. II, pág. 68. 
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un monarca envilecido, degradado , y Pedro III manifes¬ 

tó en todos los actos de su vida, hasta en sus desaciertos, la 

mayor grandeza y elevación de alma. Con la Carta-Magna 

no mejoró mucho al pronto la condición social dé las clases 

populares, las mas numerosas en Inglaterra: todo cuanto 

en ella se estipuló fué en favor solo de la nobleza y del cle¬ 

ro. No sucedió asi en Aragón, pues por el Privilegio Gene¬ 

ral todas las clases de la sociedad vinieron á adquirir garan¬ 

tías y fijeza en el derecho, cosas de que antes carecían. Ya 

que no todo el Privilegio General, mencionaremos la dis¬ 

posición en que se previene cuando deberá el rey reunir las 

Cortes; dice asi: ”Item, que el Señor Hey faga Cort general 

de Aragoneses en cada vn año vna vegada en la ciudad de 

Zaragoza.” Término prorogado á dos años por D. Jaime II 

en las Cortes de Alagon de 1307 por el fuero De Gene- 

rali Curia Ará(fÓhen$ibus celebranda: disposición confirmada 

mas tarde por D. Pedro IV en el fuero De iemporibus, qui¬ 

las generales Curia: celebrando: sunt in Aragonia, promulgado 

en las Córtes de Zaragoza de 1381. Se llamaban Cortes gene¬ 

rales cuando se reunían en un mismo sitio los representantes 

de Aragón, Cataluña y Valencia, pues las había también par¬ 

ticulares en cada uno de estos reinos: para comprender la im¬ 

portancia de las de Aragón, basta enunciar algunos de los asun¬ 

tos cuyo conocimiento les correspondía; se reunían principal¬ 

mente para jurar fidelidad al nuevo rey, al cual á su vez se le 

exigía también el juramento de guardar los fueros de la monar¬ 

quía, para atender á las necesidades de la guerra y para la con¬ 

fección de las leyes; ademas las Córtes de Aragón tenían la 

facultad de juzgar los greuges ó agravios, ya fuese de los súb¬ 

ditos contra el rey, ó de éste contra aquellos, ó ya también 

de un brazo contra otro , y los fallaba el Justicia según 

el dictamen de la mayoría, y oidos los brazos no intere¬ 

sados, si es que alguno lo estaba en particular. Las Córtes 

estaban presididas por el rey en persona, y cuando no, por 
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un representante suyo autorizado al efecto; sino asistían éste 

ó aquél, se llamaban Parlamentos : se componían las Cortes 

de cuatro brazos, (7/ero, Ricos-hombres que asistían en perso¬ 

na ó por delegados, Caballeros que asistían en persona, y los 

Diputados de las ciudades; tanto los Ricos-hombres como los 

Caballeros ó nobleza inferior tenían el derecho de asistir á 

las Cortes aun sin ser convocados. Cada brazo deliberaba apar¬ 

te, y ninguna ley pasaba si no era aprobada por unanimidad; 

un solo voto en contra bastaba para rechazarla. Antes de se¬ 

pararse y después de jurar la observancia de todo lo acorda¬ 

do en las diversas sesiones, nombraban, sin la asistencia del 

rey, una diputación permanente compuesta de doce indivi¬ 

duos por cada brazo, á fin de que supliera por ellos duran¬ 

te el tiempo que estuvieran separados, vigilando por la ob¬ 

servancia de las leyes y por el buen orden de los asuntos del 

reino. Ya hemos indicado que á las Córtes de Borja de 1131 

asistieron por primera vez representantes de los Comunes de 

las ciudades ó universidades, (1) que asi se llamaban en Ara- 

(1) Zurita Anal, de Arag. lib. 1, cap. 53. Da comienzo la asistencia á 
las Cortes e intervención de los Comunes en Aragón, antes quizá que en los 

demas países de Europa. En el estado actual de nuestros conocimientos so¬ 

bre esta materia, tenemos sobrado motivo para creer que pertenece ó Ara¬ 

gón la gloria de haber sido la primera nación del mundo que dio tan señala¬ 

do paso en la senda de la civilización: en Cataluña asisten á las Córtes los 
Comunes en 1150. En León y Castilla en 1169 ó 1170 á las celebradas en 
Burgos á que asistieron según dice la Crónica General (parte IV. cap. 8.) 
"Los condes, é los ricos-bornes, e' los perlados, e los caballeros, ó los cibda- 

danos, e muchas gentes de otras tierras fueron, ó la córte fue y muy grande 

ayuntada” asimismo asistieron á las de León de 1188 y 1189, y á las de Car- 
rion de 1188 (Mondejar, Memorias históricas de D. AI01130 VIII, cap. 57). 

Los de Inglaterra en el reinado de Enrique III en 1225; otros señalan epo- 
j ca mas reciente á la verdadera participación de los Comunes en el poder v 

año 1295 reinando Eduardo I: los de Alemania en 1293: los de Francia en 
1303 en tiempo de Felipe el Hermoso y según asegura el P. Daniel (cita- 

•^■ar*ua) ai hablar de los Estados generales celebrados en París en 
13oo de orden de Juan II, se vió en ellos representada la Francia por pri¬ 
mera vez por los tres brazos ó cuerpos del reino , que luego se llamaron los 

ía^°S teoría de las Córtes, tom, I, cap. 11). Según Cantil 
(Edic. Gaspar y R. t. IV, lib. XII, cap. 22) asistieron en Inglaterra en 1263 

dos diputados por cada una de las ciudades y villas del reiuo al parlamento 
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gon, á los cuales se les dio el nombre de Procuradores : eran 

elegidos de tres en tres años á concejo pleno, otorgándoles po¬ 

der en la forma estatuida por el fuero. (2) 

En otra de las disposiciones del Privilegio General se re¬ 

conoce á los ricos-hombres y barones el derecho de desnatura¬ 

lizarse del reino, es decir, el poder abandonar el servicio del 

rey siempre que quisiesen para ir á servir á quien mas les 

agradare, con solo participarle por letras de deseximent ó car- 

convocado por Enrique III. Lingurd (citado por el mismo Cantó) afirma que 
ya en 1213, Juan Sin Tierra habia convocado en Oxford á cuatro caballe¬ 

ros por cada condado, para deliberar sobre los intereses del reino. En Fran¬ 
cia (Cantil edic. Gasp. y R. t. IY, lib. XIII, cap. 6), se vé unido por pri¬ 
mera vez el tercer Estado con los eclesiásticos y los nobles en el Parlamen¬ 
to convocado por Felipe el Hermoso en 1303 á causa de sus cuestiones con 
el Papa Bonifacio YIII, en las cuales vemos favorecido á aquel despótico 
monarca y apoyado por los abogados de su tiempo, tristemente célebres por 
sus sutilezas y servilismo hacia el rey , y que tantos males y perjuicios cau¬ 
saron á la Iglesia por su poco cristiana conducta. En el año 1301 fueron 
llamados por vez primera los Obispos á las Cortes de Aragón. 

(2) De forma Procuratorii quod debent portare Procuratores quia Ciuitati- 
bus, et aliis locis mittuntur ad Curias generales Aragonum. Jacobus II Alagonis 
1307. Qvia Procuratores Ciuitatum, Yillarum, et Villariorum Aragonum, qui 
ad Curiam mittebantur, portabant quandoque insufficieutia procuratoria, et non 
apta. De volúntate Curise statuimus: quod de cietero Procuratores qui á Ci- 
uitatibus, Yillis, et Yillariis mittentur ad Curiam : portent procuratorium 
sufficiens in hunc modum. Manifiesto sia á todos, que cridado, é plegado Con¬ 
cello en tal Ciudad, Yilla ó Yillero, en tal lugar de aquella Ciudad, Yilla ó 
Villero, do es acostumbrado de plegar: Nos tales lusticia, é Iurados, é tales 
Ciudadanos, ó vezinos de la dita Ciudad, Yilla ó Yillero, é de si todo el dito 

Coucello, fazeraos, é ordenamos tales Procuradores, Síndicos, é Actores nues¬ 
tros á parecer ante el Señor Rey en la Cort de Aragón: la qual el Señor Rey 
manda seyer ajustada en tal Ciudad, Yilla, ó Yillero, del Regno de Aragón. 
Dantes, é atorgantes á los ditos Procuradores nuestros, á todos, ó á la mayor par¬ 
tida de aquellos: ó si son dos, á cada uno dellos: é que no sia millor la condi¬ 
ción de los ocupantes, ó ocupant pleno libero, é franco poder de tractar, or¬ 
denar, atorgar, é firmar todas, é cada vnas cosas que en la dita Cort por el 
Señor Rey con voluntad de los Prelados, Religiosos, Ricos-hombres, Mesna- 
deros, Caualleros, é Procuradores de las Ciudades, Villas, é Villeros del Regno 
de Aragón que en la dita Cort plegados serán, tractadas, ordenadas, atorga- 
das, establidas serán, é firmadas. E prometemos hauer por firme por nos, é 
por todos los nuestros qualquier cosa, ó cosas que por los ditos Procura¬ 
dores, ó qualquiere de ellos en la dita Cort sera tractado, ordenado, é fir¬ 
mado' por el Señor Rey, é la Cort: assi como si de nos personalment fuesse 
feyto • é aquello perpetualment obseruar. Feyto tal dia, é tal año. Testes, &. 

Fueros de Aragón, lib. II. tit. de Forma Procuratorii. 
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tas de desafiamiento que se separaban de su obediencia, dice 

asi : ”Item, si por ventura, algún Richo hombre Mesnadero, 

Cauallero, Infancion, por qualquiere razón querrá viuir con 

otro señor fuera del Regno : quel señor Rey de Aragón sia 

tenido de recibir en comanda su muller é sus fillos, é todos 

sus bienes, é sus vassallos, encara las mulleres é los fillos, 

é todos los bienes de todos aquellos vassallos, que irán con el:” 

lo que mas resalta en este fuero, es la obligación impuesta al 

monarca de tomar bajo su real amparo la casa y familia de 

aquellos mismos que le abandonaban y que quizá iban á guer¬ 

rear contra él. 

También se ocupa el Privilegio General del Justicia de 

Aragón, pues dice: ”Item, que el Iusticia de Aragón judgue 

todos los pleytos que vinieren á la Cort con consello de los 

Richos hombres, Mesnaderos, Caualleros, Infanciones, Ciu¬ 

dadanos, é délos hombres buenos délas Villas, segund Fuero 

é segund antiguament fue acostumbrado.” 

VII. 

Largas consideraciones podriamos presentar aqui sobre el 

notabilísimo oficio del Justicia, mas no podemos hacerlo; 

vamos á ocuparnos siquiera sea de paso, de aquel original 

y notable magistrado de Aragón: otra cosa no puede ha¬ 

cerse en ésta clase de trabajos. Los escritores aragoneses 

hacen subir el Origen de ésta magistratura hasta los prime¬ 

ros dias de la monarquía; mas en los códices que hoy nos 

quedan de los Pueros de Sobrarbe, no hallamos indicación al¬ 

guna acerca del Juez Medio ó Justicia mayor, y últimamente 

llamado de Aragón, á pesar de lo que dice sobre esta mate¬ 

ria un erudito escritor aragonés. (1) 

(1) G. de Blancas, Aragonensium rernm commenlarii. Ley Y. ”Ne quid 
autem, damni, detrimentive leges, aut libertates nostrse patiantur, ludex quí¬ 
dam medius adesto, ad quem a rege provocare si aliquem iseserit, injuriasque 
arcere si quas forsan reipublicíe intulerit, jus fasque esto. 
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Del fuero primero de Sobrarbe tomó Gerónimo de Blancas 

sus cinco famosas leves, que éste escritor formuló con sepa¬ 

ración unas de otras en el elegante latín de las XII Tablas, 

pero con poca fidelidad histórica, separándose en muchos 

puntos del fuero primero de Sobrarbe, cuyo espíritu no es 

ciertamente igual en su totalidad al de las cinco citadas leyes; 

para nosotros no tienen mas valor que el de un monumen¬ 

to puramente literario, pero de ningún modo histórico. El 

Obispo D. Vidal de Canellas coloca en su colección, que es 

del tiempo de D. Jaime el Conquistador (1217), el fuero que 

á continuación copiamos, única base en que se pueden apoyar 

los que dán á la institución del Justicia la antigüedad misma 

de Aragón : ”Donques al Bey conviene ordenar Alcaldes, y 

Justicias, et revocar quanto á eyll ploguiere, et poner á eyllos 

perdurablement ó aquillos entre los quoalls Alcaldes siempre 

es estallido un Justicia principal en el Beyno, el qual pues que 

fuere establido una vegada del Seyñor, no es acostumbrado de 

toyller tal Justicia sin razón ó sin gran culpa.” Este fuero 

no se halla entre los impresos, y tampoco ha llegado hasta 

nosotros la colección manuscrita del limo. Canellas, ni sus 

famosos comentarios; se conservan algunos fragmentos de es¬ 

tas obras citados por Blancas, Morlanes y otros escritores ; el 

espresado fuero lo trae, tal como queda copiado, el respetable 

Justicia de Aragón D. Luis Exea y Talayero en su Discurso 

histórico jurídico sobre la restauración de la Iglesia Cesai- 

augustana de San Salvador (1). Exea atribuye el carácter de 

fuero á los citados renglones, señalándoles el tit. de ludid- 

bus ; Blancas habla de esto mismo , pero no lo cita como una 

ley de la colección de Canellas, sino como una opinión de 

éste escritor, por cuya circunstancia dudan algunos acerca 

del carácter de fuero atribuido por Exea á las espresadas lí¬ 

neas ; el testo copiado por Blancas dice: ”Begis est ergo ju- 

dices, et justitias ordinare, et quando sibi placuerit, revoca- 

(1) Parte 3.a folio 300. 



re, et eos perpetuo ponere, vel ad tempus. Inter quosjudices, 

Iustitia semper est unus principalis in Aragonia constitutus: 

qui ex quo semel á Domino rege fuit constitutus , non con- 

suevit nisi ex caussa justa, et culpa condemnabili remo veri.” 

La conformidad es tan notable, que él un testo no aparece 

mas que como versión del otro á diferente idioma. El abad 

del real monasterio de San Juan de la Peña D. Juan Briz 

Martínez en su Historia de la fundación y antigüedades de 

San Juan de la Peña (1) dice : ”que con el consejo destos dos 

santos hermitaños, (se refiere á Benedicto y Marcello de quie¬ 

nes habla antes)se introduxo en Aragón el juez medio entre 

el Bey Iñigo Arista, y sus súbditos. Magistrado bien conocido 

en el mundo, por su singularidad y eminencia, por cuyo res¬ 

peto , y su bien fundado gouierno, en administrar justi¬ 

cia (lo qual haze en nombre del Bey) dixo Erancisco Oto¬ 

mano, autor estrangero (y al margen Ern. Otoma, in Eranco- 

Gallia, cap. 10) , que el mas insigne gouierno de todas las 

naciones, es el de los Aragoneses”; asimismo el Abad Briz 

hace grandes elogios de la Constitución aragonesa (2). El 

concienzudo historiador y sabio maestro de teología de la 

universidad de Salamanca, el P. Pedro Abarca de la Com¬ 

pañía de Jesús, en su obra titulada Los Beyes de Aragón 

en Anales históricos, hablando de la elección de Garci Gi¬ 

ménez en la cueva de San Juan de la Peña hecha por con¬ 

sejo de los dos ermitaños Voto y Eelix sucesores del santo 

eremita (como le llama) Juan de Atares, dice: (3) ” y que 

los dos sucessores de su instituto, y espíritu, Voto, y Eelix, 

después de feruiente oración, aconsejaron la elección de Bey; 

y también (como algunos quieren) la institución del Magis¬ 

trado del Iusticia de Aragón, y la breue Idea de sus leyes. 

Assi lo escribieron los primeros, en quanto aparece, Tomic, 

(1) Lib. I, cap. 17. 
(2) Lib. I, cap. 32. 

(3) Memorial, fol. 31. 
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y Gauberto ; el vno por los años de 1444: y el otro no mucho 

antes del año de 1500”.y mas adelante, (1) Y en su fa~ 

ñor no se puede alegar fundamento de tanta monta como 
tenerlo creído el gran Conuento de San luán de la Peña: que 

parece auer podido conseruar alguna mas viua memoria de 
su fundación con la agradecida veneración de la Persona 

de Gareia Ximenez, por el derecho de Pundador, y por el 

nombre de Amplificador de aquella admirable Iglesia.Es¬ 

tos , y otros accidentes gloriosos de esta primera conquista 

de D. Gareia, aunque no son creídos de todos, se hallan 

escritos de muchos, en cuya classe se cuentan varones de 

gran respeto No citamos otros muchos autores, que tra¬ 

tan de la materia, temerosos de fatigar vuestra atención: como 

quiera que sea, es preciso manifestar que casi todos los escritores 

aragoneses hacen subir el origen de esta magistratura á los pri¬ 

meros tiempos de la reconquista aragonesa; pero de la institu¬ 

ción del Justicia no se halla Puero ninguno especial; todos los 

que se refieren á aquel cargo público, le suponen ya existente 

y solo se ocupan en regularizar su ejercicio; esto por otra 

parte no debe sorprendernos, pues de igual suerte se advier¬ 

ten faltas tan notables ó mas que ésta en la Colección de los 

Pueros y Observancias de aquel reino; asi vemos que en Ara¬ 

gón, no habia ley escrita sobre la sucesión real, pues si bien 

se trataba de este punto en uno de los antiguos fueros de So- 

brarbe, nada se dice de él en la colección de D. Jaime, y todo 

lo que se estatuyó posteriormente sobre esta materia, se re¬ 

fiere solo á los actos de los primogénitos de los reyes en 

asuntos de gobierno. Asi mismo no se encuentra bien des¬ 

lindada la potestad legislativa, el fuero que comienza ”Cum 

consuetudo sit, et rationabilis quod Pominus Rex de vo¬ 

lúntate et consensu Preelatoruni et Peligiosorum, Baro- 

num, Mesnadariorum, Militum...” dado en tiempo de Pon 

Jaime II en las Cortes de Zaragoza de 1801, es el que 

(i) Fol.32. 
6 
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mas directamente se ocupa de tan importante asunto. En 

suma, y volviendo á la institución del Justicia, el mis¬ 

mo Blancas conviene, en que si acaso se estableció al prin¬ 

cipio de la monarquía, es lo cierto que no se encuentra men¬ 

ción alguna de aquel magistrado en muchos siglos, y que es¬ 

tuvo tanquam in vagina recondúnm (1); de modo que hasta el 

siglo XIV en el reinado de D. Pedro IV el Ceremonioso, y 

después de la batalla de Epila, sepulcro del Privilegio de 

la Union, no sabemos la importancia verdadera que pudo 

tener el Justicia de Aragón: pero es indudable que desde 

éste tiempo empieza á destacarse y á figurar de un modo no¬ 

table el original y fecundo oficio del Justicia, y aun algu¬ 

nos traen á esta época su origen: No podemos seguir sus in¬ 

dagaciones, en las que á decir verdad se advierte suma eru¬ 

dición y esfuerzos notables para probar sus asertos, mas á 

nuestro modo de ver carecen de robustez bastante, para lle¬ 

var la convicción á nuestro ánimo; fuera de que y para probar 

la falsedad de estas aseveraciones, bastará enunciar la exis¬ 

tencia de muchos actos de Cortes anteriores á este tiempo, 

que tratan de las atribuciones y facultades del Justicia, con 

lo cual se destruye tan peregrina opinión: lo que sí no po¬ 

demos menos de admitir con ellos, y en esta parte menes¬ 

ter será confesar la conformidad de nuestras ideas, es que 

la importancia verdadera del Justicia data del reinado de 

D. Pedro IV, pero de esto solo, no se puede deducir en bue¬ 

na lógica la consecuencia de que el origen de aquella ma¬ 

gistratura venga de éste tiempo y no de los anteriores; á mas 

de que y prescindiendo de otras observaciones, solo haremos 

notar como paso, que si la institución del Justicia datára 

del tiempo de Pedro IV, aquella magistratura no se hubiera 

podido manifestar del modo robusto y poderoso con que la 

vemos funcionar en el reinado mismo del Ceremonioso, pues 

por grande que se suponga el principio de autoridad que aquel 

(1) Aragón, rerum Commentarii. pág. 422. 
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j»ey ejerció en sus súbditos, nunca podrá levantarse tanto, 

que alcance hasta el punto de crear y dar á sus pueblos un 

magistrado tan respetado y de atribuciones tan grandes, si¬ 

quiera fuera creado por el rey á título de fuerza opuesta á 

la prepotencia de la nobleza; y que á éste fin no fue creado, 

lo prueba la sola observación, que nada estaba mas lejos del 

ánimo de los Ricos-hombres, que el hacer la oposición y 

guerra á tan notable magistrado, antes muy al contrario; no 

hubiera sido admitido de tal suerte si su institución fuera 

de éste tiempo y con el objeto que algunos suponen: las co¬ 

sas no nacen con un grado tal de perfección y grandeza, ni 

menos se imponen á los pueblos, y sobre todo cuando son de 

la talla é importancia de la que nos ocupa ; todo lo cual nos 

hace creer, que la existencia del Justicia estaba dentro del 

carácter y condiciones del pueblo aragonés, en nada opuesta 

y sí muy conforme con las manifestaciones todas de aquel 

gran pueblo; por tanto su creación debe buscarse en los 

tiempos anteriores, esto en nada repugna, lo contrario sí, pues 

equivaldría á tanto como á negar la posibilidad de un he¬ 

cho histórico en un tiempo dado, solo por la razón de que 

éste no ha llegado á nuestra noticia. En suma, admitimos 

que su importancia data de éste tiempo, y que el nombra¬ 

miento del Justicia pertenecía libre y esclusivamente al rey, 

por lo cual tenia el verdadero carácter de un oficial real, y al 

principio los reyes lo revocaban y destituian a su alvediio, 

debía pertencer á la clase de los caballeros (1) y no á la de los 

(1) En las Cbrtes de Ejea de 1265, se .estableció que el Justicia debía 

pertenecer siempre ala clase de los caballeros, (Fueros y Obser. del Reyno de 
Aragón, lib. I/fol. 21.) En las do Alcañiz de 1436, "Yatsia que poranti- 
(rúa, y loable costumbre del Regno sia introduzido, que las personas del 
lusticia de Aragón, Lugartenientes, Notarios principales, y Vergueros suyos, 

por alguna causa, delito, 6 razón, no pueden, ni deuen seyer presos por 
Oñicial alguno del dito Regno: ni de los delictos de aquellos, como priuadas 
personas cometidos, puede seyer conoscido: sino por el Señor Rey, é por la Cort 
del dito Regno conjuntament. de voluntad de la dita Cort statuimos y or¬ 

denamos, que la Persona del dito lusticia qui agora es, é por tiempo sera, por 

delictos algunos, quanto quiere graues y enormes que por el se cometran. 



—46— 

Ricos-hombres, á fin sin duda de exigirle con mas facilidad la 

responsabilidad en sus actos, caso que incurriera en ella. Este 

poder fue creciendo con el tiempo, y en las Córtes de Zaragoza 

de 1442 se estableció un fuero por el cual se mandó, que la 

magistratura del Justicia fuera vitalicia y no temporal como 

hasta entonces. (1) En suma esta magistratura vá adquirien¬ 

do mayor autoridad y robustez, hasta el punto de que ya pue¬ 

de oponerse con verdadera eficacia á los abusos é intrusiones 

de Jos monarcas y de los ricos-hombres y caballeros, sirvien¬ 

do como de verdadera máquina reguladora en los destinos del 

Estado, como de guardián de los derechos de todos y amparo y 

común defensa contra las arbitrariedades del poder, fuera cual 

fuera la dignidad del ofensor. Kunca será bastante admirada 

ni apreciada la unidad política que Aragón alcanza por me¬ 

dio de esa grandiosa personificación en un magistrado de 

los derechos del hombre, y de los cuales por nadie ni 

ó se pretendra seyer cometidos, como priuada persona, o en otra manera, lio 
pueda por el Señor Rey, Lugártemerá suyo, Primogénito, Gouernador, 
Regient el officio de la gouernacion, ni por otro Iudge alguno, ni de manda¬ 

miento dellos, ni de alguno dellos seyer preso, arrestado, ni preso tenido, 

ni por la dita razón persoñalment citado, ni deuant ellos, ni de alguno dellos 

acusado, denunciado, ni en alguna otra manera vexado: antes la conexenza 

de los ditos delictos, crimens, v excessos que se cometran , o se preten- 

dran seyer cometidos por el dito Iusticia, se haya de fazer en la Cort gene¬ 
ral, d particular del dito Regno, y la jurisdiction, y conexenza de los di- 
ctos delictos, como priuada persona, y no en otra manera cometidos, y come- 
tederos, pertenezca solum, et insolidum al Señor Rey, y á la Cort conjunta- 

menl; y que por otra via, forma, ó manera, no pueda seyer por el dito Señor 
Rev, ni por otra persona alguna conoscido, ni judgado de los ditos delictos 
Idilbid. 

(1) Como segund la ment de los Fueros antigos, c loable costumbre del 
Regno de Aragón el Señor Rey deua dar el officio del Iusticiado de Aragón 
á vida; porque aquesto no vienga daqui auant en disceptacion. Statuimos 
de voluntad de la Cort, quel officio del Iusticiado de Aragón, no sia, ni pue¬ 
da seyer nutuario, ni al Iusticia de Aragón pueda seyer tirado el dito officio 
a sola voluntad del señor Rey, aunque el que presidirá en el officio hi consien¬ 
ta: ni el dito Iusticia pueda, ni sia tenido renunciar el dito officio por algu¬ 
na obligación precedient la dita renunciación. E si contescia por causa de 
obligación procedient seyer feyta renunciación del dito officio, o priuacion de 
aquel a sola voluntad del Señor Rey, que aquella sia nulla ipso Foro, y de 
ninguna efficacia. Y quel dito Iusticia no obstantes las ditas reuocacion y re- 
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por nada puede ser despojado. Al hablar Zurita (1) de este 

magistrado, no puede menos de decir. y ordenaron, que 

este magistrado estuuiese tan atado, y constreñido á resis¬ 

tir á toda fuerza, é injusticia, con remedios jurídicos; y ne¬ 

cesarios, que no le hallaron otro nombre mas conueniente, 

que el déla misma justicia, porque fuesse amparo y defensa 

de todos.... ”Hay una profúnda verdad en estas palabras del 

famoso Analista de la Corona de Aragón. Tanto el monar¬ 

ca como la poderosa aristocracia aragonesa, se sometían á 

las sentencias dadas por el Justicia con consejo y acuerdo de 

las Córtes , de que nos ofrece mas de un ejemplo la histo¬ 

ria aragonesa; asi sucedió en el reinado de D. Jaime II, 

que habiéndose confederado y juramentado entre sí en for¬ 

ma de Union algunos Ricos-liomhres , bajo el pretesto de re¬ 

clamar, según decian, algunas cantidades que el Rey les era en 

deber, el monarca para que se viera si esta Union y sus pre¬ 

tensiones eran ó no conformes á huero , convocó Córtes gene¬ 

rales en Zaragoza (1301); espuso su derecho ante el Jus¬ 

ticia y á su vez lo hicieron también los de la Union; oidas las 

dos partes en este juicio contradictorio, asi como también el 

parecer de los cuatro brazos de las Córtes, falló el Justicia 

en favor del rey, anulando y revocando aquella Union y sus 

actos, por ser contra huero; aunque ellos apelaron para otras 

Córtes, se declaró no haber lugar á apelación de sentencia da¬ 

da por el Justicia de Aragón con consejo y acuerdo de Cor¬ 

tes generales. Curioso proceso al cual se ven acudir como dos 

nunciacion, ó alguna dellas, caso que fecho fuesse, segund que (lito es, pue¬ 
da e sia tenido vsar del dito officio, sin pena, é colonia alguna. 1 declaramos, 
que la persona del Iusticia de Aragón, aun por causa ciuil, no pueda seyer 
presa, ni presa detenida, sino por mandamiento del beñor Key, y de laCort. 
Los otros fueros fablantes del officio del Iusticiado de Aragón en su efficacia, é 
va¿r remanientes. En las de Monzon de 1547.... que el Iusticia de Aragón 
no pueda, ni sea tenido renunciar el dicho officio por alguna obligación prece¬ 
diente la dicha renunciación... Fueros y Obser, lib. I, fol. 22. No citamos igual¬ 
mente otros muchos actos de Córtes en los cuales se fijaban las atribuciones y 

facultades del Justicia. 
(1) Anal. Lib. II cap. 64. 
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litigantes ante el tribunal del Justicia y de las Cortes, ála au¬ 

toridad real por una parte y por otra á la poderosa aristocra¬ 

cia de Aragón y someterse á su sentencia; era entonces Jus- 

ticia de Aragón D. Ximen Perez de Salanoua. (1) 

Dejando á un lado otras investigaciones acerca de este 

punto, agenas á nuestro propósito, nos haremos cargo tan 

solo del estado de ésta magistratura en tiempo de Felipe II, 

época de tantas calamidades para Aragón. Llamábase Consis¬ 

torio ó Córte al tribunal á cuyo frente se hallaba el Justicia y 

lo formaban cinco jueces ó Lugartenientes del Justicia, elegidos 

por el Rey entre diez y seis que le presentaban las Cortes. El 

Justicia solo podia ser acusado ante las Cortes, sus Lugarte¬ 

nientes ante un tribunal improvisado, formado por diez y siete 

jueces ó judicantes como se decian entonces, y que equivalían a 

los que hoy llamamos jurados. Erala principal atribución de la 

Córte del Justicia, velar por la observancia de los Fueros, 

interviniendo á este fin en la justicia administrada por los otros 

jueces reales , aunque también ejercía jurisdicción propia civil 

y criminal, principalmente en los pleitos entre el Rey y la No¬ 

bleza. La Manifestación y las Firmas eran los dos medios con 

que intervenia el Justicia en los procedimientos de los otros 

jueces y tribunales, tan estimados por los aragoneses, que es¬ 

taban considerados como los dos fortísimos presidios con que 

se defendían sus leyes y libertades (2). El corto espacio de que 

podemos disponer, nos impide hacer un detenido estudio de 

esta institución, causa de tantas páginas brillantes de la histo¬ 

ria de aquel reino: con la muerte violenta del último Justicia, 

perdió Aragón su mas real y estimada prerogativa, porque en 

la fosa donde se depositaron los restos del inmortal Lanuza, se 

(1) Zurita, Anal. lib. Y. cap. 51. 

(2) Dúo quedam tortísima sunt nostrarum omnium legum ac libertatum 
quasi defensionis presidia : quorum alterum Inris firman; alterum manifiesta- 
tionem vulgaribus nominibus appellamus. Blancas. Arag. rerum Commenta- 
rii, pag. 350. 
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depositaron también las libertades de Aragón (1). Se dirá por 

esto que el antiguo espíritu aragonés ba muerto? No, pues se¬ 

ria menester para llegar á tal afirmación, no haber penetrado 

en la esencia del desenvolvimiento de aquel pueblo; si alguno 

hay que cree lo contrario, prueba que solo sabe formar juicio 

de las cosas por su aspecto esterior, por la forma caediza, per¬ 

sonal y efímera de las instituciones; pero los principios son 

eternos, los pueblos desenvuelven y perfeccionan su ideal a 

través de sus luchas, y de ésta suerte las ideas se van presen¬ 

tando para ellos cada vez mas claras, inas comprensivas, mas 

científicas. 

Vamos á ocuparnos por último del Privilegio de la Union. 

VIII. 

La causa 6 fuente del Privilegio de la Union se ha pretendi¬ 

do encontrar por algunos en los Fueros de Sobrarbe, en lo cual 

hay cierto fondo de verdad; nosotros creemos que su verdade¬ 

ra é inmediata causa fué el Privilegio General, como este había 

nacido de la Union basada á su vez en las tendencias políticas 

del espíritu aragonés : fueron el pretesto las supuestas faltas 

á los fueros que los Ricos hombres creían había cometido Al¬ 

fonso III, y la ocasión el inmenso poder que la aristocracia ara¬ 

gonesa había alcanzado en ésta época. Grandes y porfiadas lu¬ 

chas se libraron entre el Rey y la Nobleza hasta llegar al resul¬ 

tado que ésta apetecía; últimamente cedió el Rey y en las Cór- 

(1) Felicitamos sinceramente á los distinguidos aragoneses autores del 
pensamiento de erigir una estatua á D. Juan de Lanuza; este honor debido al 
mártir es el mejor recuerdo que puede levantarse á la Institución; Aragón 
para recordarla habló hasta hoy con voz débil y doliente, mas para espresar 
un sentimiento que un deseo; hablen hoy la gratitud y el noble orgullo de la 
patria con voz mas elocuente, con signos mas duraderos que la palabra, con 
la creación de un monumento que eternice la Insticion del Justicia, y al hom¬ 

bre que murió por el cumplimiento de sus deberes. 
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tes de Zaragoza (Diciembre 1288) concedió «i los de la Union 

los dos privilegios siguientes: ”En el vno ofrecía, de no proce¬ 

der contra aquellos Ricos hombres, y Caualleros, ni contra per¬ 

sona alguna de la vnion á muerte, ni lesión, ó prisión, sin pre¬ 

ceder sentencia del lusticia de Aragón, con consejo, y consen¬ 

timiento de la Córte, ó de la mayor parte della, y obligaua aque¬ 

llos diez y seys Castillos (Monclus, Vn castillo, Bolea, Sos, Ma¬ 

lón, Borja, Rueda, Hariza, Somet, Verdejo, Daroca, Huesa, Mo- 

rella, Vxon, Xatiua y Biar, nombrados por el mismo Zurita poco 

antes) por si, y sus sucessores; y dauales facultad que kiziessen 

dellos, lo que por bien tuuiesen: y en caso que lo contrario se 

hiziesse, permitiría que los pudiessen entregar á otro Rey, y 

Señor : y contrauiniendo al assiento , consentía, que de alli 

adelante no le tuuiessen por Rey, y Señor, ni á sus sucessores: 

antes sin alguna nota de infamia, y de la fidelidad que le de- 

uian, pudiessen elegir otro Rey, y Señor qual quisiessen, y en¬ 

tregalle aquellos Castillos , y obligarse como vassallos: y los 

daua en aquel caso por libres de la naturaleza, vassallage, y 

Señorío, á que le eran sugetos. Por el otro priuilegio se les 

concedía, que de alli adelante fuesse el Rey obligado en cada vn 

año, de mandar tener, y ayuntar Cortes generales á los ara¬ 

goneses en Zaragoza por el mes de Nouiembre, otorgándoles, 

que los que en ellas se congregassen, tuuiessen poder de eligir, 

y assignar al Rey, y á sus sucessores personas, que fuessen de 

su consejo, que assistiessen á ól: con cuyo parecer, y acuerdo 

rigiesse, y determinasse los negocios que se ofreciessen de 

Aragón: y Valencia, y Ribagorza: con tal condición, que los 

que fuessen nombrados, jurassen, que bien y lealmente le acon¬ 

sejarían, y que no tomarían ninguna dadiua, ni cohecho...” (1). 

Tal fue el famoso Privilegio de la Union; puede considerar¬ 

se solo como la espresion de un vago deseo que los aragoneses 

sentían hacia un fin político que vino á morir mas tarde ante 

la fuerza de las armas, por haber hecho aquel pueblo el sacri- 

(1) Zurita, Anal. lib. IY, cap. 97. 
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¿ció de sus ideas políticas ante el gran pensamiento de la 

unidad española; no corría por las venas de los Felipes la 

o-enerosa y noble sangre de los Jaimes : \ sacrificio enorme, 

generosidad mal correspondida,. cuya magnitud iguala á la 

de la causa que lo motivára! El ideal político de Castilla, no 

era igual al ideal político de Aragón, y éste en su buen sen¬ 

tido comprendió que debiera hacer abnegación completa del 

principio que liabia guiado sus victoriosas huestes desde San 

Juan de la Peña hasta el último de sús combates. Si aquél 

pueblo todo corazón creyó en la lealtad de la poco española 

dinastía austríaca, no tardó mucho en ver destruidas sus 

ilusiones al ver rodar sus libertades por el suelo con la ca¬ 

beza del mártir Juan de Lanuza. 

Creemos de buena fé que el Privilegio de la Union era 

exliorbitante, que la monarquía como tal, no podía subsistir 

á su lado, y desde luego quedó sin ejecución en muchas de 

sus partes, si bien tardó bastante tiempo en ser abolido. 

Grandes agitaciones causaron en el reino las pretensiones de 

los de la Union en los dos reinados de Jaime II y de Alfonso 

IV, hasta que I). Pedro IV, después de una lucha terrible, en 

la cual desde luego se deja ver la admirable astucia del rey para 

abatir la preponderancia de la noblezay de sus anárquicos pri¬ 

vilegios, revocó para siempre el famoso Privilegio déla Union 

(octubre 1348) (1) á consecuencia de la sangrienta batalla de 

Epila (Junio del mismo año) entre el ejército real mandado 

por D. Lope de Luna, y el de los confederados, ó de la Union, 

fuerte de 15000 hombres, al mando del infante D. Fernando 

hermano del rey de Aragón; estos quedaron completamente 

derrotados, muertos muchos Picos hombres, y prisionero el 

infante, que habiendo caído en poder de los Castellanos auxilia¬ 

res en ¡sta batalla de D. Pedro IV, lo llevaron al rey de Cas- 

m Por el Fuero ”De proliibita vnione, cassatione, et anullatione ipsius, 

et depencleiitium ex eadem: et quod de costero nunquam fiant nec fien possint/ 

dado en Zaragoza. Fueros y Obser. de Aragón, lib. IX, fol 17b. • 



tilla su tio, temerosos de que si caia en poder de su hermano, 

éste le hiciese matar; se distinguieron en ésta batalla por su 

valor y bizarría, defendiendo la causa del rey, los caballeros 

y gente de Daroca. Asi que el rey tuvo noticia de tan seña¬ 

lada victoria, tomó desde Cariñena, donde se había trasladado, 

las primeras medidas para el castigo de los que mas se ha- 

bian distinguido en los disturbios pasados; sin embargo, y en 

esta parte no fué el rey tan vengativo como se temia, algunos 

fueron condenados á muerte, pero en todos los procesos se 

guardaron las formas legales. 

Cuéntase que el rey D. Pedro se hirió con su puñal al ras¬ 

gar con él uno de aquellos privilegios, y que esclamó: ”pri¬ 

vilegio que tanta sangre ha costado no se debe romper sino der¬ 

ramando sangrepor lo que fué llamado En Pere del Pién- 

yalet, D. Pedro el del Puñal. Todavia se resistieron en Valen¬ 

cia los de la Union, basta que atacados cerca de aquella ciu¬ 

dad por las fuerzas del rey fueron derrotados en Mislata. Don 

Pedro IV el Ceremonioso (2), hombre de cuerpo débil y de¬ 

licado, pero dotado de corazón ardiente y de espíritu vivo, 

fué un político admirable y monarca insigne, como lo prue¬ 

ban todos los actos de su azaroso reinado, aficionado también 

á las letras, pues que escribió su historia á ejemplo de Don 

Jaime el Conquistado?, en los ratos en que su agitada vida 

y los negocios públicos se lo permitían ; por último su gloria 

mayor fué haber concluido con el Privilegio de la Union, 

amenaza constante de la monarquía, pues ésta á su lado no 

podía existir, al menos con dignidad y verdadero carácter. 

El Privilegio de la Union se determinó en la misma forma 

(2) Asi llamado por su afición á ordenar el gobierno de su casa, lo que 
hoy decimos etiqueta de Palacio, para lo cual dio unas célebres ordenanzas 
tituladas ” Ordenacions fetesper le Molt Alt Senyor En Pere Terz (III como 
conde de Barcelona, IV como rey de Aragón) rey Barago sobra lo regiment de 
tots los of'jicials de la sua cort. Ordenanzas hechas por el Muy Alto Señor Don 
1 edro III rey de Aragón sobre el regimiento de todos los oficiales de su cor- 
te. No lia mucho fueron publicadas por D. Prospero de Bofarull, jefe jubilado 
del Archivo de la corona de Aragón. 



en que se resolvían y determinaban casi todas las manifesta¬ 

ciones de aquellos tiempos; estaba basado en la fuerza y nada 

mas que en la fuerza, pues la orgullosa y prepotente aristo¬ 

cracia aragonesa lo había arrancado á la debilidad de Alfon¬ 

so III; pero es bien sabido, que jamás se consolida aquello 

que la fuerza establece; la fuerza misma concluye con los 

abusos de la fuerza; donde no existe el derecho, no es posi¬ 

ble la armonía. Un hecho notable se desprende de la revo¬ 

cación del Privilegio de la Union, y que prueba, por una 

parte, las profundas raíces que la libertad había echado en el 

privilegiado suelo de Aragón, y por otra, cuan grande era el 

deseo del derecho y el respeto que éste alcanzaba ya en aque¬ 

llos tiempos en todos los individuos de la sociedad; en las 

Cortes de Zaragoza de 1348, no sufrieron menoscabo las an¬ 

tiguas libertades aragonesas, se confirmaron aquellas y fue¬ 

ron robustecidos y aclarados algunos puntos dudosos; el íey 

en el inmenso poder que entonces obtiene, aumentado con el 

que habían perdido los Uicos hombres en la batalla de Epila, 

solo pensó en concluir con el Privilegio de la Union tan. favo¬ 

rable á la nobleza, por lo cual sin duda obtuvo fácilmente el 

apoyo de la clase baja; asi que lejos de enorgullecerse por su 

victoria, usó de ella no en provecho propio, y sí en utilidad de 

la nación entera, confirmando y ampliando las antiguas libei - 

tades del reino; en aquellas Córtes se dió gran autoridad y 

preeminencia al oficio del Justicia, como ya dejamos indicado: 

todo esto causará sorpresa al que acostumbrado á examinar 

la historia y á comparar los hechos de los soberanos en cir¬ 

cunstancias semejantes á la que historiamos, haya visto cual 

fué la conducta de aquellos y cual la de los reyes de Aragón; 

mas á nosotros no nos estraña, y es, porque aquellos reyes 

eran aragoneses, y como tales y teniendo las mismas aspira¬ 

ciones y el mismo fin que el pueblo que gobernaban, no po¬ 

dían hacer traición á su destino, ni cabía en sus pechos va¬ 

roniles y en su amor santo á la patria el faltar á su misión: 
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no podían ni querían detener la obra del progreso humano, t 

que á su sombra y bajo su égida corría veloz en aquella no¬ 

ble tierra, mas que en ningún otro pueblo de Europa; dignos 

reyes de tal pueblo y pueblo digno de tan grandes reyes: 

y después de todo esto habremos de acusar á Aragón por 

no haber proseguido en el desenvolvimiento de su obra? no, 

porque no estuvo en su mano su prosecución; liabia sacrifi¬ 

cado su movimiento ante la unidad ibérica, creyendo noble¬ 

mente que el sacrificio de su autonomía no seria obstáculo, 

ni que por ello se detendría la obra del progreso humano. 

IX. 

Notable es por mas de un concepto, limo. Sr., la vida de 

Aragón en el corto pero~brillante periodo de su existencia 

como estado independiente; si su vida política no se cuenta 

por épocas de siglos, si apenas llegado á los primeros dias de 

su virilidad desaparece, si en él no se advierte el aparente 

rastro de eternidad de las viejas monarquías, no es menos 

cierto, que en tan escasos dias de vida, cuenta la gloria por 

cada uno de sus latidos, por cada uno de sus actos; jamas le 

hizo falta, como á la Grecia antigua á pesar de sus disensio¬ 

nes, y como á la Italia, de la Edad Media en medio de sus 

luchas intestinas; su vida fué corta como la Heguemonía de 

Tebas, pero, brillante como ella, y aun mas, pues aquella mue¬ 

re en el momento mismo en que le faltan los dos grandes 

hombres, que^con poderoso aliento la levantaron , y la de 

Aragón fué mas larga, porque no se puede contar el número 

de sus Pelópidas y Epaminondas. A cuantas consideraciones 

y de la mas alta importancia no se presta la historia de aquel 

pueblo! No es dado á nuestra débil pluma el intentarlo, ni la 

índole de este trabajo lo permite; séame lícito, sin embargo, 



bosquejar algunos vagos presentimientos que mi alma siente: 

contento yo si con ellos consigo llamar la atención á espí¬ 

ritus mas profundamente pensadores. 

El pueblo aragonés acostumbrado desde el primer instan¬ 

te de su aparición en la historia al ejercicio de la soberanía, 

viviendo una vida activa, determinando los asuntos públicos 

y negocios del estado, discutiendo sobre la paz y la guerra, 

y administrando la justicia, debía su constitución política 

y social hallarse profundamente impregnada de esa partici¬ 

pación y de cierto espíritu singular y propio solo de aquel 

pais , puesto qué y aunque bajo una forma grosera, las ideas 

de libertad y de igualdad se encuentran ya bosquejadas cla¬ 

ramente en aquel pueblo, ellos espresaron mejor que nin¬ 

gún otro de su época el deseo que todo hombre siente, el de 

ser libre y á él aspiraron constantemente, llegando en parte 

á realizarlo: de aquí aquella pasión que en ellos se advierte 

por la gloria de su patria, y no creemos aventurarnos dema¬ 

siado al decir, que en la Edad Media es el pueblo político por 

escelencia, y asimismo que ellos fueron los primeros que tu¬ 

vieron la pasión de la libertad política: pero se nota en 

aquella sociedad cierto sello y preponderancia aristocrática, 

que conviene tener muy presente, de lo contrario creemos 

que no se puede apreciar de un modo exacto su historia; 

se concibe fácilmente que deba ser así el carácter domi¬ 

nante de los diversos estados cristianos de la península, 

atendiendo solo á la manera con que unos y "otros iban 

conquistando su independencia y nacionalidad. No es, pues, 

estraño que por las especiales circunstancias de la reconquis¬ 

ta preponderára el elemento aristocrático, lo mismo en Cas¬ 

tilla que en Aragón; pero entre la nobleza de uno y otro 

pais había profundas diferencias; la de Castilla era menos 

numerosa, estaba menos unida entre sí, por lo mismo que 

cada uno ó muchos de aquellos señores tenían poder bas¬ 

tante para oponerse y aun atreverse á presentar en son de 
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guerra contra los reyes, contando solo para ello con sus pro¬ 

pios y particulares esfuerzos y recursos; en suma, era quizá 

mas fiera, mas orgullosa, y menos accesible que la aragone¬ 

sa : la de Aragón, siendo mas numerosa relativamente, era 

también su poder menor, considerados las nobles de una ma¬ 

nera aislada; pero como quiera que sea, es un hecho cierto, 

y por nosotros responde la historia, que la idea de la debi¬ 

lidad de los esfuerzos individuales estaba en la conciencia 

de todos y de cada uno de los individuos de la nobleza; de 

esto es buena. prueba el aspecto compacto y unido que la 

de Aragón nos presenta siempre; por eso su poderoso em¬ 

puje y pretensiones se hacian mas irresistibles; claro está, que 

la gran masa de la población, tanto en Castilla como en 

Aragón, se veia arrastrada y como impelida y participando de 

las mismas tendencias de' la nobleza de ambos paises ; en las 

palabras atribuidas á Fernando el Católico, vemos perfec¬ 

tamente retratado el estado de uno y otro, ”que era menester 

grande habilidad para concertar á Castilla y para desconcer¬ 

tar á Aragón” (1), esto nos revela claramente el espíritu 

que en ambos paises dominaba. En los diversos estados cris¬ 

tianos de la Edad Media vemos preponderando al elemen¬ 

to aristocrático, por mas que aparentemente parezca lo con¬ 

trario en determinados casos; pero no por eso nosotros juz¬ 

garemos mal á la nobleza española por lo que hizo en aque¬ 

llos siglos heroicos ; antes al contrario, para nosotros como 

para todo buen español será siempre aquella lucha de siete 

siglos y sus homéricos combates, una de las empresas mas 

grandes de la humanidad ; para juzgarlo de otro modo seria 

preciso que antes agotáramos la sangre en nuestras venas, 

y el patriotismo en nuestras almas. Que hubo abusos, quien 

lo duda? Quién lo niega? Que aquella sociedad vivió algu¬ 

nas veces solo bajo la garantia de la equidad de la fuerza, 

embriagada no pocas de si misma ó turbada, no respetan- 

(1) Argensola. Anal, de Arag. cap. IY. 



do nada, es también cierto, pero la obra de las pasiones se 

dejó sentir en España de nn modo afortunadamente transi¬ 

torio, y bien pronto ocupó su lugar la razón, lo que hay en 

nosotros de mas sagrado y de mas querido, es decir, el de¬ 

recho. Nunca ofrece la nobleza castellana , ni mucho menos 

la aragonesa , el anárquico espectáculo del feudalismo; en 

nuestra patria se arraigó poco por fortuna semejante insti¬ 

tución. Es un hecho innegable, que cuando en un Estado 

prepondera el elemento aristocrático, se advierten desde lue¬ 

go entre los miembros que componen aquella sociedad, cier¬ 

tas tendencias al aislamiento, á la separación unos de otros, 

y en ésta manera de ser hay ya un principio de lucha, cuyo 

resultado es fácil preveer; éste siempre ha sido favorable 

al elemento contrario al aristocrático, y está en el orden 

natural de las cosas que asi suceda, como igualmente el que 

los gobiernos aristocráticos por su parte, hayan tenido des¬ 

de su primera aparición histórica, y siempre, la pretensión 

de realizar el ideal de una organización política; y esto se 

advierte en el hecho mismo de creerse ellos y llamarse los 

mejores para la dirección de la sociedad: ciertamente los me¬ 

jores son siempre aquellos que ejercen el poder; asi se cree 

ó cuando menos se aparenta; pero si nosotros tratáramos 

de investigar á que título, encontrariamos que las mas veces 

su pretendida superioridad está basada solo en el derecho del 

mas fuerte, y si las diferencias que desde luego se advierten 

entre la aristocracia española y el pueblo, no son tan profun¬ 

das y radicales como las de algunos de los paises de Euro¬ 

pa en la Edad Media, es, porque en los demas estados Eu¬ 

ropeos la aristocracia pertenecía en gran parte á la raza de 

los vencedores, y si’i distancia de los vencidos fué mas larga, 

y se iba borrando mas trabajosamente, á medida que la po¬ 

blación vencida se fusionaba con los vencedores; tan cierto 

es esto, que para probarlo basta dirigir la mirada á alguna 

de las aristocracias europeas, la inglesa y otras; barreras, 
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cuyas puertas son ya mas franqueables desde el momento 

mismo en que su acceso lia sido posible á la aristocracia del di¬ 

nero, en oposición á la aristocracia de raza, pues aquella puede 

llegar á ser numerosísima por el hecho solo de que el cami¬ 

no de la actividad humana está abierto para todos; progre¬ 

so inmenso , y cuyas benéficas consecuencias ha muchos si¬ 

glos ya que siente la humanidad. Pero en España no podia 

existir la aristocracia de raza, mas claro, la aristocracia de 

los vencedores, porque todos pertenecian á un mismo pueblo, 

á un mismo origen, y todos asimismo contribuyeron, aun¬ 

que cada cual á su manera, á la gran obra de la reconquista 

material y moral; el valor era la única línea divisoria que 

entre unos y otros existia, fuente y origen principal de 

la aristocracia en nuestra patria: la espulsion ó el estermi- 

nio era el fin que aguardaba á los vencidos, y tal debia ser 

el resultado de aquellas terribles luchas, pues la fusión no 

cabia entre los ardientes hijos del desierto y los indomables 

descendientes de los antiguos Iberos. 

Pero concretándonos á Aragón y al estudio del estado social 

de aquel pais en la Edad Media, advertimos allí desde lue¬ 

go y como uno de sus rasgos característicos mas importan¬ 

tes, un vivo sentimiento de igualdad, distintivo propio de 

todos los pueblos guerreros, sentimiento favorecido y desar¬ 

rollado precisamente por el hecho de la reconquista; todos 

concurrían á la santa empresa, todos pues debian tener una 

parte igual en el territorio conquistado; á la verdad no se 

practicaba asi y en absoluto, ni esto era posible, ni tampo¬ 

co justo, ya por las circunstancias especiales de la reconquis¬ 

ta, ya también por causas que todos comprendéis, y princi¬ 

palmente porque aquella naciente sociedad no podia resistir 

á la acción de las pasiones y de los intereses individuales. 

Existia en Aragón al lado de las clases privilegiadas de la 

nobleza, una parte muy numerosa de la sociedad, cuya suer¬ 

te y condición no eran á la verdad muy ventajosas; y no nos 
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hagamos ilusiones sobre la significación de las palabras igual¬ 

dad y libertad en aquella época, pues nunca se gozó allí de 

la verdadera libertad é igualdad; la participación en esto, era 

patrimonio de unos pocos, y entre ellos ciertamente encon¬ 

tramos verdaderas tendencias para organizar la igualdad; 

ellos la ven completa dentro de su estrecho círculo , y para 

realizarla no dudan en violar los derechos mas legítimos del 

individualismo humano; he aquí una de las causas reales del 

tanto de feudalismo que en Aragón se advierte, y como con¬ 

secuencia suya algunas determinaciones en este sentido , que 

creemos inútil consignar aquí. Los aragoneses tenían el sen¬ 

timiento del derecho ; la igualdad por tanto debía ser revin¬ 

dicada, y nosotros encontramos la razón de muchas de sus 

luchas interiores precisamente en esto mismo ; ciertamente 

la igualdad es imperfecta en su principio, como todas las co¬ 

sas humanas; no se estendia mucho mas allá del seno de la 

aristocracia, pero en parte el pueblo se hallaba como asocia¬ 

do á los derechos de la nobleza, y esto era ya un progreso 

inmenso sobre los demas estados de aquel tiempo; mas cual 

seria su condición cuando la de Aragón fue tal, y eso que 

era el que gozaba de derechos políticos mas ámplios!. La igual¬ 

dad sin la libertad será siempre una quimera, pues si la igual¬ 

dad ha de tener algún valor, será solo cuando ella encierre de 

un modo preciso y verdadero la idea de la armonía, de la 

igualdad del derecho para todos los asociados , y el derecho 

solo es un nombre vano cuando la libertad no tiene garan¬ 

tías bastantes. Todo la vida interior de Aragón está reducida 

precisamente á esto mismo, á obtener la mayor suma posi¬ 

ble de libertad, y á la vez los medios mas eficaces para afian¬ 

zarla; lucha gloriosa que por sí sola prueba sus tendencias y es 

un gran testimonio de la grandeza y elevación de miras de aquel 

pueblo. Todos tienen la conciencia de su derecho, lo cual mani¬ 

fiestan con una fuerza irresistible; de aquí que su tendencia 

política se determina con marcado y profundo carácter, como 
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un hecho inevitahle, casi providencial, y se presenta aunque 

con variados accidentes, en todas las esferas de la vida arago¬ 

nesa ; poco ó nada se ocupan los historiadores de las cosas 

de Aragón de la elaboración política de su pais, el por qué 

lo sabéis mejor que yo; á vuestra ilustración no se oculta el 

modo con que se ha escrito la historia hasta estos últimos 

años, y ocioso seria el consignarlo aquí. 

Pero es de la mayor importancia, y manifiesta claramente 

el conjunto armónico y helio de aquella sociedad, el hecho de 

que en la historia de Aragón jamas se advierten esas violen¬ 

tas reacciones del pueblo contra la nobleza, tan comunes en 

la Edad Media, y la razón es obvia; no puede negarse, pues 

seria una heregia histórica, que la nobleza aragonesa usó 

siempre de su poder con mas moderación que la de otros 

paises, y el pueblo de buen grado y hasta cierto punto acep¬ 

tó su dependencia, pues al menos de este modo veia asegu¬ 

rada una condición material que le era tolerable, y de aqui 

que nunca tuvieron la pretensión de una nivelación absoluta; 

aspiraron siempre sí y por grados á disminuir la opresión que 

sobre ellos pesaba. El movimiento revolucionario que á con¬ 

secuencia del Privilegio de la Union agita á Aragón durante 

algún tiempo, el escaso apoyo que la nobleza encontró en el 

pueblo y la eficacia con que este auxilió á los reyes, son hechos 

notables que demuestran claramente el estado social y tenden¬ 

cias de aquel pais: á la verdad aquello fué principalmente un 

movimiento de la nobleza, en nombre de la libertad si, pero li¬ 

bertad un tanto aristocrática; mas aquel pueblo, cón el buen 

sentido que le distinguía, se apercibió muy luego del carácter 

de la lucha, y bien pronto tomó las armas en favor de los reyes; 

y no se nos diga que por este hecho el pueblo aragonés apa¬ 

rece en contradicion consigo mismo, porque el Privilegio de 

la Union parecía responder completamente al ideal político de 

aquel pueblo; no se contradice, porque tal supuesto es falso, 

absolutamente falso; no murieron en los campos de Epila las 
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libertades aragonesas, y sí las exageradas pretensiones de la 

nobleza; en mal hora invocó ésta el santo nombre de la li¬ 

bertad, vano é inútil pretesto para deslumbrar al pueblo ara¬ 

gonés, tan amante de sus reyes, como de la verdadera y justa 

libertad: la nobleza fué consecuente siempre con su fin, pero 

el pueblo lo era también, y éste alcanzó la victoria asegu¬ 

rando con ella el triunfo á los reyes; si aquella hubiese son- 

reido á las banderas de la Union, lejos de ser provechosa para 

la libertad general, habría sido útil solo para la aristocracia. 

Los abusos cometidos por los partidarios de la Union, nos 

dan una prueba palmaria de que estos son inseparables y pro¬ 

pios de las dominaciones ilimitadas, á cuya situación fácil¬ 

mente se llega por la exageración de los principios; y asi su¬ 

cedió, y se probó entonces como siempre, que la usurpación de 

la soberanía ó parte de sus legítimas atribuciones, es una 

ofensa á la sociedad, y ya que no otra cosa, cuando menos 

peligrosa, si no funesta para el pueblo y para la igualdad y 

libertad general; ademas, cómo se hubieran desenvuelto 

estos generosos sentimientos si las pretensiones de los unio¬ 

nistas eran viciosas en su esencia? Pues qué ¿nos atrevere¬ 

mos á negar que el egoísmo era el móvil de aquella revolu¬ 

ción , la dominación, ó mejor la mas absoluta independencia 

de todos y de cada uno de los de la Union el fin, y por último, 

la libertad el pretesto? Asi, pues, lejos de desenvolverse los 

derechos políticos con tal victoria, se hubieran hundido por 

completo. Subsiste después de su derrota el régimen aristo¬ 

crático, ya por la generosa lealtad de los reyes, ya por las 

profundas raíces que alimentaban su' existencia, ó mejor qui¬ 

zá, por la estabilidad propia con que contaba este elemento 

en aquellos tiempos. El pueblo, sin embargo, merced á sus 

instituciones políticas y organización del Estado, vé respeta¬ 

dos sus derechos, y aquella sociedad subsiste y se desenvuel¬ 

ve, por que en parte se hallaban conciliados los intereses di¬ 

versos de las diversas clases, y ademas la libertad individual 
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contaba con poderosas garantías. ¿Por qué las luchas interio¬ 

res de Aragón no se nos presentan con un aspecto mezqui¬ 

no, los partidos sedientos de privilegios, separados por rivali¬ 

dades profundas, y deseando alcanzar solo en provecho pro¬ 

pio ventajas materiales, y al contrario se advierte allí desde 

luego cierta 'grandeza y elevación de sentimientos superior a 

todo cuanto en aquella época se practicaba? Por qué? porque 

las luchas aragonesas tuvieron siempre por objeto el derecho, 

la justicia, y nunca entró para nada en sus querellas el de¬ 

seo del poder, con todo lo que encierra esta idea de mas gro¬ 

sero y despreciable; por eso hasta en los dias mas aciagos 

para la patria, nadie, ni aun los mas poderosos Ricos‘-hom- 

bres, intentan, piensan siquiera en arrebatar á sus queridos 

Reyes aquella corona que tan gloriosamente supieron llevar 

en sus sienes todos los Monarcas aragoneses; antes al con¬ 

trario, todos, absolutamente todos, asi nobles como plebeyos, 

manifiestan siempre con pujanza y brio incontrastables el mas 

intenso amor á sus reyes y á sus sacrosantas instituciones, 

en cuya defensa prodigaron su sangre, de la cual fueron y 

son poco avaros, y murieron con el valor heroico y tranqui¬ 

lo del que cumple con su deber; la historia de Aragón no pre¬ 

senta esos oscuros lunares tan comunes en otras naciones, 

que de igual suerte manchan á los monarcas como al pue¬ 

blo que gobiernan y los tolera: si hubo alguna revolución que 

traspasara en parte las tendencias y educación política de aquel 

pueblo, bien pronto reconoció éste su error, y volviendo á su 

antiguo y constante refugio, la razón, el derecho, despreció lo 

que era obra pura de las pasiones, y los reyes entonces abrie¬ 

ron sus brazos dispuestos siempre para abrazar y sostener á 

su querido pueblo, viviendo unos y otros en íntima y armo¬ 

niosa concordia; aquellos movimientos no solo no bastardea- 

ion la grandeza de alma aragonesa, sino que ni aun dejaron 

astio alguno,, nadie se acordó de ellos, sino para evitarlos en 

porvenir, simples metéoros políticos, fugaces como estos, 
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y cuya única estela fue el recuerdo del peligro que la socie¬ 

dad habia pasado, y el unánime deseo de evitar acontecimien¬ 

tos semejantes en lo sucesivo. Las ruines pasiones jamás fue¬ 

ron albergadas en pechos aragoneses; por eso no advertimos 

allí ni las crueles venganzas aristocráticas de otras naciones, 

ni las sangrientas reacciones populares, bien que su historia 

y la grande estima que del derecho se hacia no diera moti¬ 

vo para tanto. Si en alguna ocasión hubo algún pequeño es- 

ceso por parte del pueblo, nosotros no lo legitimaremos, no, 

porque jamás podremos legitimar los abusos; si que para nos¬ 

otros los escesos del pueblo son mas dignos de escusa que los 

de la nobleza, porque aquel es el oprimido, y el mismo hecho 

del abuso que el pueblo en diferentes épocas luzo de su victoria, 

es para nosotros un testimonio evidente de su opresión; con¬ 

vierte el pueblo en reaccionario un movimiento que debiera 

ser de progreso, arrastrado, inspirado sin duda por el orgu¬ 

llo de la victoria, llegando la vencedora plebe á su vez y a su 

manera á participar de sentimientos aristocráticos, a re 

sar aliarse á la nobleza, al atribuirse el derecho esclusivo a los 

honores y al despreciar á sus antiguos señores del mismo mo¬ 

do que los nobles habian desdeñado mezclar su sangre con 

la del pueblo; por eso la democracia arrastrada por la ira de 

sus pasiones, ha degenerado en algunos pueblos en una salva¬ 

je ochlocracia; fatales exageraciones, hijas solo de a pasión 

desbordada! En todo esto hay grandes, enseñanzas para los 

pueblos modernos; pero desgraciadamente las naciones hasta 

la fecha, se han aprovechado poco de las lecciones e a us- 

toria. Si nosotros, dejando por un momento el asunto que 

nos ocupa, queremos probar nuestros asertos con ejemplos 

tomados de otras naciones, nos bastara para ello mam es ar, 

siquiera sea muy á la ligera, loque desde luego advertimos 

en dos délos pueblos mas notables déla historia. La vida 

y los destinos de la Grecia antigua, se reproducen paso á paso 

en la Italia de la Edad Media. Los italianos tan bien dispuestos 
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como los helenos, artistas como ellos, pueblo político como los 

ciudadanos de Atenas y de Esparta, amantes exagerados de la 

vida de su ciudad , de su municipio, entusiastas por la gloria 

de su patria, pero destrozados como los Griegos por las luchas, 

por las rivalidades de la aristocracia y democracia, debilitados 

por esto, cayeron con facilidad suma, bien bajo el yugo de los 

tiranos, bien bajo el dominio estrangero. Carecieron aquellos 

pueblos del sentimiento del derecho y se determinaron las' 

mas veces por el derecho del mas fuerte, animados del deseo 

esclusivo de la dominación de un partido, del egoísmo propio 

de tales causas, de sus miserables exigencias y ruines pasiones, 

empequeñeciendo y aminorando el poder de aquellas robustas 

y poderosas individualidades, que aunque dotadas de brillan¬ 

tez y poderío , no supieron emplearlo mas que en destruirse 

mutuamente envueltas en continuas rivalidades, sin saberse 

elevar á la unidad política y á una libertad sólida y estable. Las 

diversas clases de la sociedad solo pueden vivir tranquilas y 

sosegadas y frente á frente, cuando el derecho eo igual para 

todos , porque por medio de la fuerza no se llega a fundar la 

armonía, ni se conciban los intereses diversos, ni la sociedad 

es posible; cuando se respeta la igualdad del derecho, se pone 

á salvo la dignidad humana, y el hombre no aspira entonces 

á conquistar la igualdad por medio de la violencia. Es muy 

notable en Aragón la desigualdad en los bienes de fortuna y en 

los honores, y sin embargo, ningún pueblo de su época estuvo 

tan al abrigo de trastornos y graves conmociones como él; 

quizá ningún pais gozó entonces de una civilización tan libre, 

tan fuerte, tan progresiva, como Aragón, y asi mismo ningún 

pueblo elevó á tanta altura el respeto , el culto del derecho; la 

libertad le ayudaba á soportar las desigualdades propias de 

toda sociedad ; jamas intentó realizar de prisa y á todo precio 

la igualdad; en todas sus determinaciones tuvo siempre en 

cuenta, y antes que todo , el derecho ; la libertad jamas fue 

sacrificada á inmoderados deseos; si lo contrario se hubiera 



practicado, habría caido bajo el dominio del mas fuerte, como 

sucedió en Grecia y en Italia, y de aqui al despotismo hay solo 

ya un pequeño paso; régimen semejante destruye hasta los 

pueblos dotados de las mas escelentes cualidades; buena prue¬ 

ba son de esto la Grecia antigua y la Italia de la Edad Media. 

El egoismo y las pasiones de la nobleza de Aragón, nunca 

fueron tales que hicieran olvidar á aquella su misión; en las 

relaciones interiores adoleció de ciertos vicios propios de su 

tiempo; su papel en el esterior fue mas glorioso ; en la gran 

lucha de la reconquista, y en todas las demas guerras de Ara¬ 

gón , la nobleza tiene en mas consideración y estima la gloria, 

la salvación de la patria, que sus intereses particulares, que 

pospone siempre con admirable heroismo; cada uno en su es¬ 

fera, pueblo y nobleza y dentro de la condición peculiar a su 

clase, parecían como exaltados por la pasión de la libertad y 

de la independencia y grandeza de la patria , hacia lo cua as 

tendencias eran unánimes, aunque poi divei so camino, 

cion de sentimientos que los levantaba muy por encima de las 

malas inspiraciones de la venganza y de los odios que put lera 

haber entre unas y otras clases. 
Las ideas de libertad y de patria adquirieron en Aragón un 

valor inmenso y desconocido de los demas pueblos de aque¬ 

llos tiempos, y á ellas se debe la grandeza toda de aquella mo¬ 

narquía ; el gran genio del pueblo aragonés se elevaba muy por 

encima de los estrechos límites en que vemos encerrados a oti 

pueblos: los aragoneses no solo supieron alcanzar un chgno 

lugar en la historia por medio de sus conquistas y consto- 

cil política, sino también por las artes. La “a toda de 

pueblo de la Virgen del Pilar, revela que allí existió cierto es- 

\ -¡mrmkflha en virtud de su gran fuerza 
pintu universal que le impulsaDa 
de espansion á entrar en activa comunicación con la humani¬ 

dad- de aquí el inmenso poder que alcanzo su marina. 

Puede sostenerse que la justicia en Aragón es una interven¬ 

ción incesante en los negocios de los particulares; estos des- 
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cansan siempre á su sombra y bajo su apoyo ; mas cuando lle¬ 

ga á ser ejercida por un poder, que salta por encima de las 

barreras sociales, apoyado solo en la fuerza, no en la razón, ni 

en el derecho, aun siendo aquella imparcial, tiene siempre 

verdaderas apariencias de tirania, y los pueblos han protestado 

constantemente y con incontrastable energia contra tales abu¬ 

sos , derribando por medio de la fuerza á su vez, todo aquello 

que la violencia habia fundado: los abusos han sido siempre 

funestos, no solamente á las víctimas, sino también á los mis¬ 

mos tiranos ; en esta parte la historia responde por nosotros; 

y creemos que la reprobación de los pueblos es una protesta 

de la conciencia humana contra la violencia. Ciertamente las 

mas veces ha sido precisa una protesta eficaz contra la descon¬ 

soladora doctrina del derecho del mas fuerte; las situaciones 

violentas han sido destruidas por la violencia; el mas fuerte 

de hoy quizá encontrará mañana quien lo sea mas que 61; que 

asi se manifiesta la justicia divina en los pueblos desgraciados, 

para enseñarles que los fundamentos mas sólidos del poder, son 

el deber y el derecho. 

Predominaba en la Edad Media.el principio de la fuerza, y 

la utilidad era la principal regla de conducta de los señores; 

los pueblos vieron personificadas en ellos la injusticia y la vio¬ 

lencia ¿ qué estraño , pues, que exaltados por el patriotismo, 

por el amor á la libertad y también por la sed de venganza, se 

unieran á los reyes, como á sus únicos salvadores, en contra 

de los que ellos con bastante motivo miraban como verdade¬ 

ros tiranos, y que asimismo no eran poco temibles á los mo¬ 

narcas ? pero Aragón en su desenvolvimiento, ya lo hemos di¬ 

cho, no nos presenta ni los escesos ni las sangrientas escenas 

tan comunes entonces en otros pueblos; en su origen se mani¬ 

fiestan ya su carácter y tendencias hacia la libertad, camino que 

prosigue con afan incansable, y cuando llegan los momentos 

mas supremos de su vida, se encuentra con que la línea que 

separa á las diversas clases de la sociedad es mas franqueable 
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que la de los demas pueblos de su tiempo, por lo mismo que 
la distancia es menor. Desde su origen se manifestaron dignos 

de ser libres, y supieron preservarse de todo aquello que de 

mas odioso encerraba el régimen feudal, y conciliar mas tarde 

la libertad que disfrutaron con el orden, el progreso con la 

estabilidad. En aquél pueblo no hay ni tiranos ni esclavos que 

merezcan el nombre de tales, la existencia de aquellos y la de 

estos es alli imposible, pues abrigamos la convicción profun¬ 

da de que los tiranos no son los que hacen á los esclavos, sino 

los esclavos á los tiranos. El objeto, el fin de todas las luchas 

de Aragón, aun el de las interiores, fue principalmente el en¬ 

grandecimiento , la gloria de la patria, mas bien que la pose¬ 

sión de los bienes materiales; pasión propia de las sociedades 

cuando se hallan en decadencia, y como el remo de Aragón 

jamas pasó por tal estado, claro es que alli no debieron de- 

jarse sentir los efectos que le son propios. 
Pero todas sus glorias no bastaron para sostener su libertad 

ante la omnipotencia de Felipe II. Tenemos el convencimiento 

profundo, íntimo, de los males sin cuento que acarreo a nues¬ 

tra patria la dinastía Austríaca ; no nos dejamos fascinar por 

al<nmos efímeros triunfos que aquella casa alcanzó, desvirtua¬ 

do^ por su fatal política aun en sus mas inmediatas consecuen¬ 

cias; triunfos mas aparentes que reales, pues en si mismos l e- 

vaban, como en górmen, los fatales resultados que desgraciada- 

mente el porvenir confirmo. TT 
No es nuestro ánimo rebajar la grandeza de Felipe II que 

desde luego somos los primeros en reconocer le per enece en 
cierto sentido; es una gran figura histórica, pero su política 

respecto á Aragón , nos arranca gritos de dolor y llena n - 

tra alma de amarga tristeza, al ver como una a una y paso a 

naso va matando las libertades aragonesas; no otra cosa per¬ 

mite el sentimiento patriótico de nuestra alma y la sangre que 

circula por nuestras venas. Creemos sinceramente y sin pasión 

alguna, que Felipe II como hombre político cometm graves er- 



rores en Aragón, y la grandeza de su genio sirve para aumen¬ 

tar mas la responsabilidad moral que la historia hace pesar 

sobre su memoria por haber seguido aquella política: á la ver¬ 

dad encontramos la razón de sus estravios en el esceso de su 

poder, y seguramente sus ambiciosas pretensiones monárqui¬ 

cas debieron llevarle en último resultado al triste pero verda¬ 

dero convencimiento , de que el hombre, pobre y miserable 

mortal, cuando en su locura y vanidad llega á querer gober¬ 

nar el mundo, olvida sin duda, que no sabe gobernarse á sí 

mismo: tales debieron ser los pensamientos de los últimos 

instantes de su vida. Si el fin que se propuso Felipe II fue el 

de unir y estrechar á Aragón con Castilla y asimilar en un to¬ 

do la condición de aquél á la de ésta, no hay duda que fué un 

propósito laudable, pues aun prescindiendo de la multitud de 

ventajas que de aqui podian nacer, tenemos en primer lugar 

como resultado inmediato a la unidad política de la península, 

y esto por si solo constituye un verdadero progreso; pero los 

medios que para este fin empleó no fueron los mas adecuados; 

debió tener presente que las costumbres no se imponen , que 

la constitución de un pueblo no se cambia de un modo tan re¬ 

pentino , que la fusión verdadera, aun desde el momento mis¬ 

mo en que llega á ser posible, es obra de siglos, no de un 

instante; si justificáramos su conducta, justificaríamos sus ac¬ 

tos que creemos punibles. Las convulsiones que agitaron en su 

reinado á Aragón y las sangrientas escenas á que dió lugar su 

política, fueron una protesta contra los abusos del poder, la 

manifestación enérgica del espíritu de libertad é independencia 

que caracterizaba á los aragoneses , y en lo cual consistía la 

grandeza de aquel pueblo. 
En la dinastía austríaca vemos personificada una institución, 

y la suerte de aquella casa y de aquella institución debe ser¬ 

virnos de gran enseñanza. Su política tuvo la vana pretensión 

de sér el ideal absoluto de perfección, y á este título no quiso 

modificarla según los deseos de la sociedad que ella regia; no 
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sólo detuvo á los pueblos, sino que quiso cambiar su espíritu 

y tendencias; ignoraba que la vida de los pueblos es mudable, 

progresiva, acomodada siempre á sus necesidades, y quererla 

inmovilizar es matarla; los individuos , como las asociaciones 

que cierran la puerta á todo progreso, acaban por parecerse á 

las momias de Egypto, que pueden conservarse durante siglos, 

pero que no gozan de vida, hasta que llega para ellas también 

un dia en que les entra la putrefacción , y se descomponen y 

se destruyen, desaparecen en fin. 

Creyeron perfecto su sistema político, y de aquí el que qui¬ 

sieran ponerlo al abrigo de toda modificación, empleando para 

ello hasta los medios mas reprobados por la conciencia hu¬ 

mana; suponer en este sentido que el hombre tiene concien¬ 

cia de la verdad absoluta y que puede realizarla, es una ialsa 

concepción; la verdad absoluta solo la comprende Dios, solo 

El puede realizarla; la misión del hombre es buscarla sin que 

jamás pueda conocerla en su plenitud. Hay un ideal de or¬ 

ganización política, como hay un ideal de religión, peí o uno 

y otro solo existen en Dios; la imperfección es condición de 

hombre, pero como ser perfectible, el acercarse a este ideal 

es para él un deber. De aqui deducimos, que esas constitu¬ 

ciones tan celebradas como inmutables son una verdadera 

violación de las leyes que Dios ha dado al género humanal 

Su pretendida inmovilidad se hizo por un momento^erte 

mente posible, no real, aquella fue un germen de muerte 

páralos pueblos que vivieron bajo semejante re^ , P 

.retender inmovilizar la vida de los V^loses m^ 

El patriotismo de los aragoneses y el amor a sus .eyes, se 

manifestó siempre superior á miras apasionadas, y jamas pro- 

Turaron como fin cambios radicales en su constitución La li¬ 

bertad política aragonesa, era ciertamente una libertad sin 

epíteto , encaminada principalmente á evitar el peligro que 

nace del poder de uno solo, y el que emana de los movimien¬ 

to" desordenados de todos; aquella libertad dió en su época 
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los medios de abordar pacíficamente, sin violencia ni utopia, 

el problema de las mejoras morales y materiales de la socie¬ 

dad ; unia el pasado con el porvenir, se modificaba insensi¬ 

blemente , respondiendo á las necesidades del tiempo , y de 

esta suerte la vemos siempre en armonia con el dia que suce¬ 

de á otro dia, y que nunca es igual al que pasó; alli hay li¬ 

bertad sin desórden y órden sin despotismo; libertad real pa¬ 

cífica y subor dinada y por esto nunca degeneró en licencia. 

Las naciones grandes y generosas, aun en medio de los ma¬ 

yores peligros, ya esteriores ó interiores, se manifiestan siem¬ 

pre dignas de la libertad política de que disfrutan; Aragón 

lo fué, y por eso nunca abusó de su inmenso poder, tan pro¬ 

fundamente grabado en la conciencia de todos. Podemos afir¬ 

mar, sin que por ello se nos tache de apasionados , que cuan¬ 

do la organización política aragonesa llega á su punto culmi¬ 

nante, constituye una determinación histórica, que realmente 

forma época, y por lo tanto el pueblo que por sus actos ó 

nstitucio lies, se levanta hasta formar por ellos y en ellos una 

época en la historia de la humanidad, cumple su misión, 

realiza su fin de un modo completo, manifestándose como es 

y hasta donde puede alcanzar en el tiempo en que vive. Si 

juzgamos con el criterio de nuestras ideas modernas la cons¬ 

titución política aragonesa, nos causa asombro y admiración 

el grado tan culminante que alcanzó, mas éste sube de punto, 

si para apreciarla como se debe trasladamos nuestra manera 

actual de ver, á la de aquellos tiempos ; ninguna nación de 

Europa nos presenta, ni con mucho, espectáculo semejante: 

sujetamos los actos de nuestra querida patria, como las ma¬ 

nifestaciones todas de todos los pueblos del mundo, á la ley 

inquebrantable que dirige á la humanidad hacia sus provi¬ 

denciales fines, y consignamos este principio para que no se 

nos arguya, diciendo, que cuando un descubrimiento, ó una 

constitución , ó cualquiera otra manifestación humana, tras¬ 

pasa las fuerzas de la época en que nace, ó permanece estéril, 
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sin resultados, ó desaparece sin dejar de su paso mas huella 

que el relámpago en el espacio; sucede esto y puede aplicarse 

la observación que precede á la patria de los Jaimes y de los 

Pedros? no, y mil veces no: pues qué? la heroicidad, la rec¬ 

titud , la honradez , el valor, conciencias sin manchas, his¬ 

toria sin borrones, en suma, la vida toda de aquellos hijos 

de la victoria, que á su grandeza supieron añadir no pocas 

veces la grandeza de inevitables derrotas, no tuvieron razón 

de ser en su época y verdadera influencia para el porvenir? 

han desaparecido acaso de Aragón sin dejar de si rastro al¬ 

guno? ; consultad hoy las gloriosas tradiciones locales que re¬ 

ligiosamente conservan en el país los descendientes de aque¬ 

llos que con su valor y sensatéz asombraron al mundo, y ellas 

os probarán que todavia existen poderosos restos del gémo y 

de la idea política de sus gloriosos antepasados, asi como 

también que por sus venas corre la pura y no degenerada 

sangre de sus heróicos abuelos, pues ante ellos, solos, aban¬ 

donados á sus propias fuerzas, vino en nuestros dias á estre¬ 

llarse frente á una pequeña ciudad todo el poder del colo¬ 

so de nuestro siglo, vencedor en cien batallas, y cuyas armas 

hasta entonces victoriosas se embotaron en los pechos de un 

puñado de héroes , dignos descendientes de Alfonso el Bata¬ 

llador, que en arranque profético y valiente habia mandado 

demoler las murallas de la inmortal Zaragoza, diciendo que 

para su defensa bastaban los pechos de sus valientes hijos, 

asi lo han probado bien cumplidamente. No se ha boirado 

alli la huella del pasado, todavia tenemos delante de nuestros 

ojos un pueblo noble que si desconoce la lisonja y no es pró¬ 

digo de palabras, sabe mostrarse reconocido y jamás olvida 

un favor recibido; digan lo que quieran los que piensen lo 

contrario, Aragón es Aragón siempre; confieso que al hablar 

así y al manifestar mi pobre juicio sobre lo presente, no me 

hallo preocupado por lo pasado: no ha desaparecido pues de 

Aragón aquella antigua savia que le diera dias de tanta glo- 
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ria; si su movimiento político fue detenido luego , y mas 

tarde sofocado por bastardas y estrañas influencias, lamenta¬ 

bles por mas de un concepto, si por primera vez se dejaron 

sentir á las orillas del Ebro los tristes efectos del sic rolo gu¬ 

bernamental de la casa de Austria, no se diga por esto, que 

aquel no tuvo razón de ser en su época, y lo que es mas, 

que por esto desapareció sin dejar rastro tras de sí; tenga¬ 

mos confianza en el porvenir, pues que la ley del progreso 

humano es inquebrantable; la humanidad sigue en su desar¬ 

rollo un paso tranquilo y silencioso pero seguro, los obstácu¬ 

los son verdaderamente providenciales, pues ellos indican los 

errores que debe evitar para no verse detenida en su camino. 

La incorporación de la Monarquía aragonesa á la castella¬ 

na fué amenguando paso á paso con una agonía de dos si¬ 

glos las tendencias de los antiguos pueblos aragoneses, hasta 

venir á quedar aquellas sofocadas en la época de Eelipe Y. 

Desaparece Aragón como estado independiente, pero no sin ha¬ 

ber legado á la historia altos y terribles ejemplos de su génio 

y de su amor á la independencia de la patria. Si Aragón bri¬ 

lló tanto bajo su forma de gobierno fué porque ésta le era 

natural y verdaderamente ajustada á sus deseos y tendencias; 

tan cierto es esto, como que los pueblos no llegan á adquirir 

celebridad sino bajo la forma de gobierno que les es propia, y 

la gloria de Aragón fué tan grande, como la de los pueblos mas 

esclarecidos de la tierra, su historia tiene páginas tan brillantes 

que por sí solas bastarían para hacerle inmortal: la espedi- 

cion de Alfonso el Batallador á Andalucía, la de D. Jaime el 

Conquistador á Mallorca, la de Pedro III el Grande á Sicilia, 

la de los Catalanes y Aragoneses al Oriente, el Compromiso 

de Caspe y otras mil y mil. 

Creo haberos esplicado, aunque desaliñadamente, algunas 

de las causas que contribuyeron á la grandeza de Aragón: 

escritas están la historia y proezas de aquel pueblo en la con¬ 

ciencia de todos con caractéres indelebles. 
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Al leer estos confusos apuntes y al ver la sinceridad con 

que emito mi juicio sobre las cosas de Aragón, quizá alguno 

se conduela de la audacia mia, y califique de escesivo desaho¬ 

go este trabajo; yo le aseguro que en él ha tenido una parte 

constante y directa la fria reflexión; nó me he dejado arras¬ 

trar por la pasión. Pero no concluiré sin dirigir una palabra 

de cariño al encargado de contestar mi discurso; hace mu¬ 

chos años que me une á él una amistad sincera, y considero 

no pequeña la dicha de que un amigo sea el que á nombre 

del claustro me esprese la buena acogida que este me dispen¬ 

sa, y de que tantas pruebas me han dado todos sus indivi¬ 

duos : tan bien como yor conocéis las cualidades personales 

de mi amado compañero el Sr. Villar, á esto nada debo aña¬ 

dir , pues tal vez se interpretáran en sentido equivocado mis 

palabras; me felicito por la fortuna de vernos unidos en este 

dia de eterno recuerdo para mi, en el que, sin embargo, es- 

perimento la pena de que no asistan á esta solemnidad los 

que me dieron el ser, sentimiento en parte compensado, pues 

por dicha mia puedo repetir las palabras de aquel grande 

hombre de la antigüedad ”aun viven mis padres. 

HE DICHO. 
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ILMO. SEÑOR: 

I. 

Dos ideas preocupan mi espíritu en este momento, y las dos 

tan bellas que me hacen grata la tarea siempre difícil de di¬ 

rigir á Y. I. la palabra; nace la una de la persona que acaba 

de ocupar este lugar; es compañero desde la niñez, amigo y 

paisano mió ; proviene la otra, del asunto escogido para ha¬ 

blaros en este acto de etiqueta reglamentaria; asunto queri¬ 

do para el que ha visto la luz primera en el pais donde han 

regido con admiración de todos las leyes é instituciones de 

que os ha hablado y justa causa todavia de orgullo para el 

que se precia de haber respirado los aires que purifica el Mon- 

cayo: estas dos ideas , sino facilitan la obra, la hacen por lo 

menos agradable; perdonad si las fuerzas del que os habla no 

llegan hasta donde alcanza el deseo y reclama el lugar.^ 

No es una contienda literaria la que sois llamados á pre¬ 

senciar; no es una justa donde cada uno venga á hacer alar¬ 

des de ingenio; es sí una fiesta literaria, pero tranquila como 

la ciencia! dulce como la amistad, silenciosa y modesta como 

el concurso : el que espere oir de mis labios la impugnación 

del discurso que habéis oido, desconoce mi carácter y la mi- 
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sion que para este acto se me ha confiado. No es buena ma¬ 

nera de recibir al huésped mostrarle adusta cara y con torpe 

afan sus flaquezas; ni sería agasajar á un hermano que viene 

á vivir con nosotros y nos pide amor, publicar sus descuidos 

y sus defectos. Ni la ley ha querido esa lucha odiosa, ni aun 

que la prescribiera, yo la cumpliría, que no sabe mi corazón 

volver un reproche al que me brinda amistad, ni mi inteli¬ 

gencia puede torcer el camino de la verdad para rebajar al 

docto. 

Por fortuna no puedo temer que me acuséis de parcial; el 

discurso que voy á contestar es una obra acabada y los elo¬ 

gios son tan sinceros saliendo de la boca del amigo, como se¬ 

rán los que le dirijan lábiós estraños. Yo, el último de los 

profesores de esta escuela, te saludo en su nombre, amado 

amigo mió, y en su nombre me congratulo por haberte ad¬ 

quirido ; y no puedo menos de pensar en la época no lejana 

en que ambos acudiamos juntos en la Universidad de Zarago¬ 

za á recoger los tesoros de ciencia de sus ilustres maestros. 

Juntos dimos los primeros pasos en la carrera penosa del es¬ 

tudio, y juntos venimos á dar los primeros y mas difíciles to¬ 

davía de la enseñanza. No estrañeis, señores, que os recuerde 

ese suceso sin importancia á la vista de almas frías y secas 

para quienes la amistad es una palabra hueca y sin sentido. 

Para mi ese recuerdo es tan grande, que me absorve, domi¬ 

na toda mi atención, y me impide entrar desde luego en el 

terreno árido y frió del discurso. 

Si esta solemnidad está destinada al sentimiento en todos 

los casos, en el presente tiene que estarlo mas , porque los 

actores son dos amigos que se quieren , y esta es la primera 

vez que se hacen cumplida y pública manifestación de su amis¬ 

tad. Con gusto apuntaría uno tras otro los merecimientos del 

nuevo profesor, pero conozco su modestia y no be de ofen¬ 

derla con la relación de sus envidiables conquistas. Estad 

si seguros que la medalla que ostenta su pecho, premio de 
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afanes sin cuento en el estudio de las Letras, de la Jurispru¬ 

dencia, de la Administración y de la Diplomática, se honra 

llevándola él, y que el cordon que la sostiene ni lo tegió la 

lisonja, ni lo enlazó la intriga. Orgulloso puede enseñar su 

conquista alcanzada por su, talento y su trabajo. 

Esto sentado, voy á continuar por breves momentos el pa¬ 

negírico de Aragón. 

II. 

Habiasé perdido en una hora ahogada en las aguas del 

Guadal ete la robusta monarquía de Recaredo y Wamba, y 

con la rapidez de un metéoro, una raza nueva, salida del de¬ 

sierto y amante como ninguna del placer, se habia asentado 

como señora en una tierra maravillosa que al decir de sus poe¬ 

tas ”es fértil y bella como el Yemen, templada y dulce como 

la Siria, abundante y rica como el Catay.” La enseña que ha 

dirigido esa portentosa y sin igual conquista es la media luna, 

y orgullosos quieren los que la muestran, domeñar con ella el 

robusto poder que en España habia alcanzado la Cruz; inten¬ 

to vano, porque la verdad del Evangelio no puede oscure¬ 

cerse con las tinieblas de la falsa predicación, ni la luz del 

cristianismo que alimentó las almas de los españoles puede 

apagarse con los encarecimientos del afortunado conquis¬ 

tador. Profunda y radical oposición existe en los pueblos- 

viejo y nuevo que ocupan la España; si hay en el uno el 

ardor del neófito, arde en el otro la antorcha inesfinguible 

de la convicción y la verdad. Grande y gigantesca promete 

ser la lucha, que la tierra hollada por el musulmán, solo 

siendo regada con sangre cristiana, obtendrá el bautismo que 

la purifique. 

Asturias y Aragón! lié ahí, Señor, dos nombres venerados 

por la historia, y hé ahí la síntesis de esa lucha, colosal por 

lo tenáz del esfuerzo y lo largo de la duración. En las mon- 
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tañas de Covadonga, bajo la potente voz de Pelayo se lanza 

el primer grito de guerra que resuena con irresistible fuerza 

mi las de Aragón. Dada la señal todos se aprestan al combate 

del que cada dia nace con soberbia robustez un nuevo reino 

que sea baluarte de la Cruz y asiento de la verdad. Habéis 

oido de los labios de mi compañero como se formó el reino de 

Aragón, y cuantas fueron sus vicisitudes desde el dia que en 

San Juan de la Peña juraron los aragoneses espulsar al musul¬ 

mán, basta que llega en tiempos de D. Pedro III á ser el mas 

poderoso de todos los que se dividian la península española. A 

grandes rasgos ha recorrido el Sr. Gil la historia de algunos 

reinados notables por mas de un concepto, como si quisiera á la 

vezque mostraros la marcha de la nación, determinar sus ca¬ 

racteres, hasta llegar al galante Pernando que depuso á los pies 

de la magnánima Isabel un reino, respetado, rico en gran¬ 

dezas y recuerdos, compuesto de hombres severos y notables 

en el terreno de las armas, de las letras y de la política. La 

unidad española dió un paso de gigante con este hecho, pero 

Aragón perdió su autonomía , y pudiendo un dia haber in¬ 

tentado la absorción de Castilla porque tuvo épocas de mas 

grandeza, se conformó con ser una parte del nuevo reino y 

dejó marchar á su rey con la sola promesa de conservarle sus 

fueros y libertades. Las leyes de Aragón respiran tal carácter 

de adelanto y originalidad, que no es estraño que los arago¬ 

neses temieran verlas cambiadas por las de Castilla. Sin em¬ 

bargo de esto, la influencia castellana no podia desconocerse; 

ya desde la elevación de Pernando Y al trono de Aragón, des¬ 

pués del hecho nunca imitado, ni bastante encarecido del Com¬ 

promiso de Caspe, se siente esa influencia estraña, .pero desde 

el casamiento de Pernando con Isabel, cuya gran figura re¬ 

baja la no pequeña del rey de Aragón, dando lugar á estra- 

vios de escritores respetables al juzgarle, Aragón deja de ser 

lo que era y pronto no será ni se considerará mas que como 

una provincia, y no de las mas favorecidas, perteneciente al 
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trono de Castilla. La dinastía austríaca y sobre todo Felipe 

II dan el golpe destructor á ese edificio sólido, grande y ma¬ 

jestuoso, levantado por manos tan hábiles como las de los 

Jaimes, Pedros y Alfonsos, y ni tiene historia propia, ni res¬ 

pira otro aire que el que Castilla le envía, enrarecido por la 

malicia y por la envidia. Pero ¡ah Señores! como si se quisie¬ 

ra que Aragón no olvidara nunca lo que fué y que conservára 

un recuerdo constante y de todos los momentos , se le dejó 

parte de la legislación civil, mas original que la de Castilla, 

mas generosa, mas inflexible en ciertas materias, pero no tan 

sábia ni tan completa. A esa pobre parte que se conserva de 

las obras de las Córtes de Aragón se la considera en el día 

como un dique que se opone A un bien general, y como la 

historia enseña que los aragoneses han sabido siempre con¬ 

servar sus fueros con indecible ardimiento, se teme despojar¬ 

los de ella cuando no es mas que una de las hojas de menos 

timbre de su corona, porque el tiempo, siempre reformador, 

le ha quitado el precio de la oportunidad y hasta la razón de 

su nacimiento; atendiendo solo á que es un privilegio y a 

que todos los pueblos procuran-conservar los suyos con afan, 

se encarece mas de lo que se debiera la conservación de la 

actual legislación aragonesa: seguro estoy que el día en que 

se borre ese último recuerdo vivo de lo que fué Aragón, ha 

de ganar en el arreglo de las transacciones de la vida. 

No creáis por esto que rebajo la legislación aragonesa; fue 

muy grande, muy original, muy buena en su tiempo, pero 

lian pasado siglos enteros y no se ha pensado en llevar á e a 

los elementos nuevos que traían; solo se ha tratado de qui¬ 

tar lo que era de alta importancia política, pero el código ci¬ 

vil ni recibió una reforma, ni una enmienda, ni una adi¬ 

ción • pensad lo que seria la legislación de Castilla, si el Fuero 

viejo’ el Real y su multitud de ordenamientos y códigos tu¬ 

vieran absoluta fuerza de ley, y no hubieran sufrido refor¬ 

mas frecuentes en las compilaciones posteriores. Seguro estoy 
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que la legislación de Castilla hubiera llenado peor que la de 

Aragón la misión de arreglar las transacciones de siglos tan 

-distantes y de tan diverso carácter y necesidades. 

III. 

Deber mió es, antes de sentar algunas reflexiones sobre la 

constitución aragonesa, hacer una manifestación que pueda 

evitar juicios equivocados, consideraciones que estén quiza 

muy lejos de la verdad. Suele suceder, que siempre que se 

examina una materia, que como la que es objeto de este tra¬ 

bajo se refiere á ideas políticas , el lector busca con ciego em¬ 

peño en los juicios del tiempo pasado las ideas propias del es¬ 

critor , porque es bastante común el pecado de querer asimi¬ 

larlo todo alas pequeñas y pobres miserias de los partidos, 

que á todos gusta ver un prosélito mas, siquiera no haya para 

afiliarlo otra cosa que un vislumbre de razón. Sé, que vosotros, 

los que comprendéis por propia esperiencia la dificultad de 

hablar desde este sitio, los que sabéis la profunda separación 

que existe entre el hombre de ciencia y el hombre de paitido, 

ne achacareis á esta circunstancia los elogios que tanto el se¬ 

ñor Gil como el que tiene la honra de hablaros , dirigeu, ora 

á las libertades aragonesas, ora á los grandes y eminentes reyes 

que á su sombra levantaron tan alta la monarquia. La historia 

guarda en sus páginas elogios para todo lo bueno, y error im¬ 

perdonable seria, querer juzgar apreciaciones actuales, por apre¬ 

ciaciones hechas en asuntos que como la constitución arago¬ 

nesa no es mas que un recuerdo imperecedero , pero que hace 

■siglos ya que solo es un recuerdo. 

Esto sentado, voy á continuar; la.legislación aragonesa bri¬ 

lla como un luminoso faro qne podia dar luz á la Luí opa en¬ 

tera en la parte política; ninguna nación se elevó tanto y 

ninguna tampoco supo hermanar mejor los derechos del pue¬ 

blo con la idea monárquica, es no solo un adelanto comparán- 
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dola con las de otras naciones, sino que también una fusión ad¬ 

mirable de lo que podría llamarse democracia con la monarquía. 

Por esa misma importancia tiene tanta parte en el discurso á 

que contesto este punto de vista; al pretender el Sr. Gil daros 

una idea de la grandeza de Aragón en la edad media, se para 

donde principalmente debia hacerlo , en lo que revela la cul¬ 

tura, la situación y condiciones de prosperidad de una nación, 

y que como sabéis bien solo lo enseña lo que se llama la his¬ 

toria interna. Hace el Sr. Gil una reseña histórica para venir 

a establecer de este modo la base de sus reflexiones sobre la 

constituciou aragonesa, señalando el origen de cada uno de 

los hechos que mas llaman su atención, porque como obra 

humana tenia que sufrir las frecuentes reformas que exige la 

imperfección de las obras de los hombres , y las modificacio¬ 

nes que el adelanto y progreso de los pueblos reclaman: lenta 

es siempre la formación de las constituciones en todos los 

países, porque hijas sus disposiones de la conquista, cada ge¬ 

neración lleva un elemento nuevo de vida, la sanción de un 

derecho , alcanzado por las armas unas veces, por la generosi¬ 

dad 6 por la justicia otras. Ved la constitución inglesa y en¬ 

contrareis modificaciones frecuentes que revelan la necesidad 

de reformas que siempre sufren las obras de esta clase. 

Hecha en el discurso del Sr. Gil la historia de la constitu¬ 

ción aragonesa a la vez que la del pueblo en que rigió, voy á 

añadir algunas reflexiones que vengan á corroborar la impor¬ 

tancia que tiene á los ojos del nuevo profesor: quiza diga algo 

acerca de su significación comparándola con la célebre y siempre 

ponderada constitución inglesa, anterior en pocos anos, tal 

como se fijó en tiempo de Juan Sintierra, á la sanción del Pri¬ 

vilegio general, que á instancia de los ricos-hombres, caballe¬ 

ros, y representantes de las ciudades se dió en Zaragoza en 

1283, en tiempo de D. Pedro el Grande, como restitución de 

derechos, fueros y libertades que liabian estado en uso y de 

que habían sido despojados, fijándolos como dice el citado 
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Privilegio articulatim, claré, alté, et acerté. 

El que pretenda encontrar una constitución absolutamente 

política en el Privilegio general, quedará ciertamente sorpren¬ 

dido, pero el que prescinda de la forma que tales obras tienen 

en la época presente y recuerde las de otros paises, la inglesa 

por ejemplo, no estrañará la variedad de asuntos de que trata, 

ni la falta de orden y hasta de relación que hay entre sus ar¬ 

tículos; existe confusión si, pero aparente y fácil de evitar; tra¬ 

tan unos de la constitución política del Estado; otros de la ad¬ 

ministración de justicia , son relativos al derecho feudal ó al 

administrativo algunos, atañen estos á la propiedad entrando 

en asuntos de derecho civil, al comercio aquellos, tocando 

otros por fin, puntos concernientes puramente á las Universi¬ 

dades 6 Concejos; solo falta que en el Privilegio general se ha¬ 

ble ó se diga algo acerca de la iglesia y de los asuntos eclesiás¬ 

ticos para parecerse mas por completo á la Carta Magna y 

abarcar todos los asuntos de interés para una nación. 

El preámbulo del Privilegio general es su historia completa 

y digno de estudio, porque demuestra la antigüedad de los de¬ 

rechos y fueros que establece, todos en observancia un tiempo 

y todos olvidados con grave perjuicio de las clases; ocurre al 

leerlo una observación base de muchas reflexiones, y es, que los 

Ricos hombres principales autores de esa obra, ni olvidaron á 

ninguna clase, como el nombre modesto con que lo apellidaron 

”Privilegio general” da bien á entender, y como era de temer en 

un pais conocidamente aristocrático, ni pretendieron salir favo¬ 

recidos con humillante oprobio de los demas , en un pue¬ 

blo y en una época en que el feudalismo habia echado sino pro¬ 

fundas por lo menos fuertes raices. Hay un concierto sorpren¬ 

dente en sus disposiciones ; es la obra de las oposiciones en el 

momento de la transacción y cuando conocen todos lo que valen, 

lo que se deben y lo que les interesa; se pone al poder real 

una limitación fuerte y que no lo rebaja, con el poder de las 

Cortes y las atribuciones del Justicia; se conceden derechos y 
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privilegios hasta violentos á la aristocracia, y se sancionan 

derechos y libertades á los pueblos y á la clase media, resul¬ 

tando una obra que á todos dá y quita, qne á todos contenta y 

por consiguiente aman todos. Recordad la historia y vereis 

hasta luchas frecuentes para conservar la observancia de los 

artículos del Privilegio general y de los demas fueros que com¬ 

pletan la organización del reino. A ese amor, á ese alguna 

vez funesto delirio con que los aragoneses defendieron sus le¬ 

yes, al interés que las políticas supieron inspirar lo mismo á 

la aristocracia que á la clase media, atribuyo en parte la 

grandeza alcanzada por Aragón, y en esto veo también el 

indisputable mérito de la obra que examino. Admirable cons¬ 

titución la que alcanza la fusión de las clases, la que pro¬ 

duce hasta donde era posible la hermandad que habia de ser 

causa de posteriores grandezas! 

No puedo hacer un examen detenido y comparativo de todos 

los artículos del Privilegio general: conozco la inmensa dificul¬ 

tad de tal trabajo, pero no puedo menos sin embargo de hacer 

mención de algunos que sirven de base a apreciaciones senta¬ 

das y principalmente el que determina los derechos del rey, y 

los relativos á la administración de justicia, porque son los que 

mas revelan la tendencia de aquella monarquía y los privilegios 

que solo entonces disfrutaban los aragoneses: no entraré en la 

cuestión de si el rey de Aragón tenia que jurar en manos del 

Justicia en los términos que todos conocéis, porque me llevaría 

á un terreno demasiado lejos, del en que me coloca el delicado 

deber que estoy cumpliendo: (1) es si cierto que aunque el ju¬ 

ramento no haya existido con la fórmula depresiva que se su¬ 

pone, está en perfecta conformidad por su espíritu con algunas 

disposiciones contenidas en los fueros. 

Cl) El Sr. Quintó en sus eruditos discursos políticos sobre el Juramento 

voñtico de los reves de Aragón, intenta demostrar con abundancia de noti¬ 
cias v datos que la fórmula citada es invento del jurisconsulto francés Fran¬ 
cisco Hotsraan, partidario de Calvino, y cuya obra se propuso ayudar en su 
célebre libro titulado Franco Gallia. El Privilegio general nada contiene que 
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La gran estension del discurso á que contesto , me obliga á 

no seguirle paso á paso, y la rica erudición que atesora, me 

dispensa de hacer recuerdos históricos para buscar el punto de 

partida en mis desaliñadas reflexiones: recordad cuanto os dice 

el Sr. Gil acerca del origen de Aragón y del carácter de sus 

primitivas leyes para demostraros que la monarquía aragonesa, 

fue desde su origen limitada por la ley misma, y con esto ten¬ 

dréis la historia de un importantísimo artículo del Privilegio 

general, base sólida de las libertades aragonesas. Yo solo pue¬ 

do para evitar repeticiones, recordar lo contenido en el insigne 

documento á que aludo y que es la determinación de los dere¬ 

chos ó prerrogativas que se concedían á la corona, á quien nunca 

correspondió el mero-imperio qu e porqué nunca fue en Aragón, 

previene con notable energía, que non sia daqui adelant, limita¬ 

ción que difícilmente se encontrara en ninguna constitución de 

aquellos tiempos y que caracteriza la aragonesa. (1) Si á esto 

se agrega que el citado Privilegio general, disponía que el se¬ 

ñor Rey ”faga cort general de aragoneses en cada un año una 

vegada en la ciudad de Zaragoza”, que después y en el reinado 

de Jaime II se dispuso que fuera cada dos años en la fiesta de 

Todos Santos, tendremos una esplicacion clara de los derechos 

del Rey de Aragón. 

pueda tener ni remota relación con éste-asunto mas que el artículo I que dice 
asi: Primeramente que el señor Rey observe é confirme Tueros, usos, costum¬ 

bres, Privilegios 6 cartas de donaciones é cambios del Reino de Aragón, de 
llibagorza, Valencia é de Teruel: El fuero, Coram quibus Dominus Rer. 

muy posterior, como que es de D. Juan II, señala las personas ante quienes 

debe jurar el Rey, pero lio contiene la formula del juramento. 

(1) El artículo á que se alude en el texto,' digno de conocerse dice asi: 
Item del mero imperio é misto que nunca fue, ni saben que fues en Aragón 
ne en el Reino de Valencia, ni encara en Ribagorza, e que non sia daqui 
adelant, ni aquello ni otra cosa ninguna de nuevo, sino tan solament Tuero, 
costumbre, uso, Privilegios é cartas de donaciones e de cambios, según que 
autiguament fue usado en Aragón e en los otros lugares sobreditos: é que el 
señor Rey no meta justicias, ni faga judgar en ninguna villa, ni en ningún 
lugar que propio suyo no sia. Se ve que el Rey en el ejercicio de la alta v hoja 
justicia no tenia mas atribuciones que las que los Ricos-hombres ejercían en 
sus señoríos y que conservaron hasta los tiempos de Telipe III. 
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Curioso seria seguir a Blancas en su minucioso tratado so¬ 

bre el mpdo de proceder en Cortes, pero no pudiéndolo hacer, 

llamaré vuestra atención hacia una prerrogativa, la mas impor¬ 

tante de todas aun en nuestros dias en los pueblos constitu¬ 

cionales, la de rotar los impuestos, que en Aragón se conocie¬ 

ron primero con el nombre de socorro ó profierta y mas tarde 

con el de servicio, consistiendo en gente de guerra de á pié ó á 

caballo y para tiempo limitado. Hasta las Cortes de Monzon 

de 1376 no se hizo petición de servicios en dinero, y esto, como 

cosa usada solamente con judies y moros, causó tal estrañeza 

en las Cortes, que hubo de sobreerse en la petición y darse el 

Rey á partido pidiendo el servicio como préstamo y á buen tor¬ 

nar como entonces se decia. Mas tarde, desde Fernando I el 

de Antequera, cuando la influencia de Castilla se dejó sentir 

en Aragón, se prestaron servicios en dinero que empezaron á 

conocerse con el nombre de ordinarios y se vinieron usando en 

todos los reinados. Es de tal importancia esta prerrogativa, si 

no hay abusos en el poder y hay energía en los diputados, que 

puede considerarse como la fiscalización de todos los actos del 

gobierno, que habiendo de dar cuenta de la inversión de los 

subsidios tiene necesidad de justificarlos. ISTo habia asunto de 

interés para el reino en que no debieran conocer las Cortes co¬ 

mo fuente con el rey del poder legislativo, según declaración del 

fuero de 1301 de Jaime II, fundándose en que ésta era la cos¬ 

tumbre en Aragón y ademas lo racional; del mismo fuero se 

desprende bien claramente que el poder ejecutivo correspon¬ 

día al Rey á quien se le imponía la obligación de oir en audien¬ 

cia publica apertis iannuis á todos los que llegasen en queja 

hasta él (1), y que se acompañase en sus resoluciones y aun 

estando en guerra, de letrados entendidos que pudieran con sus 

luces ilustrarle convenientemente (2) para que las libertades 

del reino y los derechos de los particulares no sufriesen me- 

(1) Fuero de Jaime II, 1300 Zaragoza. 

(2) Fuero de Pedro II, 134-8 Zaragoza. 
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noséalo. Pero hay una reflexión digna de tenerse presente. Los 

jurisconsultos aragoneses y los escritores todos de aquel país 

levantan tan alto este sistema de gobierno, que aun siendo nos¬ 

otros admiradores de él, no podemos menos de verlos exage¬ 

rados , sobre todo, cuando el deseo de ensalzarlo los conduce 

á comparaciones históricas insostenibles ó infundadas, con las 

antiguas constituciones dadas á Esparta y Atenas por Licurgo 

y Solon: de ésta exageración resulta sin embargo una verdad 

patente, y es, lo apegados que estaban los aragoneses a esa 

forma de gobierno , asi como también que en el espíritu de 

aquella estinguida sociedad, lo mismo en el terreno de la cien¬ 

cia que en el de la práctica, lo mismo entre los sabios que en¬ 

tre los ignorantes, liabia echado ráices , estaba el germen de 

ese sistema arreglado á la costumbre y á la razón. Tended ahora 

la vista á Castilla y comparad: vereis cuan grande es la dife¬ 

rencia: las leyes de Partida, merced al renacimiento del derecho 

iniciado en Italia por Irnerio y que tan buena acogida tuvo en 

la córte del rey Sabio que marchaba á la cabeza de toda Euro¬ 

pa por su saber, traen el espíritu de la legislación romana á 

casi todas las inteligencias y matan el que los fueros munici¬ 

pales, espresion genuina del triunfo del tercer estado en la lu¬ 

cha de las clases, iba estendiendo : yo bien sé que las Parti¬ 

das no tuvieron fuerza de ley desde su aparición, sé que hasta 

el tiempo de Alfonso XI en el Ordenamiento de Alcalá no ob¬ 

tuvo sanción legal ese código venerando que resucitaba las an¬ 

tiguas máximas de Justiniano, matando con el despótico siste¬ 

ma de gobierno que sentaba, conquistas que habia hecho la 

razón en la patria de los Alfonsos. Aunque la fuerza legal con¬ 

cedida á las Partidas fuera supletoria, aunque la oposición 

que las clases habian hecho á su publicación subsistiera, es 

innegable que sus máximas son la espresion de las opiniones 

de los jurisconsultos de la época, de los monarcas, de los go¬ 

bernantes , y hasta iba á decir del sagrado templo levantado 

á la ciencia en el siglo XIII en España. Pensad ahora en que 
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las leyes de Partida consideran al rey como vicario de Dios 

en la tierra, (1) al reino como propiedad suya, (2) y que el 

rey solo es el que ”puede facer leyes sobre las gentes de su 

señorío é otro ninguno non lia poder de las facer en lo tem¬ 

poral” (3) y decidme si hay otro principio mas que el q-aod 

■ príncipi placuit de Justiniano y si la diferencia en este punto 

con lo que disponían los fueros de Aragón puede ser mas 

capital: ni el clero ni la nobleza ni el pueblo que tomaban 

parte en la formación de las leyes en Aragón, deben tener 

intervención en Castilla, y asi no estrañareis que animados 

todos del espíritu de ese derecho, llegára á decaer la impor¬ 

tancia de las Córtes castellanas hasta tal punto que un rey 

contestara á sus juiciosas observaciones ”dineros pido y no 

consejos” frase que demuestra la p adida Afluencia, de ese 

poder que liabia de dejar por siglos enteros Je tener verda¬ 

dera participación en la dirección de los negocios y que con¬ 

tiene la esencia de la tan repetida ”el Estado soy yo.” 

Pero hay en la constitución aragonesa otro punto capital 

del que debo decir algunas palabras, y es el relativo á la ad¬ 

ministración de justicia: era en Aragón la justicia un poder 

independiente, y como separado del legislativo y ejecutivo, 

á cuya sombra el ciudadano tenia seguridad de ser respetado 

en su persona y en sus bienes: en esto mas que en todo se 

adelantó Aragón á las demas naciones, y es en lo que á mi 

juicio se elevó mas. Ya os habla el Sr. Gil del origen proba¬ 

ble de la insigne creación de la grande noble y magestuosa 

figura del Justicia, poder intermedio entre el monarca y el 

pueblo, escudo contra la tiranía, intérprete y guardador de 

las leyes, protector y tribuno que tiene el alto poder de deci- 

cidir de la validez de las disposiciones reales, que ampara 

y protege á todos, que personifica la ley, que es como el sím- 
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bolo de que su poder es superior al del rey mismo: institu¬ 

ción original que embellece las páginas de la historia que voy 

ligeramente recorriendo, notable no solo en su esencia, sino 

también por las personas que obtuvieron ese elevado cargo, 

vinculado en sus postreros dias en la familia de los Lanuzas, 

y cuyo Ultimo miembro pagó con la vida el haber sido celo¬ 

so cumplidor de su noble deber: ~D. Juan de Lanuza, cuya es¬ 

tatua desean contemplar todos los aragoneses, esa figura no¬ 

ble y simpática de su historia, debe ser mirado como un már¬ 

tir de la patria y de la libertad, en la lucha tenaz sostenida, 

entre un rey grande y poderoso, y un pueblo á quien se con¬ 

sideró delincuente por ser demasiado generoso y demasiado 

amante de sus leyes: pero apartando la vista de ese cuadro de 

desventuras para Aragón , cuya pintura ocupa la privilegiada 

pluma de un distinguido asturiano en los últimos, pero pro¬ 

fundos é interesantes destellos de su ingenio, voy á recorda¬ 

ros algunas de las mas notables atribuciones del Justicia, que 

justifican los elogios que tributo á su institución. Eran los 

mas principales, base de su jurisdicion privativa, los cuatro 

procesos forales, entre los que descuellan por su importancia 

como presidios políticos, la manifestación y las firmas: con es¬ 

tas, contenia los desafueros de los jueces inferiores, evitaba 

espoliaciones y protegía la propiedad avocando la causa á su 

conocimiento: con aquella evitaba procedimientos arbitrarios, 

escudaba la seguridad individual, llegando hasta el punto de 

que podia salvar á un hombre que estuviese en las gradas del 

patíbulo: de los fallos del Justicia en los asuntos que volun¬ 

tariamente se sometían á su conocimiento , podia apelarse al 

rey asi como de los de este se apelaba al Justicia; y llegaba 

á tanto su poder que estendia su jurisdicion con los remedios 

forales hasta someter á ella á la potestad eclesiástica en asun¬ 

tos no solo disciplínales sino espirituales; ni el rey ni los obis¬ 

pos, ni la inquisición, ni nadie en fin estaba fuera de la pa¬ 

ternal jurisdicion del Justiciazgo, como lo demuestra el célebre 
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constitución inglesa con su Habeas Corpus tan amado de los 

ingleses, ni las naciones todas con su actual cultura y adelan¬ 

to en la administración de justicia y santificación de los de¬ 

rechos individuales, han llegado hasta donde llegó Aragón 

hace siglos ya: la firmo, del Justicia dejaba sin fuerza una dis¬ 

posición real, una censura pontificia, ó quitaba el título de 

Rey al heredero del trono, muerto el príncipe reinante: la po¬ 

testad pública debia presentarse á defender y sostener en jui¬ 

cio contradictorio la legalidad de sus actos con el ciudadano 

que lo pretendiera, y asi ni habia ley que no fuera observada, 

ni responsabilidad ministerial no cumplida, ni abuso no re¬ 

chazado. Digno magistrado del pueblo que sentó en el trono 

al pretendiente que según las leyes del país debia suceder, 

sin acudir á las armas como medio siempre usado en tales 

contiendas! 

El Privilegio general disponia respecto de la administra¬ 

ción de justicia que fuera el Justicia quien juzgase todos los 

pleitos y causas que viniesen á la Córte, estirpando de este 

modo la pretendida costumbre de consultar á Roma en asun¬ 

tos difíciles ó dudosos; que ni se hiciera inquisición ó pesqui¬ 

sa, es decir procedimiento secreto enjuicio criminal, ni se so¬ 

metiera á tormento mas que en crimen de falsa moneda y á 

persona estraña del reino: que no se nombráran estrangeros 

para cargos judiciales ni se hicieran vejaciones contra el de¬ 

recho de propiedad, ni se atentara contra los fueros y liber¬ 

tades; disposiciones todas que son prueba bien evidente de 

cultura, tan dignas de aprecio, sino mas, que las de la Carta 

magna, y dictadas sin cubrir de infamia al gobierno que las 

concedia como sucede en aquella, al sentar estas palabras ”A 

nadie venderemos, á nadie negaremos ó diferiremos el dere¬ 

cho ó la Justicia.” 

No concluiré de hablar del Privilegio general sin decir algo 

acerca de los derechos de la aristocracia aragonesa, y de las 
12 
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Universidades ó Concejos, sobre lo que tanto discurre el se¬ 

ñor Gil: las breves frases que voy á deciros sobre esto, acaba¬ 

ran de darnos idea de la monarquía aragonesa, y razón clara 

del por qué Aragón reconquistó de los moros su territorio y 

se elevó á tal grado de prosperidad con la rapidez estraordi- 

naria que sabéis: he dicho ya, que la autoridad real estuvo 

siempre limitada en Aragón; la nobleza compartia con el rey 

la soberanía, y fue mas celosa guardadora de sus franquicias 

que los mismos barones normandos; tan cierta es esa partici¬ 

pación que en las Córtes tenia una importancia inmensa, sien¬ 

do digno de atención que siempre estuviera unida á los repre¬ 

sentantes de las ciudades: el Justicia, institución alcanzada 

por la nobleza y que salia del seno de los caballeros , estaba 

obligado por el Privilegio general á oir el Consejo de los Pi¬ 

cos hombres en el desempeño de sus elevadas funciones; tenia 

ademas la aristocracia aragonesa parte señalada en la con¬ 

quista y eran bien menguados sus deberes para con el rey á 

quien solo servia por su propia cuenta el espacio de tres me¬ 

ses: se ve pues que tenia gran participación en la formación 

de las leyes, en la administración de justicia y en los negocios 

todos del reino asi en guerra como en paz. No haré parada 

para examinar sus prerrogativas en el corto tiempo que tuvo 

fuerza de ley el fuero de la Union, porque mas que un verda¬ 

dero gobierno establecia una espantosa anarquía, que ni el 

rey ni el tercer estado podian tolerar: tampoco me pararé en 

examinar otros derechos y la existencia bastante caracteriza¬ 

da de instituciones feudales que aunque no dieron lugar á tras¬ 

tornos y violencias tan grandes como en Cataluña y Castilla, 

sirven sin embargo para demostrar el poder de los Ricos hom¬ 

bres y la desmembración del poder central: los señoríos del 

lemple, el de Rivagorza, y Albarracin son bastante prueba de 

esta verdad, y podemos añadir respecto de Aragón una razón 

mas, á las que nos esplican la existencia del feudalismo en los 

demas estados de España; los frecuentes matrimonios de los 
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reyes de Aragón con las familias francesas, que es antiguo el 

comercio de España con Erancia y-no siempre lian sido ni son 
mercancías de buena ley las que hemos recibido del otro lado 

de los Pirineos. 
Pero otra institución notable empieza en Aragón á tomar 

parte en la dirección del Estado, institución de que se ha di¬ 

cho que descendió del cielo para felicidad del género humano; 

me refiero á los Comunes, y no es pequeña gloria para Ara¬ 

gón el ser la nación primera que los admite en las Cortes y 

les da la intervención que debe tener la clase trabajadora, 

siempre la mas numerosa, en los asuntos públicos. España se 

adelantó en la vida comunal á la Europa, pero Aragón se 

adelantó á España con esa institución, germen de unidad so¬ 

cial, muro de la libertad, rescate de la dignidad humana, y 

el motor de mas fuerza en el camino de la civilización. Yo no 

entraré en el exámen de la manera con que ese nuevo ele¬ 

mento político se eleva, siendo feudal al principio y con todas 

las prerrogativas del Señor y sirviendo mas tarde con la sabia 

política de nuestros reyes, lo mismo en Aragón que en Casti¬ 

lla, de contrapeso á la preponderancia de la nobleza, y de ba¬ 

luarte á la monarquía. Ya os lo dice el Sr. Gil: no es posible 

desconocer con la historia en la mano, que la necesidad habia 

sido causa de la creación de los Concejos, y que en esta habian 

influido el municipio romano, y la semilla germánica, que si 

ayuda al literato para esplicar el origen del romanticismo en 

el arte, también el historiador encuentra en ella la base de 

las instituciones mas liberales, porque no es posible dejar de 

considerar como productos del individualismo germánico, los 

privilegios adquiridos en la lucha de las clases y que Castilla 

traducía en sus fueros municipales y Aragón en los privile¬ 

gios de sus ciudades: ese nuevo poder se robustece mas de lo 

que los mismos reyes, sus favorecedores, podían esperar, y no 

solo tiene su mesnada y su estandarte en la guerra, y admi¬ 

nistra justicia y se eleva á la altura de verdadero feudo, y es 
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feudo en cada ciudad, sorprendiéndonos por su aparente con¬ 

tradicen el espíritu liberal que anima y vivifica sus institu¬ 

ciones, sino que crece y se ensancha y se opone sin tregua ni 

descanso al despotismo, y necesita un rey que seaá la vez em¬ 

perador de Alemania, para que en los campos de Villalar y 

Valencia deje sofocado el grito de guerra lanzado contra el es- 

trangero y la tiranía; si Cárlos I mató el poder formidable 

de los concejos, estos legaron sin embargo á su muerte un be¬ 

neficio inmenso á la posteridad; dar á la clase media la inter¬ 

vención poderosa, el siempre creciente influjo que viene ejer¬ 

ciendo en el gobierno de las naciones. 

He recorrido ligeramente todas ruedas que en Aragón mo- 

vian la máquina del Estado y he anotado la fuerza que cada 

una imprimía en el movimiento siempre progresivo pero 

acompasado de aquel reino: por lo poco que os he dicho y lo 

mucho que vosotros adivináis, habréis comprendido cuan dig¬ 

na de estudio es la forma de gobierno que dió tanta gloria á 

Aragón y hoy causa admiración á todos; sorprende la confor¬ 

midad de miras, la fusión y enlace de los elementos que la 

constituían; nunca el rey deja de ser fuerte y poderoso, ni se 

rebaja su autoridad aunque se le pongan limitaciones como el 

Justicia, ni los nobles exageran tan violentamente sus fran¬ 

quicias con perjuicio del reino, ni la clase media deja de ser 

atendida, y todos aman hasta con delirio el código que ase¬ 

gura los derechos de cada uno; es maravillosa, es difícil esa 

unión y solo puede tener esplicacion en un hecho que os re¬ 

cordaré con orgullo ; el rey, la nobleza y el pueblo en Ara¬ 

gón tenían gran idea unos de otros, eran elementos todos po¬ 

derosos, y fuerzas tan robustas no se rechazan, se buscan se 

unen y se respetan: los reyes y el pueblo fueron en Aragón dig¬ 

nos el uno del otro , y á esa grandeza hay que atribuir la de 

sus instituciones, de sus hechos y de su prosperidad. 

Dicho esto ¿estrañará nadie que el Sr. Gil haya fijado su 

atención en este punto? Su imaginación le ofrecía un campo 



tan inmenso como el de su enseñanza, y por lo mismo que 

conoce la historia, sabe el triste abandono, el olvido en que 

se tienen hasta por personas ilustradas los sucesos de la de 

España, sin que pueda yo disculpar á los aragoneses de no 

haber hecho un trabajo completo que atragera las miradas de 

los españoles hacia ese cuadro de grandezas pasadas. Hé aquí 

por que no puedo menos de felicitar al Sr. Gil por su acertada 

elección, y si bien es verdad que no cabia en su trabajo ha¬ 

cer todo lo que mi buen amigo desea y yo apetezco, es también 

cierto que ha dado una muestra de la importancia que á sus 

oj os tiene el estudio de la monarquía aragonesa, y la falta de 

un libro que estudie sus instituciones á la luz de los adelan¬ 

tos del siglo y de la relación histórica. Si la monarquía ara¬ 

gonesa hubiera preponderado en España, sino hubiera sido 

absorvida y olvidada por Castilla, es de creer que se hubieran 

evitado tantas y tan sangrientas escenas como nuestra histo¬ 

ria tiene apuntadas en páginas de luto para arraigar los prin¬ 

cipios constitucionales en la dirección del Estado, porque 

sentada la base de ese sistema de gobierno en su legislación, 

el tiempo se hubiera encargado de suplir y enmendar lo que 

con arreglo á ella exigieran las circunstancias. 

Y. 

No concluiré sin deciros algunas palabras acerca de la ten¬ 

dencia literaria de Aragón, que fuera olvido imperdonable, 

vistiendo el color azul, hablar de las grandezas de un pueblo 

y olvidar la que adquirió por las letras : no creáis que el 

afan político que se descubre en la patria mia lo absorve todo 

y cierra los caminos de las ciencias y las artes á los arago¬ 

neses; la lucha tenaz de los Albigenses en la que los reyes de 

Aragón, llevados de espíritu humanitario tomaron tanta par- 
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te, mató con su soplo desolador la primera literatura vulgar 

de Europa, la literatura provenzal, planta exótica que solo 

podia vivir al calor que le prestaba el perfumado ambiente de 

los Castillos, literatura artificial que ni pudo echar raices 

que aseguráran su vida lánguida y muelle, ni aspirar á mas 

fin que el del entretenimiento y la lisonja. La turba de ena¬ 

morados trovadores que huye del ruido de las armas como 

banda de pusilánimes palomas, se trasplanta con sus laudes 

á Aragón; un rey mas dado á los pasatiempos de la córte que 

á las atenciones del gobierno, cosa rara en los aragoneses, los 

acoje con entusiasmo y por un momento resuenan en aquella 

córte los mentidos ayes de tan liviana poesia. No era posible 

sin embargo que durára su cultivo, porque las tendencias de 

esa literatura estaban en oposición con el carácter aragonés, 

grave, severo y reflexivo, ni por grandes que fueran los es¬ 

fuerzos que para su aclimatación se hicieran en rn momento 

dado, podia echar raices, porque esa planta de prematura lo¬ 

zanía , aunque tenia abundancia de ramage, carecia de vigor 

en su tallo, y era impuro el aroma de sus flores. Esto nos es- 

plica la corta duración de los Juegos florales, Córtes de amor 

y del Consistorio de la gaya ciencia en la córte de los Jaimes. 

Era mas grande el fin á que debian aspirar los amantes de las 

letras en Aragón. Recordad que dos de sus mas ilustres reyes 

colgaban las armas ó dejaban las atenciones del gobierno 

para cuidarse de ordenar y escribir por sí mismos las crónicas 

de sus preclaros heehos, como si con esto adivináran lo que 

habia de servir al mundo la historia de Aragón: D. Jaime I 

y L. Pedro IV el del Puñal figuran en la lista de cronistas que 

ennoblecen tanto Zurita, Blancas y Argensola. Ved como has¬ 

ta en el cultivo de la bella literatura los mismos reyes daban 

aliento y servian de modelo á los aragoneses, y considerad 

un momento cuan grandes habian de ser los frutos de tal en¬ 

señanza. Pero tan cierto es que la tendencia literaria de Ara¬ 

gón es especialísima, que ya se siente con el mismo carácter 
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en las obras tan diversamente apreciadas del insigne Marcial, 

el genio del epigráma, el cantor que inspirándose en la dul¬ 

ce gravedad del cielo de su pais , en la austeridad de sus ris¬ 

cosas montañas, en la fertilidad de sus valles, hace oir en 

Moma los acentos mas tiernos con que se lia cantado la feli¬ 

cidad de la vida y los encantos de la amistad, y cuyas cuali¬ 

dades parece que renacen muchos siglos después en el insig¬ 

ne Argensola, demostrándonos este hecho cuan cierto es que 

las circunstancias esteriores influyen en los frutos del genio 

con irresistible fuerza. 

Con gusto me ocuparía en recorrer la historia literaria de 

Aragón, en la que figuran nombres de ilustres reyes, desde 

antes de la aparición del consistorio de la Gaya ciencia, debida 

á la ridicula embajada del rey D. Juan I á la Corte de Tolosa, 

hasta llegar á la época en que cuando la lengua castellana 

habia producido el Quijote, se crea una escuela poética que 

pudo rivalizar con las de Sevilla y Salamanca, y que demues¬ 

tra que también en Aragón dieron las musas armoniosos so¬ 

nidos brillando como en todo el carácter del pais : siéndome 

esto imposible por falta de espacio, os haré notar que el prin¬ 

cipio de autoridad tan respetado en Aragón en todas sus obras, 

llega a tal punto en las letras que los Argensolas jefes de esa 

escuela pugnan por restablecer los principios del buen gusto 

y del arte clásico; las orillas del Ebro no han producido un 

genio á la manera arrebatada de los que han nacido en el pais 

que baña el Guadalquivir, pero han producido poetas emi¬ 

nentes, honra del parnaso español, á la manera aragonesa, es 

decir, severos, sobrios, apegados siempre á los verdaderos 

modelos. No pretendo con esto presentaros á Aragón como el 

pais de las musas, basta á mi intento recordaros esa gloria 

inas alcanzada por los aragoneses. No es Aragón el pais de 

los poetas, es la patria de los historiadores y jurisconsultos 

como estudios mas conformes con el carácter de sus hijos: los 

nombres ilustres de los reyes D. Jaime I y D. Pedro el del 
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Puñal, de Zurita, Blancas, Argensola y los de los eminentes 

jurisconsultos Pertusa, Molino, Portóles, Bardagí, Vargas 

Machuca, Bamirez y tantos otros sirven de base á esta ase¬ 

veración , y bastan por sí solos para demostrar la tendencia 

literaria de Aragón : en trabajos de la índole del presente no 

caben mas que indicaciones y voy á concluir. 

Habéis visto que Aragón es la primera monarquía de Eu¬ 

ropa durante la edad media: su especial constitución política 

ha de ser siempre fuente perenne de estudio, de la que pue¬ 

den brotar raudales de prosperidad para las naciones; su le¬ 

gislación civil, cuyo estudio tanto me encarecia el ilustre ju¬ 

risconsulto á quien debo el ser, mas original que la de Casti¬ 

lla, mas española, aseguraba los vínculos de la legislación po¬ 

lítica, y si escribía la máxima á primera vista desconsoladora 

”/<e pater vel mater pro filio teneatur,” y autorizaba la libre 

disposición mortis causa , y daba á la sociedad legal del ma¬ 

rido y la mujer diversos efectos que en Castilla creando lo que 

llama consorcio; si á la viuda le concede el usufructo y si en 

fin hay otros principios que parecen violentos, meditad un 

poco y todos los encontrareis esplicados en el afan de robus¬ 

tecer la* autoridad paterna como base de todo bien social; 

sabían bien los legisladores aragoneses que solo procurando 

hacer buenos á los hijos puede haber buenos ciudadanos, y es¬ 

tad seguros que la constitución política os dará razón de lo 

que no podáis esplicar con esa idea, porque una y otra legis¬ 

lación no son mas que ramas magestuosas de un mismo ár¬ 

bol, el de las libertades aragonesas. 

Sentiría molestaros, y os ruego me dispenséis el enamora¬ 

do empeño con que os hablo' de Aragón; es tan grande su his¬ 

toria , son tan notables las empresas que acometieron los 

aragoneses, son tan insignes sus reyes, que el pueblo arago¬ 

nés que ni fue ni puede ser lisongero, eternizó su memoria 

apellidándolos con sobrenombres tan honrosos como el de 

Justo, Grande, Humano, justificados á los ojos de la poste- 



ridad por los historiadores de Aragón, dignos por cierto de su 

pueblo y de sus reyes. 

Aragón ofrece un cuadro histórico superior á los que 

presentan en su tiempo todas las naciones de Europa, y si la 

índole de este trabajo lo permitiera , anotaria gustoso hechos 

eminentes de la que fué nación aragonesa; no estrañeis que 

mi imaginación se exalte al dirigirme con orgullo de hijo al 

pais del Compromiso de Caspe, y en que nacieron los intrépidos 

Almogávares, y que envie un recuerdo de admiración al pue¬ 

blo que en el dia de su nacimiento bendijo el amor santo de 

la religión y la patria, que fué cuna ilustre de grandes reyes, 

que supo hermanar el disfrute de las libertades políticas con 

el respecto á la ley; de su seno nacieron esforzados varones 

que defendieran con su vida su independencia, cantores que 

cantáran sus glorias; supo en dias aciagos dar muestras de 

cordura que ni los antiguos adivinaron ni los modernos saben 

imitar, y es en fin. la mansión escogida por la Reina del cielo 

para su morada: Aragón inspiró en mi corazón las máximas 

de la virtud y del deber; hago votos al cielo por que la pági¬ 

na de su historia que tan brillante empezó en este siglo, cor¬ 

responda toda por su grandeza á la grandeza pasada, por que 

no falte aliento en los aragoneses para recorrer el camino de 

su renacimiento, luciendo en cercano dia las virtudes hereda¬ 

das de sus grandes hombres! 

Impresas las anteriores páginas, he recibido, como sabéis, la 

orden del Gobierno de S. M. por la que accediendo á mi instan¬ 

cia, se me encarga de la enseñanza de Literatura clásica en la 

Universidad de Zaragoza; la buena acogida que Y. I. y los in¬ 

dividuos todos de esta ilustre corporación me habéis dispensado, 

me obliga á daros una esplicacion, que fuera el callar dar á en¬ 

tender que correspondo con desden á vuestro cariño: el deseo 

de vestir la toga en el pais en que por espacio de mas de 
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cuareiita años la ennobleció ini querido padre en el ejerci¬ 

cio de la abogacía, el placer de vivir al lado de una fami¬ 

lia idolatrada, -y sobre todo, señores, el poder servir de 

consuelo á mi virtuosa y anciana madre, y estrecharla á me¬ 

nudo entre mis brazos, han sido causas de mi resolución; yo 

os aseguro que viviréis eternamente en mi memoria y que me 

envaneceré siempre de haber pertenecido al Claustro de la 

Universidad de Oviedo. 

HE DICHO. 

♦! > 


